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INTRODUCCION 

Someto a su consideraci6n la presente tesis, bajo la denominación 

de "GENESIS DEL DERECHO Y LA JUSTICIA EN COSTUMBRES Y DOCTRINAS 

TEOLOGICAS, DE CODIGOS Y LEYES SOCIALES, JURIDICO MORALES, ANTI -

GUAS", por ser éste uno de los requleitoa indispensables para pr~ 

sentar ai exaa•n pro!ealonal y optar por el título da LICENCIADO 

Ell DERECHO. 

Muy di!lcíl •a tratar d• aiapli!loar 1 divulgar el teaa 

que proteaionalaent• ha ocupado por aucho tieapo a quién lo int•n 

ta. 

For una parte la penosa i•preeiÓn de no lograr la co•unl, 

caclÓn deseada aimpleaente por •l eapleo de un lenguaje poco ade

cuado a tal propósito y por otra, la convicción de que la eiapli

!icación conduce a injustas omisiones, penosas inexactitudes y a 

un pragaatiemo tan inevitable cono !alto de delicadeza, pero ade

aáe ae aueve a advertir que, aun consciente de •is llaitacionee, 

he aceptado la distinción y oportunidad que la UNIVERSIDAD (NUES

TRA Allo!A MATER), ae otorga para redactar este trabajo sobre una 

parte antigua de la ciencia del r<irecho, cono un modio do anali -

zar loe códigos ance~trales aunque sea de un •odo general y co• -

probar la problemática que aie•pre ha exiatido en todas la• 'Pº -

cae, y •n todaa las eociedad~a, desde el principio de la hu11Bn1 -

dad hasta nu~atroe diae, toaando coao tellB central de éeta expoel, 

c1ÓD •l de "GENESIS DEL DERECHO y; LA JUSTICIA Ell COSTUMBRES T DOQ. 

TRINAS TEOLOGICAS, DE CODIGOS Y LEYES SOCIALES, JURIDICO MORALES, 

ANTIGUJ.S•. 
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ha ¡.iroducto tanto de mi formación vrofP.Bional como del lntg_ 

rés que vi en ello para poder expresar mi opinión sobre algunos aa 

pectas polémicos, del tema que me ocupa y que eo de tanta im¡.or tun 

cia, ~uesto que son los contrafuertes de las actuales ciencias ju

rídicas. 

Las condicionen de vida .Jel hombre moderno han cambiado tan 

radicalmente en ous aspectoo oocial y cultural, que hoy se p~ede 

ya hablar de una'nueva era de la historia humana. 

De ahí, el qu~ es ten abiertos nuevos camino!:I ¡,ara -~·~e.rfecci.Q. 

nar el sistema jurídico en este estado de civilizacidn y darle una 

ex¡ians ión mayor. Caminos que han sido preparados por· un :·av.0.ncé in

gente en las e iP.nc ias humanas e incl uoo soc i~les, por,-· el .yrogreltC? 

de la técnica y por el incremento de la organizac~~n ·de: len mcdi'os 

de la tecnología moderna en los grande~ oatP.lites y uistémas de 

computación en todas lan áreas, que ponen al hombre ·en-;comunica 

ción con sus ne1nejantes en cada rincón del· gl~bo ter-r<tqueo, en el 
._ 1 • 

mismo instante de los aconteceres, poique .. no'·.ii1~;I.uir-en este grun 

avance, a la3 ciencinu jur{ctir::in a ~i.v~l. )~u~_i.J..~Ul; ····rue:uto que ue h!! 

bla mucho de un derecho lnternaciol'lnl. 

\le ahi rrovicnen eHtw1 c:araCtol'f:d.'iétln ~Je· lu cul.tura uimlur-
- ·;·~' }i·~ .. ~ .. ·~:. ·. ' na. 

Las llamadas cienci.as exacta~' c\Jltivn~ enormemente el jui -

cio crítico¡ los mas avanzados estudios rslcolÓgicos explican mau 

profundamente la actividad humana¡ la~ disci};lino.s histdricais r.on

tr ibuyen mucho a que se¡.iamo~ ver las couas en lo que tienen de mu

dable y evolutivo; los modeloa de vida y lao costumbres se .van un! 



!icando cada rtia máa, la inrtustrializacidn urbanización y otrou f~ 

n6menoa que impulsan la vida comunitaria dan lugar a nuevas formas 

de cultura. 

Desarrollo de masas, de las que proceden nuAvos modoH de 

vensar 1 de obrar, de desahogarse y al mismo tiempo, el creciente 

intercambio entre las diversas naciones y grupos humanos, descubre 

cada vez más a todos y cada uno de loa tesoros de diferentes civi

lizaciones, desarrollando así una cultura más universal, capaz de 

promovet y expresar tanto mejor la unidad del ge'nero humano, cuán

to m~• resFecto a las peculiaridades de las diversas culturas. 

Va creciendo de día en día el número de hombrea y mujeres 

que, sea cual fuere el grupo o l& nación a que perten~cen, toman 

con~iencia de que son ellos los autores y promotores de .la cultura 

de su comunidad. 

Crece máo y más en todo el mundo el •entirlo de la autonomía 

y al mismo tiempo de la r~e¡1ons.,b1l idad, lo cual ~" de ca pi tal im

port~ncia p~ra la marlurez espiritua1 y moral del 2énero humano. 

Eso aparece mas claramente Ai ronemos ante nueRtros ojos la 

unificación del mundo y el deber que nos correApoQe, eA de~ir, P-1 

de construirlo m~jor. 
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"GEllESIS DEL DERECHO Y LA JUSTICIA EN COSTUJ111RES Y DOCTRINAS 
TEOLOGICAS, DE CODlGOS Y LEYES SOCIALES, JURlDlCO MORALES 

ANTIGUAS" 

CAPITULO I 

NACIMIENTO DEL DERECHO Y LA JUSTICIA PRIMITIVA 
a) SUMERIA b) l!ABILCNIA . 

De igual aanera que la invención de la Escritura señaló el !in de la 

Prehietoria, y la iniciación de loe becboe conocidoe, ee decir fecb~ 

doe, localizados no solo en tiempo y lugar, sino también en cuanto a 

eue personajes, así el ~recho •ee bizo ley escrita inviolable" cua~ 

do la escritura pudo fijarlo. La orden verbal puede no eecucharee 

bien, pero no así la orden eecrita. Antee de la Escritura, el Dere -

cho (que ni siquiera tenía este nombre), era la aplicación de reglas 

impueetae por la costumbre, o tradición. Probableaente el primer ac

to de justicia que hubo en el mundo, tue cuando algun intra-hombre 

le aplicó a otro la llaaada "ley del talión•; el "ojo por ojo diente 

por diente•. El "lo que tu me bagas te lo haré yo tambien•. Muoho llJ! 

tea de que pudieran integrarse tribunales y que el jete de la tribu 

o el sacerdote se constituyera en juez, tue la venganza, el desquite 

lo que primitivaaente, hi~o las vecee de una rudimentaria jueticia. 

Jamás sabremos, a ciencia cierta, ei tue aei coao nació el 

Derecho, pero en realidad, auchae circunatanoiae favorecen esta bipi 

teeie. La hietorie de la evolución de la tierra, en cuanto a loe or! 

genes de eus pueblos, lo mismo entre nuestros aztecas que entre loe 

antiquieimos sumerios y babilonios, que en las páginas de la hiato -

ria de loe judíos, conocida a través de la Biblia, todas lae croni -

cae de los pueblos narradas o escritas, ban coincidido en que el 



atentado a la propia persona, o a sus pertenencias, ba producido 

el porcentaje máe elevado de delitos. 

En loe alborea, el castigo debe baber sido ejecutado por 

la propia víctima, ya no sólo con el coneentimien~o sino con el 

apoyo de loe demás. 

Desde un principio, la evolución del Derecho siguió un 

sentido humanitario: al primitivo deseo de venganza lo sucedió 

una politica cada vez mas tolerante, benevola y sensata no hay 

que dudar que esto haya ocurrido así con el hombre primitivo. 

Con la ley escrita quedó una fórmula rígida, invariable, 

precisa que debía cumplirse. 

Tan deseaban los pueblos primitivos que sus leyes fuesen 

11 eternas imborrables" que en la mayoría de los caeos se apresur!, 

ron a dejar grabadou sus jeroglíficos o sus caracteres sobre pi~ 

draa; a veces sobre dura roca, para que de esta manera se preee~ 

varan, a traves del tiempo. Hasta pueblos que utilizaban pieles, 

o cutículas de maguey, como loa egipcios o nuestro" aztecas uti

lizaron la piedra para dejar grabadas aua principales leyes, ve~ 

turoaa vanidad, ya que gracias a ella, pudieron llegar basta no~ 

otros tan interesantes documentos bietdricoe ••• • 1 

1- Cfr, Arredondo Munozledo, Benjafin, Introducción a las Ciepciaa 
Sociales, Derechos de autor con orme a la ley N 32897, Imprea12 
nea Modernas, s. A., Sevilla 702, Col. ?ortales, D, F. pág, 353 
1963. 



SUHERIA., 

Y en el país de los sumerios surgieron ciudades que sin du

da son de las· más antiguas del mundo, la más celebre .tue Ur, la Ur 

de los caldeos como se la denomina en el Antiguo Testaaento, la 

ciudad de donde era originario Abraham, en el Senar, es decir Su•~ 

ria, 

Todas las ciudades eumeriae, aunque no quedaron borradas 

del mapa, !ueron duramente castigadas por el diluvio hacia el año 

3000 A, C .. ,' 2 

Los sumarios, de acuerdo oon su floreciente civilización, 

y a !in de poder regular adecuadamente sus relaciones juridicas, 

contaron no solamente oon los textos jurídicos y códigos, sino tam 

bien con otras disposiciones legales, hoy di!iclles de datar por 

su variada cronología y su dispersión en numerosas tablillas, mu -

chas de ellas copiadas en épocas tardias, 

Todas estas normas, conocidas de modo incompleto y sin !er

mar, según podemos deducir, algún conjunto orgánico, muy bien po -

dia haber correspondido a un unitario Código aumerio que, mcdi!ic~ 

do según las necesidades y los tiempos, pudo haber eetado vigente 

en las ciudades-estado eumeriae, 

Para su posible reconstrucción eon de gran importancia 

tres tablillas del Museo de Filadell!ia publicadas por H. F. Luts 

y A. T. Clay (1915) La publicada por este Último, muy incompleta, 

2- C!r, Grimber, carl, El Alba de la Civilización, pág 231 y 232, 
Impreso en Lito Arte, s. A. de R. L., Ferrocarril de Cuernava
ca 636, México, D. F. 1963. 
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recoge en su texto lu expresión "leyes de la diosa Nisaba y del 

dios Khani" ·y sus artículos hacen referencia a las lesiones hechas 

a una mujer embarazada, las relacioneo ~uterno-filialea, loM rap -

toa las responsabilidades, los castigos, etc. 

Las dos tablillas editadao por Lutz Auman un total de die

ciséis artículos referentes a esclavos. Derechos de los patronos, 

dote y berenc iu. 

Otras tablillas sueltas nos ponen ante disposiciones sobre 

la venta de personas, repudiación, ruptura de noviasgos, resvonea

bilidades, sanciones, inoemnizdciones, etc., lo que confirma la 

enorme actividad de los tribunales sumerios, cuyos veredictos y 

protocolos han pueoto al descubierto la~ excavaciones arqueológi -

caa, De gran interés son las sentencias ditilla o litigios resuel

tos, perfectamente estudiadotl ror Ch. Virolleaud y M. Falkenstein, 

que nos ¡1onen en antecedentes del Derecho es¡;ecífico de las dife -

rentes ciudades outteriaa, ningularmente los que nos han llegado de 

la época de la llI f'inastía de Ur, y que nos presentan la praxis 

jurídica a nivel del tercer milenio antes de t:risto (registros ju

diciales y documentos procesaleu). 

n llJdlgo el Texto catantr.J.l cte Urnammu. 

En el transcurso de las excavaciones norteamericanas de 1699-1900 

y 1945 realizadas en Nippur (hoy Niff<ir) apareció en su riquísin.o 

archivo una tablilla. ele arcilla muy deteriorada que contenía los 

preceptos legales promulgados por el fundador de la 111 Binast{a 

de Ur, Urnammu (211~-2095 ~de\,) considerado ~or loa historiado-
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rea del Derecho como el primer legislador sensu stricto de la hum~ 

nidad, Tal Código no fue, sin embargo descifrado hasta el año 1952 

fecha en que s. N. Kramer, al tiempo que efectuaba su traducción, 

publicada diez años más tarde, determinaba que se trataba de una 

copia del original, realizada probablemente en el siglo XVll a. de 

c. 
Dicho Código se utilizó, sin duda alguna, como material e~ 

colar en las eddbas de Nippur, incluso no se descarta la posibili

dad de que hubiese servido de muestra para la redacción del Codigo 

de Hammurabi, La utilización del Código de Urnammu como texto escQ 

lar a sitlo confirmada por la aparición de otras tablillas, proce -

dentes de Ur, que contenían dos fragmentos del mencionado Código y 

que fue publicada por o. R. Gurney y s. N. Kramer. 

El texto jurídico, redactado en aumerio, comprende ocho C.Q. 

lumnas de 45 lineas cáda una y consta de un prólogo, muy incomple

to, y de un cuerpo legal, del qua son inteligibles unas 24 lP.yes, 

Laruentablemente no nos ha llegado el epilogo que cerraba 

las disposicio11es legales de Urnaruruu. 

hn el prólogo, que sólo puede leerse parcialmente, se nos 

muestra al rey como 11 representante terrestre 11 de la divinidad, en 

un intento de estabilizar su mandato bajo presupuestos teocráticos 

y justificar así su acceso al poder. 

coruo es ~abido, Urnammu se había independizado de su rey 

Utukhengal, convirtiendose de gobernador militar de Ur, en rey de 

la mi•ma ciudad. 

5 



Del cuerpo legal, redactado bajo fórmulas condicionalen, oólo, son 

legibles unas ~4 leyes o preceptos alusivos a la ordalía fluvial 

que tenían que soportar todo acusado de brujeria, a la rccompenoa 

que debían recibir quienes devolvían a su due~o un esclavo buido, 

y a las compensaciones pecuniarias que debían ~ati~facer quienes 

causaban determinadas le3ionea corporales, (las tres última.u leyeu. 

llel conjunto de eotas pocav leyes pueden deducirse determi 

nadas circunstancias socio-económicas en los inicios de la 111 Di

nastía de Ur, entre lus que cabe señalar la practica usual de la 

brujeria (que hubo de ser cortada por la ley) y la esclavitud como 

forma económica clasista. 

No existe en el cuer¡ .. o legal ninguna. alusión a la llamada 

Ley del Talión "ojo por ojo y diente por diente", compensándone 

las lesiones corporales mediante dinero (metales o cerealeo). 

Otro documento muy importante, y que viene a reforzar la 

capacidad administrativa de Urnammu, lo constituye el Texto Catas

tral, ordenado por dicho rey y en el que se delimitan con exa•:ti -

tud, y para la frontera Norte del país loa diferentes distritos t~ 

rritorialea de la zona, que venían a coincidir con lao cuatro pro

vincias administradas yor otros tantos enoí, cada uno de estos di~ 

tritos fronterizoR eRtaba encomendado er. el texto u una divinidad 

determinada, siguiéndose así la ancestral idea sumeria de que el 

dios de la ciudad era el propietario abnoluto de las tierras. No 

han podido confirmarse basta la fecha otros textos de tipo catas -

tral que delimitasen en distritos el reato del territorio del Imp~ 

rio de Ur, 
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Tras la decadencia del poderío sumerio se compilaron con carácter 

escolar diferentes colecciones de textos legales, redactadas en s~ 

merio y en acadio, de las que neo han llegado tan oólo algunas no~ 

Ibéld de un hanual para uso de escribas, titulado por sus palabras 

iniciales ana ittishu, ''segun los aviaos 11
• 

De tal r·;anual sólo conocemos hoy la última de sus siete ts 

blillus ( doce artículos en total ) localizada en Ninive, en la f!! 

mesa biblioteca del rey asirio Assurbanipal ( 669-627 u. de c. ) 

•••• 3 

3- C!r, lara reinado, Jo'ederico, CÓ<l!go de llammurab!, Editora Naci.Q. 
nul, Torregalindo 10, J::opaña 198~, Impriwe J,;J·EC-Industrius Grá
ficas, Camino Valgrande, uin nlcobendas 1'1adrid, I•ág 15 y 16 
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BABILONIA. 

1''ormac1dn del Imperio Babildnico 

Después de la caida de la llI linastia cte Ur, en el año 2220 a. de 

C. debida a las presiones de amorreos y elamitas, la unidad politl 

ca de Sumeria quedó totalmente cuarteada, volviendo a resurgir en 

sus tierras el tradicional cuntonalismo de las antiguas ciudadeti -

estado. De todas ellas, las mas significativaR fueron Isin y Larsa 

a las que pronto se añadiría Babilonia, ocupada precisamente por 

amorreos en una acción que todavía no ha sido explicada con deta -

lle. 

Al norte de estos enclaves ( y de otros menos impar tan tes) 

se hallaban los reinos de rw:ari y de Eshnunna, que atravesaban una 

etapa próspera, si bien se iban debilitando debido a su agotadora 

lucha contra Asaur. Todos estos reinos y estados, de hecho, se ha

llaban guerreando entre sí en busca del dominio de la Baja y r·~edia 

Babilonia o lo que es lo mismo del espacio antaño ocupado por :3umg_ 

ria y parte de AkKa~. 

Sin embargo, ninguno pudo llevar a cabo tal proyecto; se -

ría Babilonia, la ciudad tomada ¡:or loa amorreos ( uno de loa cua

les, !.lumua.bum, fundar ia la. l Dinastía de la mioma en el año 1U4'J 

a. de c. ) 1 la que lograria la posesión de todaa esta~ tierras, 

formando con ello un sdlido Im~erio que iba a durar cuatro ~iglos. 

La capital de c~:tt- Imperio, fue Babilonia, enclave urbano 

que sin tradición de ningun tipo y solo en virtud del empuje de la 

nueva dinastía semita en ella establecida, iba a convertirse en un 

importante centro político, cultural, económico y religioso, 
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que con diferentes altibajos históricos perduraria basta la época 

helenística·, 

La unificacidn del mapa de Meaopotamia bajo Babilonia tardd 

en cristalizar, casi cien años y de hecho no concluyó hasta el rein~ 

do de Hammurabi, el sexto rey de la Dinastía. 

En ese periodo de tiempo sus primeros reyes, aparte de conso

lidar su propia eituación política y la de su ciudad, deberán. luchar 

contra los reinoe de Elam, Iein y Larsa, los cuales constituyeron 

serios obstáculos para las pretensiones de Babilonia,,,• 4 

De los diversos centros políticos semitas, Babilonia fue ei 

que terminó dominándolos a todos, Esta obra de unificación fue debi

da a una gran personalidad histórica cuya biografía conooemos con d~ 

talle, pese a estar lejos de nosotros casi cuatro mil años: el rey 

Hammurabi, que reinó entre loa años 1790 y 1750 antes de nuestra era 

Su largo reinado, de mas de cuarenta años, demuestra que Hammurabi 

era mas que un guerrero, En 1760 antes de c., conquistó y destruyó 

la ciudad de Mari, paro supo esperar durante veinticinco años a que 

su enemigo más poderoso, el rey Rim-Sin de Larsa, !uesesufioients -

mente viejo para poder vencerlo sin dificultad. Hammurabi fue además 

el primer gran legislador de la Historia; las leyes reunidas en su 

código de 282 artículos ejercieron su influencia incluso después d~ 

la desapar.ición del reino de Babilonia, •• ' 5 

4- lb id o. pág, 35 y 36. 

5- C!r, Pijoan, José, Historia del Arte, Salvat Mexicana de Edicto -
nes, s. A, de c. V. Mariano Escobado, N 438, segundo piso, México 
D. F. 1979, Tomo I, pág, 174 y 175, 



Aquí comien•a la ley 

Cuando el dios supremo, aquel que oeñala los destinos, confió a 

Marduk, (dice de Babilonia, que había conquistado el primer puesto y 

loe grandee dioses, en asamblea, se lo habían reconocido; a eus eace~ 

dotes corresponderá, en lo sucesivo, ungir loe reyeo) la soberanía 

del país entero; cuando afirmó su poder por toda la eternidad me lla

•Ó a aí, Ha .. urabi, para ~stablecer el derecho que aniquila a loo mal 
Tadoa y defiende al pobre contra la exacción. Entonces, para garanti

zar la sa1ud de mis puebloo, orden' que se inscribieran sobre esta 

piedra las reglas de la juet~cia. Y desde eoe día respl .. dezco ante 

loa ojos hu11anos con destello semejante al de la luz del sol. Pude 

conducir ao! a mio pueblos en paz, protegiendo a todos con mi sabidu

ría. De ahora en adelante, el fuerte no afligirá a los débiles y el 

huérfano y la viuda hallarán abrigo contra la desdicha. Que el opri•i 

do venga ante n{ y que escuche lao palabras aquí eocritae, Que coa 

prenda y declare: Hammurabi ee verdaderamente un padre para nosotros. 

En tieapos de Hammurabi, el más granda de los monarcas de Babilo

nia, reinó en Mesopotamia la unidad y la paz. Hanmurabi sustituyó a 

los antiguo• funcionarios sacerdotales por magiotrados y jueces nom -

brados por él y procedentes de una claoe de hombrea que tenían oblig~ 

oiÓn de prestarle servicios militare•, y en C3mbio recibían tierra• 

otorgadas por el rey. Se formd con lao leyeo vigente• un gran Código, 

fundado en loa ""s antiguos sistemas legales de las ciudades sumerias 

••• ' 6 

6- C!r, Mart!nez, Jo•' Luis, Meeopotamia/Egipto/India, el mundd anti
guo, Consejo Nacional de Fomento Educativo, Av. Thisrc 251, Piso 
10, Col, Anzuree, C. V, 11590. México, D, F. rág, 65 1 66, 1988, 
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El significado histórico de Hammurabi ha sido realmente oxtraordi -

nario, no sólo por eue grandes dotes de estadista, que reveló po 

seer, y que se reflejaron en lae medida• tomada• para la centraliZ! 

ción del poder en BUS manoe (unificación de la lengua y creación 

de una religión estatal) eino eepecialmente por eu labor en el cam

po del Derecho, cuya influencia pervivió basta la época romana, al 

reflejaree muchoe de sus postulados legales de un modo clarÍeimo 

en la Ley de lae XII Tabla•. O lo que es lo mismo, durante caoi ca

torce siglos la Humanidad hubo de verse regida jurídicamente, de 

un modo más o meno• directo, por lo que babia codificado el rey ba

bilonio. 

Si bien Hammurabi no fue el primer legislador de la Hiato -

ria, como hasta algunos años se babia creído, si aventajó en metodo 

logia y visión jurídica a los que le precedieron en el tiempo. Su 

labor en tal campo 11 deaembocó en la formacidn de un corpus cuya am

plitud sobrepasa la de las fuentes, y cuyo rigor de expoeición per

maneció como un modelo no sólo de jurisprudencia, eino también do 

la lengua babilónic&". 

De hecho, si hizo descansar su legislación en loe inotru 

mentoa jurídicos ya preexistentes a su reinado (ninguna codifica 

ciÓn ha surgido de la nada, como es obvio) su importancia real ra -

dicÓ en haber :sabido realizar, sobre el material exiate.nte, una la

bor de paja, complementación, adecuación, innovación u ordenación 

realmente impresionante y casi técnicamente perfecta. En eee senti

do, y esa es la importancia de l!ammurabi y de su Código, su legia -

lación puede ser considerada como la plenitud y el cierre de todo 
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el larg~ proceso jurídico anterior al año lOOO a, de c. y a la 

a¡;ertura de otro nut>vo que rcrviviria haeta la mitad del siglo V 

a. d" c. 

Gu descubrimiento y <le.;·H.:ripción externa 

la estela que contiene el Cddi¡zo de !'ammnrabi, fue hall"<!ª en el 

tran!iicurao de unas excavaciono~ arquoldgiC'UD efectuadau en ~>usa 

(aparecid entre diciembre de 1<:01 y enero de 1902, segiln precisa 

v. scllil) por un" mi~icin france"a a lus ordenes de J, de Morgan. 

El halla~go tuvo lugar en el tell de Susa, a orillas áel 

rio Xarkeh, en el ~udoeGte ~e !rán, apareciendo la estela rotu ~n 

tres grandes ftagruentos que no fueron dif{cileu de eu.samblar, en -

contrándcse tambien junto a ellos otro 4ue contenía copiados algu

nos axtículoa del Código, lo que da pie a suponer que exi"tieron 

otras estela• - como mínimo dos más - que loo conquistadores elaml 

tas hablan traido áe Babilonia o de Sippar a Susa. 

Valoracidn literaria 

Tales leyes, que a modo rle código venían a sanciomu en parte la 

juris~rudencia anterior con los aUecuadou retoquen constituye el 

moa;ento literario más extP.:nso y n,ás importante <le HU época a::3Í co

mo el corpus legislativo má~ celebre uel mundo antiguo oriental y 

aun de toda la antigüedad. Reuac tadas en lengua acad la y graba<lü• 

con signos cuneiformes fueron riescifradaR y publicadas pocos meses 

despuea de su deacubrimiento por ol sabio rlcminico frnnceR VincP.nt 
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Scheil, en far{a, en una cuidada edinlón bilingUe acadio-frAncesa 

que incluía tambián otros textos (inscripciones de Naram-Sin, est~ 

lude i:arlbu y contratos elamitas, etc). 

r:l Código de famll'Urabi recibió por parte de su primer edi

tor una ordenaci&n org1(niC'l. en tre.s .!!:rendes aparta~os siguiendo la 

¡1ropia P.structura 1 nterna del texto. El cual ~ su vez la copiaba 

de los cÓdi.go-: anteriC"'res 1 que e_l'. re.Y y su equipo rte jnrlsta.s hu -

bieron de ccinocer, es decir ; prdioe:o, c1Jerpo lesal y ep{logo. 

Es f~cilmente observable la diferencia eRtil{stica entre 

!a ¡.•arte lee;al, escrita en un acadio· técnico y sencillo a la vez, 

~ro:¡:io de las cnMilledas, y el próloeo y epílogo del mencionad~ 

CÓdigc, cuyaR redacciones P.ntán hachaA en un estilo himnicc arcai

zante, muy próximo a los Cddlgos de Urnammu y de Llpit- Ishtar. 

Fl cuP.rJlo legal de91nrolla 2!i2 artículos ( hay p<>rdidos al 

gunos ) formuladori rle manera sencilla y en forwa condicional. !:;i 

bien carecen de ordenación sistemática ( ai se compara con lo que 

en la actualidad se entiende por Código ) algunas materias aFare -

cen tratadau mas o mP.noo eri conjunto ( ¡..or ejemplo, propietiad, de

recho familiar ) ; su contenido i111ede renumirae y e~tructurl\TSP. a 

erunde:.> rar.eos, y en una primera tomn rtr. contacto, dP.l niguiente 

modo: Infracciones pro~eaRlea (1-5); P.statuto~ de l;i propiedad 

(6-25)¡ beneficios y oblie•clon~s derivadas de feudos militares 

(26-41) ¡ relaciones de posesión y de otra espacie (42-78) ¡ présta

mos y otros negccios mercantlles (88-126)¡ matrimonio y familia• 

( 127-177); sacer~otisa• ( 11e-1f!4) ¡ adopc icln ( 185-195); .lesiones 

corporales y aborto (196-214)¡ médicos arquitectos y banqueros 
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(215-240);materias agrícola~ y eanaderas con sus sancionec penaleo 

(241-272); salarios y alquilere• (173-277); :y, por, ~l tlll'~, compra -

venta de esclavos (278-282). ·:,:,: :, ' 

Ha1I1rn11n1bi a la hora rJP. redi:l(.táZ. ,·~,·~~-f~~~~~O ftivo u la \'in ta, 

la legi•lac\Ón 1rntPTior que r.:Od\flc6( derc>¡¡;I$ '¡)'ac,tuall,zÓ rara !'<' -

cter ajustarla a las carar.ter {sticari .. ~é ·~u ¡~r:e:l to'/ ·~ormád-~ por P.l!!, 
- __ . ,.··: .. " . 

mentes hu~!:\not' y cult>Jrales muy div~ison. ~-µ.J!er·e_ChO pená1· 1c. hi?.o 

descan•ar en una ley del Tallón rara ,cJudadanos,d,P.:'1'd.(~tica,catP.g~ 
r{a soeial, ffi'?rlida q1..1e fue tota.lmnn_te reeresiva_ r~sp_0cto él io'il vi~ 

jos r~digos l?leSll}lC'táu:icon a riennr d_e )a genialidá.d. é-n lia \~xPosf 

ci<fn rte Jo~ !'iupu1?nto3 Jurídicos r¡up rF~~og~.y r¡ue __ TP:~~C'!jUn un~ RO -

ciedad ILUY cla•i•ta y un Estarlo sumamente centrnlizadc>. 

Tal Cédlgo aparte de nu alta Blenlficacicfo jurÍdica fue 

tattbien muy pronto aprecia.de (:orne obra literaria, copiándose uria y 

otra vez en las eacuP.las de encrihns, perviviendo así hasta la rui

tarl del primer milenio antes rie ~riatO, segun demuestran unas ta -

blillas de barro que rt>cogen t>xtractoa de sus leyes, localizadas 

en la biblioteca de Assurbani~·al. 

Como Código jurídico, en autorto.~qa 'opinión de J. Klima, 

(esta obra no fuP ~u11erad~ 'i"n su exter.oión forl!lnl ni f:liquff~ra ¡ior 

lae lP.YPtJ ri:-muww lit: lau Xll Trt~lau. :ólo ~l CórJfeo de Juotiniuno 

excede en extenuirin a la obrrl. jurÍdJca. tlP. !!am11:~1r;ibi.). 

Bl O~dlp;o de f:amn•ura"1 y la lltblia 

Es evidente que cae fuera~~ !os límites de esta evocación.el est~ 

dto pormenorizad("! d~ lotJ J.'!iraleJismoR y rliferercias exi::~tentP.f; 
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entre Ja leglsl'lc16~ de l!•:cmurabi y la mosaica. llo obstante, cree

mo:ct dPl innyor ir.ter4s realizar un breve recorrido por ap•ba~ leeis

l~ciones ~~ra intentar poner Qe manifiP.Rto ~leuna~ rte las semejan

zas y dtferenr.ias en mucha~ de lae di~rosiciones legaleA que apa -

recen en a~bos cuer¡.·cs jur!tl ices. 

};s im¡:ortantP. tener presente que los ~rticufos de la ley 

mosaica r.e hallan d isemin?rios en el pentateuco sin ninguna ordena

ción coherente y ~~e entrP ~lloo existen ~udi!icacionea e incluso 

adicione~ de u.ayer o n:i:nor envergadura aportad:is durante su et:apa 

de fijación ,¡.cr eocri te, tcd•) ello frente al orden compilador del 

Cdd igo de !lummurab!. 

Otra nota a tener PD cuP.nta P.S el sello fundamentalmente 

religioco que vres~nta la lPgislactón hebraica aunquP. el texto h,1-

m~urabiano y lou restante~ códigoR orientAles tambiPn e9tuvieron 

marca.jau con la impronta rie lo teocratico. Los códigos mesopotámi

cos nos ptesentan una socieoad mucho md~ ~volucionada que la que 

refleja ~l Antiguo Teata~onto •i bien todavía estaba influenciada 

¡.or <leterl1'inadas prácticas atávicas ( Ley del Talión ) • le todos 

modos, no se puede h1blu.r - d ! cen algunOfJ - de una de pende ne ia di

rec ta de la ley moJ~.lica reapecto del Código de Hammurabi aino rtéÍt-i 

bien tle :;i11.i¡.les concomitaocic1!:J en Cdt;o:.. muy concretos, que tienen 

su explicación, en base a la semejanza de las situaciones ambientª 

les, motivaua~ ~or el trasfondo racial semítico. 

JJara nosotros sin embargo, las analogías entre ambas legi!!, 

laciones son tan claras que, a pesar de la distancia cronologica 

de las miomas, no duda~os en admitir su enlace, cuyo denominador 
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común hay que buscarlo en una misma comunidad r::1cial, en los pre -

ceptoa de la ley mofü\ica ne refleja un directo influjo <lel t'd~igo 

de Hammurabi que incluuo no exiutienrlo coinr.idencJE\:l ubnolutno en 

todos sus detalles y aun d ittparid;ideo muy evtde'~t·~R·~·: ~A.ttta 'con .exª-

minar lo oustanciul de la ley, PU 

para reafirmar su analogía. 

orientnc ión, y ~C>~r'~.~,; P~~!{i Í~ ·. '· 

·· · ~:.::: .. ~, :· ~t:B~ ..... ;~·:Ji;~:, ·,? •. : •. -...~:.: :: .. · 

::,::::::::~:::: ·::::::::::::: :·:::::::*~Ill~Y~~m;~; .. 
giosos fundamentalen, ~l honor "':>' el rr:7311et?.~ a ~1a,..petsona humana. 

::::::::::::.::::::::::::: ::::::. :::.t:if :~~{~~Í l~f~1{~~;¡~·: 
bre tofo •'. y e~a e• la ~eta final ) eí1 éréa~ en el' puebl~··b~·iií·,.o 

<: -;::' ;.,;/ ··,.,(·· 

un alm" ::

1

::::::· a la soc teola<I, nl .dó<I t¡;o .:l~;·ll~itJ~'bi <l i;t.in¡;ne 
. . ' . . ; , .. ' .. - . ': ·~ .•. . . ' 

a:uy clarumente tren claAes sor;i;tlrit·! ,-:·it"b;·es=~·,~~~~};~lt~·~~~P.:· (~u-~Ú~Ke -

nuc) y esclavos; las leye!J mos~ic~_s· ~.·~i~~·¡'~.~~·(k6;;~·6·{-~~··:do~- ·~ipos 
cte ~er:Jonas, las ltbres :; las t>nc:l~·vf:l~~~;~{~\_·~·irJ~-~:~1-Jn~:-~d:~.;l~~- cocla

vos era practicamente ide'ntica en -~b'i:i~·~~~;,:.y)'.·~~-~-.:.!~:!~ei·. 
En el caso de una i)etson~1, -.-p-~Y''.·~;:1:,~~~F(·;J~:~-~~~·ti~!~~-. paait.se a 

porier de otra, ri~bía preatnr sus sP.rvt6j:b~::·~/~~.t~··:·d~·[3:nte trcu 

años en Babiloniu; per., oe1n en .l~r~e·~·~~:;·i~·:;:_4ü:¿: .. P.:~~~~1·~·ba. la mayor riu-

reztt de la ley rnosaicP Pn entP. ca~o.~·. .. :tt:~~~~fr~'.,.;·:~ 
Respecte al i1erP.cho fall'iliar. ·.¡;,;,:; 'qu'e .-Indicar que, en aten-
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IOfll.\n.entado en el Código. de HammurHbi .quP en el n:osr\lco. 

E
0

n Israel ei'· l'\8.tt i~onio .. era una Anrecie rle c0n·rra, paganrlo 

P.} futuro enp·~flo·:-.~~~:·i~~,{~i.·::d.~./i·~ .. fl_~.~ia ynn :cte:term~ nada cantidart, c2 

sa que ne OcUrrÍa ~~·-~Í:~'~.:i~~gi~l-~b\Ji/h~~murabÍRna, Sobre la pol tga-
- ., .. -- .. ,. ' .. . 

mta r.ay <!U~ lt·eci:r. <!,u~·:·ep __ ~·m-~~-~·-:1?o'11-t'eof'.''· s~ ... ·?tdnÚte, si biP.n lo uauFll 

en las den soc\erl
0

nde~/P~~) .... ~o;,~gá\niá; aunqu~ los hcirbres ponían 

poseer una eRp~ma _rt,'~:. ~~~-S~1~~d0 ::r:ltlco -o __ coi'wubina, sobt'3 todo en el 

c;."4r:C' rie !10 \1abPr_ -·<frirlt\ ai_--esi10So ·dnncenrlPtÍc la. 

El urh1lt1?rio es ~ever:~men~e pe'Jlal_h:ado por ~"'~ªf> legisla -

t:: lortP.n con ·,,vhh~n tes p:i.ra.1~11:a~os:·en ·Rl tua~ lC'nes y ~aRtigi::-A. 

Ft"!a¡1ecto al riixo,rrdo'1 Pl T'PUtftrolinmio Rutoriza al warido 

a rerudiar ::=..su. esr.osa 's.tD rlilrl'e l1i.'ilg11nq,. -lnd'!mnizaoión, En el Códi 

eo dE" Harn111\lt;lbi, .,nf!eú.!i' lós C~t'l~~· -el ~~flORO <lAbP. entregar rl'lteritii

nada cantidád a la .esro~a;.: TPpudiada, ndP.rufo ·de contemplur la posi

bilidad de que·.aea,')~\~~.j~r :1a que quiera abandonar al marido, 

l'ara .. 1<1.s. v'iud~S la:ie;: mosaica recomienda la justicia y la 

C•ltidad, si·bien ne /ü~:d{~~osictones e~pecialea COO SUS derechoo 

(excPpto en Pl éo~o d.el .. lf!vfri;tó); el Cc!digo de Hammurabi es¡iecifl 

e;; los rterecli~H~ _que t~em~.· ~f\da··muJer P.n· cast' riel fnlleri miPnto de 

ctt PS¡:c.·~t', y lna C'Jndicior:C'fl· ~n í!Ut? puede contraer nnPVR~ nu¡.icia.::J. 

lor lO·f]U".:-;e·rCfi~r,a.·:1 lon ni.ñot-t, ln lf'y RiO~"liC:.t }'íP.~,cri

~~ que han rle hon:!lr .. et· s?u·:¡::añree y no rleb~t' dAril'reciarlos, casti

ganriclo:; incluso con 1a· n!nerte ~i ne l':'UmpletJ.·es.te. ~recepto; el C6-

<t ie'J de lla?ncurabl es IDP.1'.'_t's .~ever~ en -ento~·."ca·~~::i ,:J·.· ~.~i,_o~:·or~ena_ ·C~L 
tarle la rr.nnc- "1.l hij~ 'lº~ .gcl¡_:en ·a ·~u. rr1rlre; ,'P.:~ .. ~·u.·a~t~·~·:·~ ·la· beI·~n.:. 
e ia 1 r-u ¡.ir:ic ticfil en lri ~¡.·IJC~ ¡·ntr ii::frc-~l: -no·.-:-.e~~: .~Ji f:?·r:~~· •. 9 i. b.if-n 
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la ley mosaica sanciona· el <lerech'J dP. pr •.mocer.i t•na y en el "ª"º 
de no existir hijo t.12rederot' :iut?ri?.::iba _;;i qu!! .1~ ller~ncia p;~sar~\ n 

la hijll O t>TI f.1'.J riefec:tu H loe r~ni~nteo C:.erc~n.os .• ·.,'E'l:.CÓ(.1igo rtc I!a

mmurabi reconoce P.l 11ercCt10 del .i1ij"c :i:i~er~ri·~"O :·'~:,~~e .P..i. ;!-~l.:,r.·~ i!tiogf[ 

nito, a¡·arte de rragulur con to<tC. d~.talr~ ·.·~·ak.:~·-iil·~lrl~tlln~ia·;~ dP la 

herencia. 

~n ninguno riP. le~ dot z.ddir;os·~i~~~~~- la!!':c·orvee.S renlus 

ni la prieióri rte ctírcel, ~i ~:!,en a~.bo.J cu·s:tfS~~.~~·.-~~·~-~~~··~oiic~-~d~~ 
tanto en B::ibilonta como en r~ra(ll; ~-{ ~~·n .-:~3~b.1a/.·~:~·ri{'~-~~-~~~:.D> .... i"~~ 
tr'\bajoo que debe hacer ril· in~ai.0ve·~·Í'J :~ l::.·~ ~~-~-~'..f'.~.'?,:i_~--~~-~~1:./~'~·~~·~~'ir:-: 
le de 3'1 cré1 i to. 1~mbo:J cód j éo~ . i 1Tir.rin~.n-.''1_.á' :r~~n"ti't.~.~·i_.~~/~:~::.)~·;;.:. ~u -

::: ;,::ª::::.1::d: .. :::::1 ::~:s ~· ~•'mr·e;,.;;,c~i"~~ ~0i}.~~~:r~:·~.\~ e$r:-~ .. 

:::::::;:::~:::;::: :~:~:~~ :;:1~~i!~~li~ltl~ll~~!;:: 
F.n el CC"dieo dP ramr.1ur::1hi-. nF. lmc1:·)·r.r~fr.rf!_nc.i~··,q~'"pi:-~fesJ~ne~ 

::::·:::::::::·:::.::::::~:~;:¡¡:¡f :~¡~1¡tf ~f iiítl!~t:r;:·~ 
fiet1ta la mayor evolución ooci::ii arcan?arta.:ror')3ahilonia·:.rcnpel']to 

a Israel. .· :,:"i~~·',;'~!{c;i1;,'.~~J.•\}~;\:;' :;, " ·' 
Como conclustcfo a todo. io. dicho, .debPu:os. ·:¡/;;~1I;q~{~ .~i: Códi 

.:e· .. -.· . .!\(;_·-;;::(::.-::·:.,:·;",-·-.·-·-·- .. : .. ·, -.. 
eo rnoEJaicc eR ante todo un. Cd'di~-~~-;~~.li~''º-~º~<:.u~:}J!Cf'.l.ty·n~;'.pte_sr:ril! 
e iones no sólo I!10ralett si"'=! tn1rib1 '5.n.·>:t~;- o~~~'n'..f i y il ;.,'. ir1 (é·~·tr,~1~ ::ri ue 
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el dP. Hammurabi, oien qu~ le haya sido dictado por el dion ~-lharr.aah 

ea únicamente una co)ec~ión de normas civiles. tn esta uustnnciu! 

diferencia pueuen óeGcnnuar la~ di~onancias y almilitudeB ente am

bas legicrlacioneo. 

A fill ue establecer los paralelidmos exisl:entes en el t;dc.I! 

go úe lio.mmurabi y lau co:;tumbres patriarcales y leyes mosaicas re

cogemos en el di~uiente cuadro comparativo tales coincidencias. 

ASUNTO 

HMlLlA 

~:atrimonio: regalo• 
matrimoniales 
(o o te y onos) 

riujer a l:Íl:ulo de es
pOtid y esclava de~po
.:.aua. 

;'"'.atrimonio con cauti
vo 

vi vorcto 

Levirato 

Hija~: 1:erecho .;.1. la 
htHerwld 

H~cby20 oe hijos 

hijoo ue mujer libre 
y U~ ~:.L;.l.:l\'il. 

"'ººP(..:ión 

Esclavos: Esclavitud 
y manunlis idn 

COSTUMllREf. 

~J\~'llIAliCALES Y LJ;)' .t:S 
MOSAlCM; 

COD!GO 
1'E HAMMlJf<ABI 

Ex .. 
Deut., 
Gen 

Gen .. 
Jieut., 

veut., 

Deut..,-

l~eut., 

¿¿. 15-1ó 
2). ;/~¡ 
·54. 11-1~ 

1b. lss; 
jO • )ss·~·· 

1 ~·r-n<J; 14~; 1 ;u-1 ;b 
1!>9-1ó'(; 171-174;176 
171l~1!.l4. 

. j44;.14·1 

~4 .• ?\\;:'>};.;:14j 
. -~; ·''(~.~~;0;::{t\k·f. .. . . 

2} }1 f~f ''7 \~;ü;'~~/1 ~·r · 

J;eut. i .. ~r:i ra~'.tctil,\ ;~·¡li:!1&s; 1~1 
Gen 

.t.X •' 
Deut., 

~f:·:J~~~}tí%~;;,,7a~111 · · 
4!j;; 5~~\ ; . ':;t; 8~·~\93 
21. ·~ O:/::fr :,,~;-'119 
15; i;;- ¡a· .. : 
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Ali UNTO 

l'erforación rje oreja 

Corte de ore ja 

Esclavos fugitivos 

~ccidentefi, d~fios, 
delitos y cr1~~nes 

Res¡•onsabi lid ad: 
En los accidentes 

Acciaen'tea en ani.r.;5!. 
les aJ.quilados 

Buey que .:l\1ornea 

1 <'rd idP. de objeto" 
confiados 

Daño~ a los campos 
por gan::tdo 

Robo: Kobo rle 
cualq11ier objeto 

Rauta de hombre o 
ae nifio 

Hobo <le R:anado 

Hobo mcd iantP. 
fractura 

Abuso de confianzu 

Golpes y hP.riaa~: 
Hijo contra padre 

11''''}~],\Hl'\l.1·~~· Y l~:YJ~~-; 
• f:1rn'1\ l 1...!A~: 

GOllHll• 
n¡.: llAMMllHAIH 

~:x 21. ')os; !Jeut., 15.17. ______ _ 

2!l? 

Jleut., i-13. 15sR .16(Cf 15,1'/J 

J::X ., ~1. :n-'4; <!2. ~ 'Qf. 53-56; 219 
oeut., 22. 8 .Cf. 215-:!40 

J::x ??. 13-14. ?41-24? 

~X ?1. <'tl-3? ;>5()-252 

r:x 2:!. 6-8 1~~;:,1~6 
Cf .1C~ 

F:x ., 2?. 4 51~.,e 

& 2C'l. 15 n-:-7; "'4 
Hum r,. 6:w 

r:x ., <'1. 1b; 14 
neut., 24. '/ 

J::X 21. 37; 22.3 !l 

r:x 22. 1-2 .,, 
Iev 5. 20-26 11~; 1;1u 

r;x 21. 15 .17 195 
Lev 20. ., 
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r.o~TUMBHr:s 

ftSUNTO J·ATl!lt.l!l'.!ALE: y LF.YES r.rurr.o 
r.:01AICA3 or. llAMMURABI 

Golpes mor tales, !::l< ? 1. 12-'14 116 ¡ ?Oó-201! 
l!oml~id los 21. 18-21 

Gol¡;e~ no mort~lP.s ¡.:x 21. 18-19 1Y6-2oó 
:Jeut 25. 2::iR 

Gol¡.es a mujer .,n E;r .. 21. 22-'25 209-214 
ci11ta causr.ndo 
aborto 

r.oll-•en darlo~ r-or una neut ., 25. 11-1? 
P1ujer 

crímene::i r.ontr~ lnn Ex 2?; 15-16 
co!ltumbres: Sed u- . neut 22 • ?8-2~ 
cción de vir~en 

Vlcladc<n de vi gen · · ·neiit 
' ?2. ?~-27 •130 

r:icopo~ada 

l.dul ter!.o Ll!v· 20. 10 
DP.Ut :2.2. 22 129 

~osper.h:... de anul- NUT- 5. 12-31 
ter in r.:r ·nf'.'ut 22. 11-~1 131-132 

l11cc~to lf'•/ 1A. 18:' 154-1~f'. 
20. 10:..12 

::ortomt'l, pP.dP.r:.1ntirs. }.AV 11l. 22: 

JuicioR: .rueces neut .. 1ó. 18-20 ~ 
inicuo~ (Ct'. ~:x 2·~. 6-9 

1:~1nns t~r:tirrionio!'t ;;x 20. 16:3 3-4 
Oeut s. 2o: 

1'!. 16-19 
22. 1jso 

i-1.1lefici.os E< 22. 17 2 

..L'refst.:1ino:-i ~on lnte- Bx 22. 24 48M: 90 
r<!s I.ev .. 7-5; 35-37. 

l"'l4:!Ut 2~. 1'1-?0 
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Iu P«>I·iedad 

1-or lo quf? reHpP.cta Hl ner~eh? de prortr.rhri, en P.} TJerechl')_ b:.~hilcS

l'ico se hacia distincidn entre b!qnps muebleo P lnmuet>lco; ¡,;i •.~ócti 

go diferencia en lo qua ~onclcrn~ 3 ~ll raivln~lnanldn de l~s n~ 

sas, cCtmo a nu tr11nsint:.idn _hP.r.ect1t~1ria, Pntr~ ··cmnlpr.ia·,: huer,to-.""' y· e§_ 

snf'I, por un lacto, Y .anima.les~ ·a __ oclt1~0~~ ceret\lee,·, bárc'os~-~-ór~~~y: .. ~--

!>lat".l, pnr otro. 1. - .. :-:/~- -

Bl Derecho de propied'3.d sobre 10:1. -~-iP~.e·( i.rlnn.ie·hlP.n :-~~---·:súi;~:.. 
:>:::."' 

ttngu{a d'Jl de lne mtiebles por J?l hP.nhC\ de i¡i.u?· ·¡-~3(Il'·/fffl,..fo·~ ·e·ir~n 
. · .. ' ' . .:·· .. '-~. ", ',,.; .• ·.-·t·,t :• :-·;·- ·.• . .,,. .. 

funrlarnP11tal~ente de c•\r~c ter pl1bl ir.o. ror.·;~st~~;:,rs:Zf.~~~~~-:i:\:}~~·:t·~~:9 ·1· 63. 

tenía contrcilarlos m'!d tantP catastros nab1e-rutó···~·11·:.'tO~Ú> :-,-~·o;n~htó ln 

situación exact;i de su~ rroplertañes ·1na e;;~~t,da.i',~lg~~a;,'~bte .· 

i•or prests.ción ¡.ersonal o por trab~~O .rte" ~Ú-t;:l~Vo-n·:~~·:.~irieid~.!;.p0r 

ca¡a tacer:, a:..1;;-ord erras o .actrr.1 ni~ t:-:-11JCroH ~· :.v~~~~~~~6-!.~·~;'~:~;~~~·¡~.r·!~\;_-.::rr:_1i~;~c. -~ 
:1 la corcina. Fn nncha~ orn~1onP.É'. t~J-~;:)'+~~i,~~~.h~i~\~~.-~~-1:~1:~~:}{ ~.ci 
tregahan corno é\rr~n:1am1 Pnto n ~otnn. h~ne r·1 c'·j ~.:'~(: ilk~I~.~ ... )'.! ~·;:·~1f~t:9·r~t 'n~~ 

. - . . l~· . ,: ·',.-'; .. : ·:_ -.:. '. .,: : . -

·ios func icnnri"~ 1 ~0]1l·~rl"o 1J :1rtl=!.f?:?:·.~-~·~_·;~'l\.1:~· ~.i.~~f).~~;- !~~-~~-t~O.~, iú?rvf: -

E.l ilkuro er1 Jr1 pnti~ni6n.-.~~~ 1 'fT·e·~~'Í--10·:· ri~·1 ·:.·üf!1Jr.f:1l'r~·-tn'.:~~· t.1µ

rr:\s, c:.\a3 y Y.;innd o 
1 

::: l!>"'l('I P.) 'ir,1.:-iffio-.-,.t~~m~'f ;.-;l ~l·~_/n~·r~d·t··tti~·-i,.~·m',~r~t~ 
.. '. .. ';: -. '_ .... ,- _; ,,''. :·,-.; .:.,., ,:'" .. '.' ''. . . :1;·:- .~ .. :--.· .'- ·, 

a los hijos. Si a cau~a dP. la prl~i6n ( ,~or· guP.rrn ~)':-del: súbrtit" 

quP !·08eÍa un i1kum, é~te hnh[~ !lirtc .. .-·Jl;,D·\~.t:~·~~~~~:i:~~-~.t:~:>~;~~::~~~'-·_,:~::~··n .· .. 
tercero, P.l sóbdito ortp;inario en~rnha dP. nuevo·en:':;,ooe'áidri' y .ÍiiR

t'rut:e del minmo tan pronto como· vol.viP-n~ ·;!. o~, ¡:~.~.-~·:fa-:~---~-.B~·:·:b~·-rl~Í'fcÍo; 
,. ·. .'. ; . 

es inalienable, salvo Jr:m maticer- ind1carln!1 ror e.r- 11~oj:l~O -c;~d.1,:m, 

22 



y comportaba una oerie de obligaciones por parte del beneficiarlo 

( prestaciones de grano, forraje o dinero, servicio militar ) que 

lo acercaban mucho a formas feudales, si bien al no tener el bene

ficiado derechos juriodiccionaleo sobre las propiedades recibidas 

no podemos hablar de un feudalismo propiamente dicho, 

En cuanto a loo bienes de una familia, éstoe pertenecían 

exclueivamente a la propia familia, no a la eingularidad de las 

persones que la componían, formando pues une unidad jur!dico-econg 

mica autónoma. El cabeza de familia garantizaba en la venta de in

muebles a su comprador de cualquier reclamación ulterior por parto 

de algún miembro familiar. Por ello loe documentos de compra-venta 

eran firmados por el padre junto con los hijos, si bien éstos in -

terven!an de modo testimonial limitándose a jurar que no levanta -

rían ninguna reolamación poeterior. 

En general, la propiedad tenía carácter abeolutc, recono -

cido por la ley, no estando sometida más que a determinadas servi

dumbree en caeoe concretoe dertbadoe de la misma naturaleza de las 

cosae: servidumbre de paeturaje, de paoo sobre el fundo del otro, 

de muro divisorio, de regadío, etc, 

Para tener el pleno dominio sobre un bien no baotaba la 

simple poeeoión del mioma; a eete requisito debía añad!rsele un 

título jurídicamente válido, esto eo, un documento que garanttzaee 

la absoluta propiedad redactado bajo fondo y forma adocuadoo. El 

propietario de cualquier cooa tenía siempre la posibilidad de su 

reivindicación contra el poseedor de la mioma, tanto oobra bienes 

muebles o inmueblee como sobre eeclavoe. Al que se le encontraba 
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en ~osesión de una cosa sospechosa de haberse ~xtraviado o hurtado 

se le podía exigir documentalmente su posesión para verse libre de 

proceso. 

la compraventa 

La compraventa junto con el préstamo fue uno de los principales ac

tos o negocios jurídicos de Babilonia, basta el extremo de que casi 

todas las relaciones jurídicas se veían bajo los presupuestos de 

una compraventa, sobre la cual, ein embargo, no existieron precep -

tos reguladores, 

Para este tipo de contratos en la época de Hammurabi sólo 

se requería la presencia de un documento escrito y de unos testigos 

en el caso de que el vendedor fuera un menor de edad o esclavo, si 

bien debido al Derecho consuetudinario lo usual era el requisito 

del documento escrito, En el mismo se indicaba el objeto de la com

praventa, su descripción si eran inmuebles, el título de propiedad 

del vendedor y su procedencia, la específica declaración de venta, 

la indicación del precio, los nombres de los testigos y la fecha, 

Si se trataba de un objeto perteneciente al patrimonio de la fami -

lia los presuntos herederos del vendedor debian declarar que no en

tablarían pleito sobre la cosa vendida, 

Los objetos de la compraventa eran variadÍsimos e iban 1es

de los bienes muebles e inmuebles hasta incluso los bienes futuros 

( caso de cosechas ) sin olvidar que podían venderse también en su 

totalidad o parcelados los oficios, cargos y prebendas. 

24 



la ¡.rol-'iedaa pasaba ael vendedor al comprador únicamente en el mQ. 

mento Uel ¡;ago del 1.recio e3tipulado. Lo usual era la cpm¡..raventa 

we::iiante }Ji:igo tH1 el acto; ].:ero si el com¡;rador no disponía del 

montante exacto, y }Jrevio visto bueno del vendedor, se ~rocedía a 

realizür un contrato de préstamo o devósito en el que el ~recio 

de la co1•¡;raventa se su¡,anl.a que había sido !Jdgaáo y devuelto al 

coru~rndor a título de ;·reo tamo o de depdsi to ¡,or el vendedor. 

Bste recurso venia a ser una f iccidn legal, toda vez que 

al no conocerae la com¡;raventa a crédito debía procederse así. 

~in ~ruburgo, pronto se ~rbitraron sistemas para la compraventa a 

crédito, tanto en lo referente a las mercancías como a los pagos. 

~l vendedor garantizaba al compraaor todo posible caso de 

eviccidn, si bien en origen la garantía no la asumía el vendeUor 

sino que se realizaba mediante una tercera persona la cual vrest~ 

ba dicha garantía¡ el vendedor aebia responder de los vicios o d~ 

fectos de la cosa tanto de los visibles como de los ocultos. hn 

el cGso de los esclavos vendidos, el vendedor debía resvonder du

rante un u;es de que no se vería atacado por ninguna enfermedact ni 

que tie fugaría en los tres días siguientes a la venta, si bien e~ 

té& resi:·on~abilidad aparee ió un ~oca más tara e. 

Hasta el mo~ento de la estipulación del contrato el ries

go de la cosa estaba a cargo del comprador ••• • 7 

7- Cfr, Lara Ieinado, Federico, op, cit., supra nota 3, pág 36 y 
siguientes. 
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LAS l:OS'fUl•lBl\l'.~ y J"CL:ThI;;;.;. •rt:QLOGiúA3 r:N EL At.;Al\EGllK 
DE· LA HUMANlD,\i> •. 

l J::Gll 'f(;, <Jl!lliA ) 

lar a los egi}lc ios, la viaa de&vuéa úe la muerte ocu¡..ab.a un lugar 

exct!pcional. Ousde el t\.ntiguo lcr.¡;erio, ne tenía la idea de la cxi§. 

tencia, más allá de la muerte, ae un tribunal que juzgaoa a los 01 

funtoa y en el que el dios ~a sostenía el cetro. Bl siguiente tex

to ha sido extraido de un ~a~iro ae la época ae ~·utmés 11: 

11 Los jueces que juzgan a los .afligidos no se mueatran suaves el 

dia en que los ¡iecadores comparecen ante ellos en la horu en que 

cada uno recioe su aestino. 'l.1riste es su suerte cuando el muy tja -

bio l el dios '.rhot ) es su ucusaaor. No os fiéis de lo largo3 que 

son los afias; ellos \ los jueces de lo~ muertos ) ven la vida como 

si sólo tuviera la ouración de una hora • 

.El hombre prosigue viviení.10 lles¡.;ués ae su muerte y sus actoo a¡.·a -

recen en montón junto a él. lero allí aeben ¡.·ermanecer Jurante una 

eternidad ( en el reino de los muertos ) y es un e:;tupido el que 

un gran respet~ por los jueces ae los muertos, no Hiente. 

5in embargo, aquel que ~e ~re:.H!tlt.u ante cllou aiu h.J.ber ¡Jecauo, tlQ. 

rá como un dios, libre como lou uueños de lu eternidad ••• ' 8 

8- Cír, Moderna ::nciclopedia Universal, Tomo 3, i-~uic1.oneu t~auta, 
S. A., Loreto, lb, tlarcelona, t.svaña, tolÍ•'OllO lnduotrial ue 
Toledo, 1':l7Y, 1·á¡; 1b'J 
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Los egipcios fueron los hombres más religiosos de los tiempos anti 

guas. Toda su religión giraba alrededor del más allá. Para el egiE 

cio su com~ortamiento en esta vida estaba condicionado 'por lo que 

él creía la otra vida, por una razón muy sencilla; si la otra vida 

como le decían sus creencias, era eterna, y la de este mundo en 

cambio, muy corta, muy natural que toda su conducta y su comporta

miento, estuviese supeditado a la resurrección de su cuerpo (en la 

que los egipcios creían), y a conformar su vida con las normas de 

conducta o reg1as que su religión les hab{a impuesto. 

De esta manera cada egipcio, aun cuando no pudiese leer, d~ 

bÍa aprender de memoria un código que prácticamente encerraba todo 

aquello que pudiera provocar un grave delito. 

~ucrían los egipcios que el alma, en el momento que pasaba 

a ser juzgada, pudiera defender su causa ante Csiris. Colocaban, 

por lo tanto, al lado de la momia, en el féretro, un librito {el 

Libro de los Muertos) en el que se indicaba todo lo que el alma d.!1_ 

oía decir y t1acer. 

:;¡al rPc:Ltar t•l aJ111a c.l Cdttigo, Ouirla, e] liio~ de lo~ 

mu1:1 t.u:i, 1:111:uut.1aha 1pm ::u aJu:1t.:1b:,a. u luu hut;huu, f!l alma, ha, :1e 

reincorpor~ba al cuerpo, el muerto resucitaba, y viviría por toda 

la eternidad en el paraiso de Osiris. 

Casi no hay tumba, a partir de la X dinastía, en que no se 

encuentre un ejemplar de este libro, y muchas veces se re~roctuc!an 

vasajes úe él en las paredes de la cripta, en las estatuas, en los 



féretros y hasta en las momiaB. 

tor lo tanto, el famot;o Código 11e los muertos, o Libro de 

de los muertos con una antigüedari aproximada de unos ?,UOU arios r.!:!, 

sulta ser {además de religioso y moral), el 1irimer Código rector 

de la conducta humana que hubo en el Mundo. Aun cuando de origen 

religioso, fue el primer esbozo o.e uerecho que hubo en la tierra. 

La importancia de este l.:Ótligo rue tan grande, que los hiSt.Q 

riadores consideran que influyó más o menos directamente en todos 

los preceptos juríaicos que después iban a crear todos lós pueblos 

prdximos a Egipto. 

Lo que si consideran indiscutible los especialistas es la 

poaerosa influencia que el citado Código o Libro de los Muertos 

egivcio tuvo sobre el pueblo judío, durante los muchos años que Vi 
vió cautivo de los egipcios. 

Nadie cree que sea una casualidad el extraordinario pareci

do que tuvo el famoso Decálogo de Moisés, o Los diez Mandamientos, 

con los preceptos esenciales del Libro de los Muertos egipcio, mi~ 

ma ley fundamental que a continuación transcribiremos, para que u~ 

tedes juzguen. 

" No he realizado daño alguno. 

No he cometido violP.ncia. 

No he robado. 

No he hecho matar a ningun hombre. 

No he dicho mentira. 

No he hecho llorar. 
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No he sido impuro. 

No he calumniado. 

No he sido adúltero. 

No he jurado en falso, 

No he despreciado a Dios en mi corazón, etc. " 
Existen además preceptos que podiamos llamar locales y .exclusivos 

de los egipcios como: 11 no he cortado ningún canal. No he ensuci-ª 

do el agua, etc. 11 

Mismos que no interesaron a un pueblo que despues vivió en 

el desierto, como el pueblo de Israel • 

.Fero lo preceptivo universal, y sobre todo, el enorme par~ 

cido entre los diez !!,andamientos de las tablas de la ley judía, y 

lo~ prece¡..tos antes anotados, es tan grande, que no ea posible 

pensar en una tan asombrosa y fiel coincidencia, máxime que egip

cios y judíos vivieron juntos por tanto tiempo, y justamente an -

tes de que Moisés ¡..romulgara los diez Mandamientos ••• 1 9 

Desde la más remota antigüedad ha sido considerado Egipto 

con10 el abuelo venerable de todos loG pueblos de la tierra. Cuan

do el griego Soldn vinitd loa santudrios del Nilo, los sacerdotes 

egipcios le recibieron orgullosos de ::;u pusado, declarando deapeg, 

tivamenle que, ~ara ellos, los griegos serían siempre unos niños. 

l!erodoto, el hiütoriadot viajero, é!vido como un hombre mo

derno de sensaciones arqueológicas, regresd de su viaje ~or Egip

to, en el Giglo V antes de nuestra era, vivamente sugestionado 

Y- Cfr, t\rredondo i1:uñozledo, Benjamin, op, el t., supra nota 1, 
19b3, ~ág 357 y 358. 



con la mioma idea de eu antigüedad, creyendo ver en loa dioeea egiR 

cioa el origen del panteón helenico, 

Para Dlodoro de Sicllia, "loa primeros hombres nacieron en 

Egipto, a causa de la adecuada temperatura del pa{e y las propieda

des tíaicae del Nilo, cuyas aguas tecundae pudieron nutrir a loe 

primeros eeres que recibieron la vida", 

Más tarde, en la época imperial romana, se visitó el valle 

del Nilo por pura meda y con la misma superficial afición que des -

pierta hoy entre el turismo internacional. 

_En la Edad Media, el Egipto antiguo ee reduce para Europa a 

lo.e pirámides. 

Durante el Renacimiento, Egipto permanece completamente dese~ 

nocido, como la misma Grecia; sólo se conocian los obeliscos y las 

esculturas que los romanos habían trasladado a Italia, 

l'Uede decirse, entonces, que Egipto fue descubierto por la e~ 

pediciÓn francesa dirigida por Bcnaparte, en los primeros años del 

siglo pasado, el primer cónsul iba aconpañado de los hombree de 

ciencia más eminentes de Francia, a cuyas inveetigacionee debemos 

el primer paso para el moderno conocimiento del Egipto antiguo, 

De aquella expedición de Bonaparte derivan loa derechos y la 

tradición de la escuela francesa de egiptología. 

Ya ea sabido que el descubrimiento en Roaetta, en el año 1799 

por un soldado de Napoleón, de una piedra con una inscripción tri -

lingüe, en griego, con escritura demótica y jeroglíficos, permltlo 

que Champollion interpretase estos Últimos, sobre Egipto ••• ' 10 

10- Cfr, Pljoan, José, op, supra, nota 5, pág 51 al 53, 1979, 



En Egipto, como todoe eabemos, sólo hay un rio: el Nilo, Eate rio 

ea la única fuente de irrigación, de fertilidad, y en esto estriba 

,el papel tan importante que jugó en la vida egipcia. 

Cada año en el solsticio de estío, el Nilo henchido por 

las nieves de Ab1e1n1a, se desborda eobre las tierras secas de 

Eg1~to; se eleva a ocho metros, y algunae veces hasta diez, Todo 

el país se convierte en un lago, en medio del cual las ciudades 

conetruidas en eus tierras aparecen como islotes. Las aguas ee re

tiran en sPpt1embre y el rio entra de nuevo en su cause, y todo el 

terreno queda cubierto por una capa de limo fértil que sirve de 

abono; en este terreno ya seco, ae eiembra casi sin labrar. 

Así que el Nilo es el que lleva a Egipto el agua y la tie

rra; si el r1o se desviara, todo el pa!s se convertirla, como las 

comarcas que tiene a sus lados en un desierto de arena estéril, 

donde no llueve jamás los egipcios no ignoraban lo que debían a su 

r1o. 

En tiempo de las crecidas, errui controladas por la comuni

dad, ya que de este acontecimiento dependía la vida misma. Esto in 

!luyó para la unificación del país, ya que la lucba contra el des

bordamiento y el aprovechamiento de las aguas del rio, tenia que 

ser en conjunto, ea decir por la fuerza de todas las aldeae que ee 

encontraban cerca la una de la otra. Esta unificación se efectuó 

en tres etapas: por el surgimiento de caudillajes locales (nomoi); 

por la formación de dos reinos, el alto y el bajo F.g1pto; y por la 

total unificación del pais, con anterioridad al cuarto milenio, en 

un sólo reino, que se mantuvo con muchos cambios dinásticos, pero 



sin interru¡.ci6n, durante treu mil año3 •• U combinar la ·fuerza de 

trabajo de las aldeas vecinaG, ~e eren un-~ó~·-~ -"~e"n~·~~:.·;~ir't'1q·~, · 

:::::i:::º:.:
0

:~ª::º::.:1 d:u::1::c:¿•~:~b:i:{ti~~-~S;:-1lº:t,~L1•~:···· 
, ·-<··;-;x< ;>.;,:,:;::}>.:F~~ 1 :~:::'.:-.·~~~r· ~.{--<~::·, .. ,: :~·;-

de los dos reinos. ·.· :·· ..• ~ - ;.:' ·- ¡ .. '.; ·. t;~: ~<~,,~ ".':•:·~·1··.'.';:-:;' <:•,,. '~- -- ,,. 

El alto y el bajo Egi¡,to, hu~t~ cí~'e ~F,º~.~(~:~)l~.í-f~ª:~~:º'·; 
unificado bajo la primera llinaat!i.:',:poco·:a·ntes•·ilél'uño-•tres.·mil,. 

cuando el rey ~.enes porta la cerón~; r'ója d~~; bU.jo' k~X~~ó:.y Ía corQ_ 

na blanca del al to Egipto. ·:>::~·. }>• ... 

' ' . ' . -. ' . '<, 
los esclavistas y el comercio de ioa esclav~o.: Ce· ;ámPt!a_ ~1 ··~'rlter-

cambio de los productos, apialltam.10 y exvlotundo a-1~3· ~-n~·~~~ns .·mS; 

sas de esclavos, agr icul toreo y artesanos libres, _em¡.ileañd-6 en Va§_ 

ta escala la coerción extraeconórr.ica para extraer el sob.reproúucto, 

la clase esclavista utiliza e implanta la ideologia religioua. Es

ta clase en el poder scstiene la idea de que el faraón eu un dios 

terrenal, qu<' des~ués de la muerte SP. convierte en el dios Gairiu¡ 

todos los hPchos uon ¡1rescntadoo como la rnanifeotación de la volun. 

tad de lo: dioses terrenule:i y ce)e:;>tiulcc. 1-:l esclavo oe enujena 

a estas concepciones que oon ur1 rcflnjo <le 1:1 enajenucl~r1 d~ Ja 

~ropiedad que la ha producido. 

Los ¡..r i.me ros gol¡.eu gse~ t.udo~ ¡;or el ¡.cnnamiento ¡1rogrc.-u il:i, 

ta a la concepción tradicional del mundo egircio, sustentado por 

la vieja nobleza esclavista, iban dirigirles contra el dogma reli -

gioso de la vida de ultratumba. Así por ejemplo, en la Oración del 

Arpista, obra cl&nica de la antigua liternturn egi¡1cia, eucul¡1ida 
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en la sala.o .la. tumbu .. de:un.rcy llamado Iniatof o Antif de la Di -

nast!a xv·o ·xVI: ·(segundo pcrío'do intermedio, alrededor de 17CO). 

se afirmaba. que nadie pu.cd~ apoy~rse en los muertos, para hablar 

de un te'irio dé ultratU.mt?a. Sn'vez:de }Joner sus euperanzun en una 

vida uÚra·t.errena, .la Canción .hace. o1r vigorosamente esta exhorta

ción: ,débemo~ arreglar "nueotros pro¡.ios a_Uuntos aquí en la tierra· 

Ninguno de ellos regresa uP. donde eHtán. 

¿Quién ¡;ued.e decirnos su aspecto, su estado, 

quién puede describirnos sus moradas, 

quién puede dar conuuelo 'a nuestros corazones 

guiándonos hacia los lugares 

hacia donde partieron -:-· ... 1 1.1 

_11- Cfr, Oliva, Osear, 1.-;i;1;...to, su Antigua: .Literatura, :.;ecretaría 
·de t:ctucacidn ldblica, :;ubuecretur!a de Asuntos culturales, 

México, Jl, r'. 19&7, i'Ú6 12 al J.I, 
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El primer hecho en la hi•toria del mundo fue una uni6n real luego, 

un acto de derecho internacional. 

ConceJJto y elementos de la unión real. 

El derecho internacional reglamenta la unión real. Esta 

constituye un tipo de asociación de Estados, en la que dos de 

ellos realizan una organización, con un poder jurídico de decisión, 

por arriba a los dos Estados miembros, conferido a un Soberano y a 

o"rganos comunes. f:e caracteriza por la organizacidn paralela de 

loa dos Estados afirmándose en el ámbito exterior, como si una so

la persona jurídica existiera, y concluyendo en la unidad <le la p~ 

lítica exterior. 

Los rasgos principales de la unión real, que se adaptan o 

debilitan conforme a la voluntad de los Estados, son: 

a) Base geográfica. }reducto de la vecindad, implica una 

cierta contigüidad territ~rial entre los participantes. Jara algu

nos autores reposa sobre una base federativa, pues supone una ool! 

daridad internacional, englobando los principaleo intereses exte -

riores; para otros se ~arece nitls al tipo clásico de la confedera -

ción de Estadoo. 

b) Base jurídica. 1~cto jurídico implícito o explícito, 

por el cual los Bstados asociadoo convienen en ejercer ciertas 

actividades en común; este acto puede ser a través de un tratado o 

por medio de dos leyes internas concordantes. 

e) Un Jefe de Estado. ~Ólo puede exiHtir entre Estadoc mQ. 

nárquicos. El monarca es un ór~ano colectivo y no como en la unidn 
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personal acumulando dos cualidades. la unioñ es real porque la so

beraní~ individual de cada uno se pierde en la soberanía general 

que resulta de la unión. El jefe de Estado tiene la representación 

diplomática comdn para los Estados de la Unión. 

d) Organos comúnes. Uno o varios encargados de la condu -

cción de asuntos comónes. cada Estado, sin embargo, conserva su es 
litlad estatal, su gobierno, sus leyes e instituciones¡ es un caso 

de desdoblamiento funcional. 

e) ~ujeto de derecho internacional. Para la mayoría de 

los autores, la unión real no es un Estado en el sentido técnico 

de la palabra, pero sl un sujeto de derecho internacional, pues 

fue creada por voluntad de los miembros y puede ser suprimida por 

la misma voluntad. Las relaciones entre los dos Estados revisten 

el carácter de relaciones internacionales. I"ualidad en el orden iQ 

terno y unidad en el orden internacional. 

Unión mítica entre el Alto y el Bajo Egi..I!!Q. 

Los elementos anter lores de la unio'n real se dan, por pri

mera vez, en la mitología egipcia; después vuelven a presentarse 

en la época predinástica y después en la época dinástica egipcia. 

hn Egipto, pues se inicia la historia del mundo a través de una 

unión real, de un acto de derecho internacional. 

~}ero por qué en Egipto y no en Mesopotamia '? Al parecer, 

una buena parte de los historiadores reconocen mayor antigüeuad a 

la cultura de Mesopotamia; sin embargo, la ventaja de la civiliza

ción egipcia es que se puede estudiar desde sus más remotos 
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orígenes hasta su extinción. Se reafirma, pues, la primacía cultu

ral de Egipto,como una civilización autoctona y sin ninguna in 

fluencia asiática. Esta es la tesis que, hasta el momento convence. 

Tratado de laz y Fraternidad del año 21 de Hamsés. 

Situación internacional en la fértil 11 Med ia Luna". 

Al morir Mutallu (Mu;.attallis) se abrió la sucesión en el reino 

hitita. Atenta la circunstancia que no había un hijo legítimo que 

le sucediera, se a¡ilicó la 11Constituci6n de Televino 11 ; esta Const! 

tución, nos dicen establecía que en tal caso el hijo mayor de una 

concubina real sería rey. De esta manera Urhi Tesup fue proclamado 

nuevo monarca, Hatusil (llhatusil) o i'.hatusil tío del nuevo rey y 

poderoso gobernador de la alta tierra aceptó la designación. Uthi 

Teaup tomó el nombre de r1iursil Ill, t{tulo que nunca le reconoció 

Hatusil. Al parecer el nuevo rey desconfió de su tio y le revocó 

la designación como gobernador de la Alta tierra. 

Hatusil (1290-1260 A. de c.) tomó el poder por las armas, 

destituyó a su sobrino y lo expulsó, primero,. al n-Jteat·e de Siria 

y ante la posibilidad de que cocarnra a llabiloniu o Egipto lo en -

vid después, ºa travéu del mar" a ehipre. 

Urhi Tesup se puso en relación con Egipto para tratar de 

obtener el apoyo del Faraón en contra de su tío Hatusil 111. 

El rey hitita se vio ante la necesidad, en el ámbito inte!. 

no, de reforzar la cohesión de uu reino y defenderue de la presión 

de los reyes asirios y del faraón egipcio, ·en el ámbito internaci.Q. 
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nal, Llevando a cubo una intensa labor diplomática internacional, 

a base de una política de tratados, que la constituyd en principio 

rector de 1'1 J-oli tica Exterior de llatti, El pueblo hitita demos 

trc! ser, muchos siglos anteo que los romanos, el pueblo jurídico 

por excelencia. 

La r'értil Media Luna, 

Bl rey atjirio Adadr1irari intentd invadir el Estado de Mit!!; 

nni y se apoderó de Naharina; sin embargo Hatusil se alió con el 

rey de Babilonia para re~hazar al rey asirio. La situación internª 

cional en la llamada fértil "io:edia Luna" se complicaba: en el lado 

oeste de la misma, se enfrentaban los egipcios e hititas; en el l~ 

do este disputaban Auiria y Babilonia. 

las relaciones diplomáticas entre Batusil III y el rey asi 

ria Salmanasar 1, uucesor de Adadnirari, se fueron deteriorando, 

al ocupar el segundo una vez más Nahar ina y también porque al su -

bir Hatusil al trono y t'1l como el protocolo diplom'1tico de la é¡i¡¡ 

ca lo ais¡.JOnía, los ¡.iaíses con los que tenía relaciones di¡..lamé!ti

cas le enviaban embajadas con ricos presentes. Sdlo la corte asi -

ria no lo hizo. Hatusil envió una carta al rey asirio r.eclamándole 

este acto inami~toso, ya que violaba una práctica diplorr.ática estª 

blecida, 

Este es el texto de la carta: "He subido al trono y tú no 

has enviado embajador. Cuando es costumbre entre reyes que cuando 

alguien sube al trono, los reyes, sus igualen, le envíen hermosos 

regalos, trajes reales, aceites olorosos, para la coronación, tú 
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en el d{a de mi advenimiento, uo lo has hechoº. la reopuesta del 

rey asirio no fue satisfactoria. 

llatusil se alld con el rey ~attuurna de 'llanigalbat quien 

había formado una coallcidn contra los asirios, y arameos. El rey 

asirio Salmanasar I derrotd a la coalición, 'conqulstd Diarbekir en 

el Alto Tigris y extendió su dominio de Assur hasta el Éufrates, 

en el a'.rea de Y.argamls, Uani~albat quedd bajo la influencia aui1 la 

El reino hitita estaba seriamente amenazado por una poderosa pot.e.n. 

cia, la diplomacia hitita tenía que entrar en juego. 

Hatusil buscó apoyo en 'Babilonia contra el enemigo común. 

El rey hitita ya tenía una alianza con el rey casita Kadashman-TuL 

gu ( 1300-1228 A. de c. ) pero éste murió y con su sucesor ;.adash

man-Elil II (1226-1278 A. de<:.) lie interrum»ieron lau relaciones 

diplomáticas hitita-babilonias. Hatusil escribid largamente al nu~ 

vo rey babilonio recordi!ndole que a la muerte de su padre, él llat!! 

sil, escribió a los nobles de Babilonia para que lo designaran rey 

Hatusil hizo esto, para cumplir con una cláusula del tratado por 

la cual Kadashman-•rurgu y Hat.mü1 mutuamente ::ie gafa-nt.izabg.n reco

nocer a aus legítimos sucesore~. F.l rey hitita también se quejaba 

de que los asirios y arameos e~Laban i11t~rfiriendo en las relacio

nes diplomaticas entre Babilonia y Hatti. En igual forma, el rey 

hitita le recordaba "l rey babilonio que había habido un tra ta<lo 

de alianza y fraternidad P.nt.re ilat.uuil y Kaclauhman-'l'urgu. }!;utau 

son las ¡.ialabras ae llat.uoil; 

"Despues que el rey de Egipto y yo nos hemos enfadado el 

uno contra el otro, yo he encrito a tu J.!adre, a saber. El rey de 
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Egipto est~ en guerra conmiBº· Entonces tu padre me ha escrito. Si 

lao tro¡.a3 del rey de Egipto vienen, entoncea yo iré contigo, y ••• 

yo iré en medio de mis soldados y de mis carros. Así tu padre est2 

ba d is¡.mesto a venir; y ahora ioh, hermano mío!, tus guerreros te 

ruegan y te dicen: Déjanos ir con los guerreros y los carros 11 • 

Al ¡¡arecer el 'rey de Babilonia no respondió positivamente 

a este llan~do. Hatusil vuelve su vista a Egipto. Después de la B~ 

talla de Kade8h, Ramsés combatid a Canáan que se había 3ublevado; 

además puso sitio a A::;cald'n en el sur y atacó 1'apur en el país de 

amurru. Dominó Naharina, el bajo lotanu, Katna (en el Orantes), A~ 

\,ad, heftiu, Shinar y Assur. Lurante 15 años RamséG sif!,uió pelean

do con los hititas, hasta que egipcios e hititas tuvieron un peli

gro comdn: Asiria. La guerra egipcio hitita terminó en 1271 A. de 

~. y se iniciaron las negociaciones de un gran tratado de paz • 

.2laboración del Tratado 

". Negociación. 

La negociación del tratado 2e llevó a cabo entre representantes dl 
plomáticoo de Hatti y J::gipto; entes funcionarios tenían plenoo po

deres ~ara la adopción del texto del tratado y para expresar el 

consentimiento de sus re~pectivos Estados en obligarse por el mis-

mo. 

lar parte de los hititas participaron los embajadores Tar

teshub y Ran;ose, respecto de este Último hay dudas sobre su verda

dero nombre. 
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Es indudable que la in te ne idn del rey hitita y del faruón 

Egipcio era obligarse, a través de las negociaciones de sus rei:>peg, 

tivos embajadores, y ésto!l tenían plenos poderes para comprometer 

a sus respectivos Estados a quienes estaban representando. 

La minuta del texto original del tratado fue elaboraao en 

la corte hitita c.:on la asistencia de 108 embajadoreG egipcios, bci

sada ¡.;osiblerr.ente en modelos de ¡.·asadao convencioneo entre egl¡.i 

cios y asiáticos. 

El texto del tratado grabado en una tablill" de plat;;., fue 

llevado a Egi~to por el embajador hitita Tarteshub o Tartesup, a 

quien acompañaba el embajador del faraón, el segundo comandante, y 

le fue ofrecido solemnemente a F.amsés. El !'araón se encontrab..t en 

la ciudad Fi-Ramse's, la anti~ua ciudad de Tanis (posiblemente la 

Avaris de los hicsos) o la ciudad de t;antir; o bien la ciudad resi 

dencial de los ramésidas, fi-Jam~és, pudo haber incluido en su te

rritorio a las ciudades de Tanis y ;;antir. 

Al llegar el embajador hitita ante Ramsés con el texto del 

tratado, el Faraón le hizo alr,unéiJ modificaciones al miumo; el te!_ 

to fue grabado de nuevo en dos tablillas de plata una de ellas fue 

devuelta a Hatusil y la otra ~;e quedd con Hamcés. 

B. Firma. 

El texto del tratado fue firmado en la ciudad de Pi-Ramsés 

el día 21, del primer mes de invierno (fines de noviembre), del 

año 21 del reinado de Hamsés 1 l. 
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Los autores no se ponen de acuerdo en la fecha exacta ca -

rrespondiente al ano 21 del gobierno de Ramsés y por lo tanto tam

~oco en la fecha del tratado, Breasted y Grimberg lo datan en 1272 

A. de C.; Delaporte, Maspero en 1278; Gurney Goetze 1284. 

Bl idioma elegido en la redaccidn del tratado fue el babi

lonio; en caracteres cuneiformes, lengua diplomática de la época; 

en base a este texto se hizo la traducción en jeroglificos egip 

e ios. Bx is te ¡,ues uua versión je rogl if ica egipcia y una versión cy 

neiforme hitita. 

La versión egipcia del tratado fue grabada en jeroglíficos 

en los templos de r.arnak y en el Rameseo en Tebas. Esta versión se 

conoce desde Champcllion. RJsellini discípulo del primero intentó 

la primera traduccio"n completa del tratado¡ a e'sta siguió la ver -

sión de Lepsius, Burton y Brugsch. Una traducción francesa fue leí 

da por Bmmanuel de nougé, en la Academia de las Inscripciones y Be 

llas Artes de r•rancia en 1856. fosteriormente aparecieron las ver

siones alemanas de Van !:cala ( 1898) y de MÜeller ( 1\!02) ¡ la ver 

sidn comparativa entre el texto jeroglífico y texto cuneiforme de 

Langdon y Gardiner, se dio a conocer en 1920. 

1.a vernión cuuelform1 hitita-babilonia a¡:arece con el dcs

CLbrlffiiento de los archivan de Asuntoo ~xteriores de büghazkóy; en 

1yoó, 1oinckler encontró deo tablillas incompletas, en escritura C.!:! 

neiforme, con el texto del tratado, lae cuales fueron publicadas 

en 1916. Estas copias representan la versión original del tratado 

de las cuales se hizo la traducción egipcia. 
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Langdon y Gardiner exi.ilican la avarición úe 1a:.i dos verui.Q. 

nea del tratado en la siguiente forma: El tratarlo en :;u forma ori-

ginal fue redactado en BtSghazkOy en consulta con los embajadore8 

egipcios; al llegarse a una versión final del texto, éste fue gra

bado en una tablilla de plata y llevado a Egipto. Entonces Ramsés 

dando su aprobación, inutruyo' a sus escribatj babilonios de redac -

tar una contraparte del tratado en su propio nombre; esto natural

mente incluyó la mayor parte de las frases del original hitita, 

omitiendo sólo las aluBiones a l-iutallu y haciendo pocas y menou m.Q. 

dificaciones. Finalmente la versión hecha por orden de Ramsés fue, 

a su vez; grabada en una tablilla :Je ¡..lata estampada con el uello 

del Paraón y enviada a llatti. Ahí el original fue depositado a los 

¡:.·ies de Tesub mientra~ laa covia8 fueron eser i taa en arcilla para 

conservarlas en los drchivo~ tealeu. 

v. Contexto del tratado 

De acuerdo con la doctrina y la·práctic~C.~ntetrinc~~na~,.,e1 

tratado -desde un punto de vi~ta formal~ Se._~in~c~.~~/~~:: ~:n'.l.~~dm~u

lo (enumeración de ¡iarteu contratantes y eXPó~i~:i~~~Ct'~--inO.'ti~os} y 

de un dispOsitivo (artículos y ancxou}. 

En una época, bajo la influencia del. J~~·~~~~¿·<:~iv~i·~·~~._se .en-
,,:·.;. ; _.:~~:,: 

cabezaron los tratados con invocacioneu a. la ·u1vinldarl; .:en lu: ac -

tual id ad estas invocaciones se han conservado- en -~~~:\jo-~~:6.i'dB:tos; 
ea decir, en aquellos tratado~ celebrados por ·18.·:~i-~~~~d: ... ~·~1 Vati~~ 
no o Santa Sede con otros EstadoH. 

En el tratado de paz que. analizamos se dan: tanto las lnvo

caclones a la Divinidad, el lrcrímbulo y ei ·~iu¡iO·~·iti~·o. 
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l>l l reámbulo del tratado en la versión egipcia es más amplia que 

en la versión hitita, ya que la primera cuenta con uná'explicación 

inicial. J;n éate se da a conocer la fecha y lugár ilei' tra.tado, ·la 

residencia del P.;raón, la llegada y nombre.:: .de· ·los:embajádorés ·hi

titas, la presentación del tratado en lao tahlillas·::de'<~1,'..t-.,_. aÍ l'l!,· 
~ - .-. ' -... · :-.' :· '• , :.-: '. ~ 

raón, etc. 1;ontit?ne también la enumeración cie: las púrtefl contra.tan 

tes y referen<:ias a las relaciones ~~c!ri~~~ an~erlÓr;~ e~tr~ ll~tl 
tu y egipcio,., que "ir.ven como ex.¡msición ~e.motiv~s¡'a.s! como. de 

la mención de las futuras relacfone<1: entre· loa doa.·paÍSes y la 

aceptación del principio de legH.imtdad e~ la sucesión ·real. 

La par te Diapositiva contiene la_ reglumentación de varia -

dos e importantes asuntos de las pattes contratantes, quienes es -

tán en perfecta igualdad y reciftocldad¡ en efecto, las doa tienen 

el mi""'º calificativo "r:l Gran Jefe de llatti", "El Gran Jefe de 

Egi¡;to 11
• Lo:J princivaleu uuuntos reglarnentadoa fueron: garantías 

mutuas de no agtefl lón; renovación del tratado. "anterior; alianza d_g_ 

fensiva contra una tercera ¡,otencia, indudáblemente Asiria; extra

tlición úe altos funcionar los y gentes del p~eblo ,tanto egipcios º9. 

111;.. l1i t.i ta~; umniu t.fa y tratamiento. hu~an_i tar i.o ¡jüra los fugi tivoa 

hitllilu o cgil-'ciou uomet.iclou a ~xt.ratll<:lÓn. T0tlou los artfculou 1~ 

gale" "son indud¡¡.blemente producto de un largo ver iodo de relaciC>

nes internacionales en el que se habían creado estipulaciones pa~a 

la ayuda mutua militar y para la extradición poli tica". 

J;xaminemos algunau de las disposlciC>nes más relevantes: 
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a) Legitimidad dinástica.- 8e asienta ~l. principió. de la 

legitimidad dinástica. La vernidn egipcia habla de_. "paz y frater

nidad con los hijos de los hijos de Ramsés"; ,la.versión. hitita di

ce 11 que los hijos de f\iamasea mai Amana,"'.reY':-éle :i:;g'i¡.ifo están en 

faz y son herrr.anos de los hijos de Kha.tusil · 11 •• 
' ··~· 

J::l respeto a este principio de legi.Úmidad era de gran im-

~ort,,ncia para el rey hitita, debido a la·,usurpac.ión .que é"te hizo 

del trono. Este principio se eotabl~c_i~ ~~r·~· _ai_empre, en forma. per. 

manente, entre los reyes y sus familias. 

b) Renovación del trat~do anterior.- Se confirman los trª 

tados anteriores que existían entre llatti y Egipto. Guando menos 

uos de ellos; uno con ~hubiluliuma y otro con Mutallu. l!all dice 

que erróneamente se menciona a Mutallu debiendo ser Mursil. tau 

contrapartes egipcias de estos tratado~•. dl pi:trecer, fueron Rurnsés 

I y Seti I o bien Horemheb. Ftito nos ciemueutra que dende e3a época 

lejana ya se rfüJpetC1.ba el ¡._•rincipio fundamental del derecho de gen. 

'tea: tacta !:lunt Servanda; e:;to es, que los tratadon deben cum¡.ilir-

se de buena fe. 

e) BxtradieJ.21!.- Una buena purte del tratado uc refiere a 

la extradición de hititas y egi¡.iclo::i; tanto de personas im}Jortan -

tes como de jentes del pueblo respectivo. Una explicación al énfa

sis dado a la extradición sería que durante la larga guerra entre 

egipcios e hititao, muchos ••traidores" huyeron para tener la prot! 

ccidn del país a quien subrepticiamente servían, y evitar así la 

venganza de que uer Íun objeto un Hu propio paín. 
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Recordemos que Al<natón, aolici tó de Aziru, rey de Amurru, los cue.i: 

pos de ciertas pel:sonas _lldora~ores del· depuesto _dios .Amón, que se 

habiun refug.t~~~· en "01 :tan.t':lárfo de .Amurru.' 

Otra explicación, ea:que Egi.pto se hab(a.constituido en un 

lugar ·cte. refugio internacional para.los. perseguldos ¡;olÍticos. Bn 

efecto, el prof~ta Jeremías.( capítulo. XLIV, 14 l. les advierte a 

lo:; refugiadoo judíou que nerán sacados d.e EglJ>to:· t1 No habrá na -

uie que se escapo: y del reuto de lon juclÍoH que viven ¡.,arcgrinan

do en la tierra de Egipto, no habrd ninguno que vuelva a la tierra 

de Judá, a la cual tanto suspiran elloS volver para habitarla; no 

volverán a ella, sino aquellos que huirán de Egipto t1. Velil<ovsl<y 

piensa que la idea de Incluir la extradicidn en el tratado, bien 

pudo ser del rey hitita para extraditar a los fugitivos sirios (p~ 

lestinos) enemigos de llattl. 

d) Tratamiento humanitarioª los extraditados.- 11 Había 

un código de derecho internacional que protegía las ¡.ieruonas y los 

bienes de los tefugiados aunque no sus situ~ciones y privilegios 

anlerioreu 11 • 

IW.mLJés :.a:gutamt-n te reuponu ió a cate t:dd igo y vosi bleme:nte 

.. .sugirid el establecer medidas humanitariá.s en favor de la::; pcrso -

nas que tenía que devolvet a los hititas. La aniniotía ya ae practi 

caba plenamente. en tan le.janos tiempos. 

2· Ratificación. 

;;s:·a pa·r-tir de la ratificación que- e1 .. 'tratad·o entra en vi -
. ' 1: . ' · ... : :'··:.::-. ; ·,· ~· '.' 

gor ;. en u·n tratado bila·te~al, ci inter·cumbi,e:: de ·~n·s'trunientos de 



ratificación entre lao parteo le da la vigencii1 córres¡•ondiente. 

En el instrumento de rati~ica~tóri va···.tr~ns~i-fto ._el·· texto d~l· trat¡¡,_ 

do, . . 

En el tratado de vaz hi ta~::.egipcio 'eri'c'í>ntrumoii' la; ratfflc¡¡,_ 

ción del mismo, en· la apÚcacidn 'ctel:;~eiio real :sob;e el original 

grabado en la tablilla de .v~uta. ,' 

En efecto, en medfo, de: la' táblilla de plUtu se ,dc'jd un.eop¡¡,_ .. · .. ·.·· .... 
cio libre con el propósito ,de imprimir lou oello>i· males ·d~ )latu -. 

sil y de BU esposa rudukheÍia: Útd-·dice la veruión ee1Pc_~~(=".-~~~·~~-~o: 
del tratado que celebró ltatuuil, el Gran l"rínci~e de· llatti'" Y, "el 

sello de Judukhepa, lrincesa del pais de Hatti, la 6i·j~>de'.1'. pafo 
de kizud~ana. 11 

_: _,·::;:,; 

Una vez realizado el "fntercambio de loii 'i~·s-~-~~~~~-tó~· ·_de>.ra-

tificaci6n, de las tablillus i1e v1'1tu, éutaa>~ra1Fci'~·vasi,tacJ\rn en 

el templo principal.del contratante, a los pies:d·~·'{~ d,tvinid,tid 

principal. Esto lo s"bemos, dicen LangdÓn y Gardl~~~:. p~r la'¿rta 
·._ .... ·· ... ' •' .· .' ... 

del rey de Nira a Ramoéu, dó1irlu manifiesta _qu~_ ·1a· ~D.PJ~_-:de_i ·trata-~ 

do enviado por Hamsé's a llatuull fue "deponitada ,a loo, pleo,de,1'e -

subº; mientras la copia envidcJa por Jfatunil a Ra~sd'ff ftie 11d.epositg_ 

da a los pies de ~;amá 11 ; eoto en Hu. 

La funcidn de la !Jivinldad, conio depositar_ia del, trataLto, 

era la de guard lana del· mismo y lude vigilar nu ,,d,ebida aplicación 

Recordemos que esto se debla a que ios: -d i~ffe.s·, no eran oolamente 

testigos del tratado, sino que inteiverífan d,lrectamente co;,,o par -

tes contratantes. Esta función ,,ntlquíSíma,del' dépositado, la en

contramos en la t:onvencidn dé V.iena·sobr~e .el ·Deri:mho_ de los 'l'rata.

dos. 
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l:alificativos resvecto al Tratado 

Los calificativos vertl.dos por egiptólogos, hititólogos, historiad.Q_ 

re" y juristas re.,¡·ecto del Tratado de raz y Fraternidad del año 21 

de Ramsés han uido numerosos. Mencionaremos algunos de éstos; asi 

dicen. 

Breaated: 
11El monumento más antiguo de la ciencia diplomática"; 

Ceram: 
"J,;l 11rimer ejemplo de un gran acuerdo político en la historia de la 

humanidad 11; 

Egger: 
11 Documento ¡:.recioao a comparar con loa más antiguos instru1tentos 

del derecho internacional de Europa y de Asia Occidental"; 

Grimberg: 
ºMemorable tratado de paz"; 

Jlall: 

"Uno de los más in.por tan tes documento" diplomáticos de la 
·antigüedad 11 ; 

r .. aapéro: 
"El monumento rLá~ antiguo de la ciencia diplomática 11 ; 

Moret y ravy: 
"I·rimer acto di¡,lomático de ¡¡;ran política internacional que noa han 

conservado los archivos humanos"; 

Pirenne: 11 El primer gran tratado internacional del cual hemos con -

servado el texto"¡ l\i¡.oll Perelld: 11 Verdadero tratado de pd.i. 'i 

alianza a la llianera de los pactos moderno:;". 
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Texto del Tratado 

Versión egipcia 

A. Explicación inicial 

Año 21, primer mes de la segunda 

estación, dia <1, bajo la majestad 

del rey del Alto y del Bajo Egipto 

Usermara, Hijo de ha: Ramsés heri

Amón, a quien se dio vida para 

siempre, amado de Amón-Ra; Harak -

hte; Ptah, Sur-de-su-{f.uro, :·eñor 

de la vida de los P.0$ ra!se4; !·1ut, 

Señora de Ishru; y t:honsu-Nefer

hotep; mostrándose en el trono del 

Viviente Horus, como su padre Ha -

rakhte para siempre jamJ3. 

Este día, mientras, ::>u majet>tad se 

encontraba en la ciudad de Pi-F.am

séa-Ner i-Amón, cumpliendo con la 

voluntad de 8U ¡1udre 1\mdn-Hu; lfaru 

khte; Atum, feñor de los Dos 1~aí -

ses, el Heliopolitano; Amón de Ram. 

aes Neri-n.món; F'tah de Hamsés :·ier i 

Amón; f'tah de Ranisés Meri-Amón; y 

(Seth), el Grande en l'uerza, el lll 

jo de Nut, a rned ida que le dan 
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Versión egipcia 

una eternidatl de jubileoa y una 

infinidad de años de paz, mientras 

todos los paí~es y todos los rei -

nos extranjeros están vostrados P!! 

ra siempre bajo sus plantas -allí 

vino el Mensajero Heal y :Jelegado 

(Usermara) ~etenpere (ra) ••• (Tar)

•reshub, y el F.ensajero de Hatti, •• 

llevando (la tablilla de plata que 

el Gran 1 rínc il'e de Hattl, llatusil 

(hizo que) ~e trajera al ~aradn 

IViUa, pros~eritlatl, ualutl!- con el 

fin de SU!'licar (paz de la majestad 

de Usetn1ara) .SetenJJera, el llijo de 

Ru: 

kamaés l•.eri-Amdn (a quien se dio) 

vida ~ara liiempre jam~u, como su 

~aUre Ha l.odou lo!i dÍuu. 

t..:u!Jiu de la l.ablilla t1e !Jl<.i.ta que 

el Gran ldncil'e de J!atti, llatusil, 

hizo que se trajera al ~araón -tVi 

tia, pros ver idad, salud! -por mano 

ae su mensajero Tar-Teshub, y de 

su mensajero !\a-mose, a fin de su-

49 

Versión hitita 



Versidn egiucia 

vlicar paz de la majestnd de (llser

mara), Hijo de Ra: Hamsés r.;eri

Amón, el toro de los soberanos, que 

establecid su frontera donde desed 

en todos los paíseu. 

versión hitita 

B. Título del tratado 

Tratado de Riamassea- mai -Amª 

na, el gran rey, el rey del p~ 

{s de Egipto, el valiente, con 

Hatusil, el gran rey del país 

de llatti jJUra establecer paz 

(ventajosa) (y) genuin,a rrater 

nidad (digna de) un gran.(rei._ 

no) para ~Ieni°pre. 
: \.''.'.'.":-,:;;~~~..:--- '.:·::· :' 

e. l reámbulo ·. :fo,;'r'reámbulo 

l<egulacioneu que el Gran 1 r (nci1,n 1·:~\a~; ~·~~1:'.~~:~-~~·'_.~'~,¡~]·,~~raa df! Ida-
, __ . . ·. : -~.: . ·; ;, -. "'" ' ... _. 

de Hatti, Hatusil, el podcrouo·, rnaueá"-mtif;,;.Am<lna;- el gran rey 

el hijo de Nursil, el Gran J·ríncJ_. le1:,pa,.í~.d~ :Egivto, el valien

pe de Hatti, el poderoso, nieto t'e:'iJ~:· tridoo los :¡iaíoes, el hi

de :;hubi (luliuma, el Gran HÍncl' <:;~··\1~:;'·r·iin~inua-rea (Menmara) 
" ·.~!;., ,_· . ' 

pe de Hatti, el) poderoso, ha he~ .ú}gra.n ·rey, del país de 1'gip

cho en una tablilla de plata p~ra .ta,'·~.~-valiente, nieto cte Min-

50 



Versión egiyci& Versión hitita 

c. lreámbulo 0. lreámbulo 

U>1ermara-Setenperu, el gran nobe- ~akhta-rea (Menpehtlra), el 

rano de Egipto, el 1iodero:.;o el h.! gran rey, el rey del país de 

jo ue V.enmara (Seti I), el gran Egipto, el valiente (dichas) a 

el gran soberano de Egipto, el PQ Hatusil 1 el gran rey, el rey 

~eroso, el hijo de Men~ehtira del país de llatti, el \'aliente, 

(harzmés 1). el gran HOberano úe el hijo de Mursil, el gran rey, 

Egi}'to, el ¡.oderosu; las buenas el rey del pa!s de llatti, el V2, 

regulaciones de paz y Lle frateru.! liente, nieto de f.hubiluliuma, 

daJ, que da pc.1.z ••• ¡:ara oiempre. el gran rey, el rey del ¡::aín de 

Jlatti, el valiente, 

D. Diu~osltivo D. Dispositivo 

1. Relaciones la3Íficas 1. Helaciones lasÍficas 
rlnteriores Anteriores 

,_hora, deude loa l[mites de la Ahora establecí buena fraterni-

et.~lniuad, .i;or cuunto a lan uitua dud (y) buena paz entre noso 

ción ocl gran soberano de Egipto otrou ¡,ara uiempre. ,l fin de e§. 

con el Gran l ríncipe de Uatti, la tablecer buena paz (y) buena 

divinidad 110 permitió que hubiera fraternidad en (las relaciones) 

lios tiliaad entre ellos, a través del país de Egi¡.ito con el J-1aÍD 

.Je u11 tratado. de Jlatti para siempre (hablo) 

lero en la época de Mu ... atalliu, así: He aquí, ~or lo que toca él 
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Versión Ep;lµcia 

el Gtan lríncl~e de J!atti, mi 

hermano 1 mi hermano, éu te combf!. 

tid con (Hamsés heti-Amón), el 

gran soberano de Egipto. 

}'ero en adelante, a :¡:artir, de 

este día, he aquí que !latusil, 

el Gran lríncipe de i~atti (se 

encuentra bajo) un tratado vat~ 

hacer ¡.iermanente la situación 

que Ha y Seth hicieron ¡..iara el 

va{s de Bgipto con el país de 

Hatti, a fin de no petrnitit que 

entre ellos hayan jamás hostill 

dad es. 

2. Ueclaración de laz 
y r·raternir1acl 

He aquí que Hatusil, ~l Gran 

.tr{nclpe de Hatti, hci hecho, él 

mismo, un tratado con üsermara 

Setenpera, el gran sobera~o de 

Egipto, a partir de este día; 
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la relación entre el paln de 

Egipio;y· el vaío de !latti, des-
, .. _ -_;,_, 

de l;I ·eternidad ln d iv in id ad no 

peripHe las hORtilidades entto 

ellori a. virtud de un tratad~· 
·(válido) para siempre. 

He, ~qu(, Hi~al~s~a --~~i'7.Ama~~. el 

grn:n __ rey, el- reY: del' ~a!s de 

Egtp.to,. ·a fin de poner por obra 

lu· r·elacidn que el dios-Sol y. 

el dios-Tormenta ejecutáron pa

ta el país de Egipto con el ~a

ís rie Hatti, se cnct:.entra en 

una rel~cidn vdlida desde la 

eternidad que (no permite) hos

tilidades entre {elloa) hasta 

el fin de los tiemFoo. 

~. Declaración ~te !az 
y 1-·raternillad 

Piam.·u;ea-t1!nl. Amana, el erti.n rey 

el rey del país de .Egipto, ha 

celebrado. un trntado. ·(escrito) 

en, una tablilla d~ rlata cori llJ! 

tusil, el gran rey, .el r·ey del 



Versión Egipcia VeroiÓn hitita 

_¡...;.uc.i. hacer que entre no:;otrou hil, paío de Hatti (tiu)hermano (<les

ya buena paz y fraternidad e ter-. de) :este (día) en adelante, ¡,a

nas, en tanto que él está en frª ra establecer buena vaz (y) bu~ 

ternidad conmigo y está en paz na fraternidad entre (nosotros) 

conmigo, y yo estoy en fraterni- para siempre. El es un hermano 

dud con él y estoy en paz con él. para mí y yo noy un hermano J.ia-

,\hora, cie:..;de que Mu"atallit•, el ra él y paz eterna con él. 

Gran Irínci¡.:e de Hatti, mi herlf@. Y ¡.iara nosotron, nuestra frater 

no, se fue en ¡:..os de su destino, nidad y nuestra paz se e:..;tá ¡;a-

y Hatusil se sentó en el trono niendo ¡..or obra y será mejor 

de ~u ~adre como Gran I·dncil'e que la fraternidad y la ¡o¡•z que 

ue !iatti, he aquí que he •¡enido existía anteriormente para el 

con Hamsé's Eeri-Amón, el ¡¡ran S.Q. ~aís de Fgi¡ito con el país de 

berano de Egipto, para que este- Hatti. 

mos ( junto1;;1 en) nue3tra i-az y 

nuea tra fraternidad, r;n mejor 

que la .1-c.1.z o la fraternidad que 

babia anteriormente en el i•"'-ís. 

}. Relaciones ruturas de los dos 
laíses 

He aquí que yo, como el Gran 

Jríncipe de Hatti, estoy en bue-

na !·'2.Z y buena fraternidad con 

(Flarr.sés Mer i-Amón). 
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3.Relaciones Futuras de los dos 
Países 

He aquí que Riamaoea-mai-Amüna, 

el rey del país de Egi~to, est~ 

en buena paz (y) en buena fra -

ternidad con (Hatusil), el gran 



Versión Egipcia Versión hitita 

Los hijos de los hijos {del) t.:can rey, ·el rey_ <1"1 ¡·afo de l!atti. 

l'r!ncipe de Hatti est<Ín en frater. lle. aquí que los hijos de Ria-

nidad y en paz con los hijos 'de rnauea-mai-Amana, el rey del 

los hijos de (Ra)mse's Meri (Amdn) laís_de Egipto, est.ln en, paz 

el gran soberano de Egipto, fara (y) son hermanos de los hijos 

que estén en nuestra situacidn de de H3.t~s~l·, el gran r.cYt. e1· 
fraternidad y en nuestra situa rey 'del: pafo_ d_e l!a_tti, para 

ción {de paz). siempre. ;É;~tdn: ~~- J,;. :misma r_!l 

(El país de J::gipto, con el pa!n lac.i&n,'d~-f~aternidad y paz 

de Hatti (estarán) en paz y eu ~~é ~o~'ótró~. ' 

fraternidad como nosotros, para Y píH cuanto a (lá relación 

siempre. Jamás habrá hostilidaues -::d.el) .p;.[s de Egipto con el ¡•e_ 

entre ellos, '·:ÍS_de Hatti, estdn en ~"z y 

4. Renuncia ~utua de lnvasi6n 

El Gran Iríncipe de ltatti no _inv!!_ 

dirá jamás el país de Egipto, pa

ra. tomar cualquier cu:;il üe él. Y: 

Usermara Setenpera, el gran oobe

rano de Egipto, no invadirá jumáu 

el ~a[s (de liatti, ¡·uta tomat) 

cualquier cosa de él. 
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son ·hermanos como nouotrou, 

para siempre. 

4. Renuncia Nutua de Invasión 

Hi<.unauua-mai-Amana, t!l Ktan 

rey, el rey del_pa{s de Egip

to, no invad irú en el futuro 

el país de llatti. para ton.ac 

cualquier<cos~ ·de·. állÍ'.- Y Ha-
.'."• ., . 

tustr;·.ei gran rey; el rey 

del pa:ís d~ HatÜ_, no invádi-



Versión egipcia Versión hitita 

rá jamás el país de Egipto ~ara 

tomar cualquier cosa de allí. 

5. Renovación de Tratados 5. Renovación de Tratados 
Anteriores Anteriores 

lor cuanto al tratado tradicio- He aquí que el mandamiento santo 

nal que había en la época de (válido} para siempre, que el 

Shubiluliuma, el Gran rtincipe Dios sol y el Dios-tormenta pu -

de Hatti, así como al tratado sieron por obra para el país de 

tradicional que había en tiem - Egipto con el pais de Hatti (co.!!. 

pos de ~uwtallis, el Gran Irín- voca a) la paz y a la fraterni -

cive de l!atti, rni padre, los dad a fin de que no haya hostill 

mantengo. dad entre ellos. 

He aquí que Ramsés Mer i-Amón, He aquí que Riamasea-mai-Amana, 

el gran ~oberano de Egi¡.~o, maQ el gran rey, el rey del 1país de 

tiene (el tratado que celebra} Egipto, lo ha mantenido a fin de 

junto con noaotros, a ~artir de poner por obra el bieneutar de 

este día, Lo3 mantenemos, y ac- hoy en adelante. 

tuamos en conformidad con esta He aquí, el país de Egipto (en 

tiituación tradicional. su relaci6n) con el ~aís de Ha -

tti ambos están en paz y son he~ 

manos para siempre. 
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VersicSn egipcia 

6. Alianza tefensiva 
paru Egipto 

Si otro enemigo viniere contra 

el pa{s de Usermara, el gran 

soberano de Egipto, y éste man 

dare riecir al Gran Tríncipe de 

Hatti: "Ven conmigo como re 

fuerzo contra él'', el Gran 

Irincipe de Hatti vendrd (a él 

y) el Gran FrÍncire rle llatti 

matará a su enerr.igc. ~in Pr'baL 

go, si el Gran 1 r ln:.:i~·e 1lc J!;,.l

tti no desea acudir (personal

cente), enviará su infanter ta 

y sus carros de con1bnte y rnat~ 

rá a su enemigo. 

soberano de Egipto) eutá enfu-

recido contra lou ueividorez: 

que le pertenecen y ellos C(lm~ 

ten otra ofensa en su contra y 

él marcha a matarlos, el Gran 

Ir!nclpe de Hatti actuará con 

él (para matar) a todos (con -

tra los que) se enfureciere. 

Versión hitita 

6 ~ hllunza Oefens iva 
para Hatti 

!1i un eneinigo ~él extranjero viene 

contra .?1 ;aíu de l!atti, y J!atuuil 

el gran rey, el rey del pa[s de 11~ 

tti, me env{n a decir: 11 Ven ayuda

rne en contra de él 11 , Hiama~ea tuai

Amana, el gr un rey, el rey del pa

ía de F.gipto, envian1 uus :Jaldados 

de infanter {a (y) suo aurigas y 

ellos matar~n (a au enemigo y) co

br:.u:án vengllnZ~l d~ Pl ror el 8a 

queo del pa{s de llatti. 

Y si Hatu~ll, el gran. rey, ~l te~ 

del pa{s de llatti, es.td ~~~jado 
con los servidore:l que. le: per te ne-

._ .. , 
en contta de él, y envía' f•. decir) 

a HtumuuP.a mai-Am:in~1, -:·e~ r.~~111 _.rey, 

el· 1ey del pa{o. de Egipto ir:l!ad! 

íliamr1sea mal-Amana é~vi~rá"·suu. sol 

dado:J de infa:nter!,;. (y) úu~ a·~ri -

gas y ellos deiÍtrui.~.irí Ü t~dos. 

aquellos. contra los ~ue. él esté 

enojado. 
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Ver~ión egi¡;cia 

·¡. Alianza Defensiva ruru 
l!atti 

lera (si) otro enemigo 

(viene) contra el gran 

lríncipe de (l!atti, U•er) 

n•a(ra) ~etenpera (el gran 

~oberano de Egipto) ven -

drá a él como refuerzo p~ 

ra matar a su enemigo. 

5i Ramsés I·:er i-Amón, el 

gran soberano de Egipto, 

no desea acudir, deberá •• 

llatti (y enviará a su in

fantería y Gus} carros de 

combate, además de con te!! 

tar al ¡,aís de llatti. 

8. hcc1on recí~roca 
contra los rebeldes 

~hora, si lou servidores 

del Gran lrl.nci~e de llatti 

le faltasen, y Ramséo geri 

Amón ••• 

Versión hitita 

·¡. illianza Defensiva para 
~ 

Si un enemigo del extranjero viene con 

tra el paía de Egipto y Riamasea-mai-

Amana, el rey del paío de Egipto tu 

hermano, manda decir a Hatusil, el rey 

del país de !latti, su hermano: "Ven 

aquí a ayudarme en contra de él imirad! 

Uatusil, el rey del país de !latti, en

viará ous soldados de infantería y sus 

aurigas y matará a mis enemigos. 

B. Acción recíproca 
contra los rebeldes 

Y :;i Hiumasea-ma(i-Amanéi, el rey del) 

¡aío de ~givto, está enojado contra 

~ervidores que le pertenecen (y si} é~ 
toa ¡•ecaron (contra ~l y yo le mando 

J•edir) a llatuoil, el rey del país de 

Hatti, mi hermano, que actúe por su 

cuenta - imirad ! !latuoil (el rey del l!ª 

ÍS de llattl), mi hermano, enviará sus 

soldados de infantería (y) sus aurigas 

y elloo destruirán a todos aquellos 

contra los que él esté enojado 
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Vetaidn egipcia 

9. Sucesión en el trono 

el (país) de Jl<itti y el ¡,a{s 

(de Egipto) ••• la vida. :;n el o;i. 

so de que yo vay~1 rn ¡_:o~; de mi 

destino, entonces fütrrDéu f•:eri 

(Am6n), el gran soberano de EglL 

to, de vida eterna, marchará y 

vendtá (al) (país de) Hatti.. ·Pii 

ra hacer ... , instalarlo como ~e

ñor de ellos, para que Uaer~ura 

Stenpe(ra), el gran soberano de 

Egipto,~ guarde silencio para 

siempxe. Ahora, despu~s de,que 

él ••• el ~a!s de llattl, y el 

vuelve ••• el Gran 1 ducipe de 11~· 

tti, así como el ••• 

10. Extradicidn de llatti de 
nobles o ciudadeo egipcias a 

EgiftO 

(Si un hombre de alto rango huye 

del país de Egipto y viene al) 

Gran Príncipe de Hatti, o una 

ciudad perteneciente a los terri 
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. - . . . 
, ~· ,,. : .' . : ' . 

!le, aquÍ que EÍ;Í1íJ~ :le l!at1wll, 

ol rey d~1·pa¡o de ltatti; má 

uera ~RY· ~-~;:'.··~;~¿;~·de JJn.tti· c;1 
lugar.·de llatu~il,· uu vud~e. de§ 

p~~" de lo/mJ~h~o años ~eclla -

tuDÜ; el ·rey del país de na tti 

Si los nobles del ¡,afo de llntti 

~ecnsen contra, e'l- in:irnd! (nla 

mase:i:..mai-Aru:inti, el rey de Egi,Et 

to, envitirt! soldu:los de infunt!l, 

r'!a:r (y) aurigas para· tomar ven 

gan2a de ellos. (por el bionea -

tar del ¡:afo, de llatti.. Y ded 

¡iué~.:~e que haynu restablecido 

, e'1 ~~dkn) en el reino del mona,r, 

ca .del pa!S de llattl (regresa -

rán) al pafs (de Egipto). 

10. Extradición de f~c;ipo Lle 
nobles o ciudades hititas a 

l'.!1lli 

(Si. un. noble huye del ~al" ae 

Jlattl y ui) (tal) hobre viene 

(a RiamaSea~mai-Amana, el gran 

rey, el -rey del ¡ais de Egivto. 
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torios de Ramsés t'.eri-Hmón, el 

gran soberano de Egipto, vie -· 

nen al Gran Frincipe de Hatti, 

el Gran l'ríncipe de liatti no 

los recibirtl. El Gran Príncipe 

de llatti han( que se les lleve 

a Usermara Seten¡1era 1 el gran 

soberano de Egipto, su señor 

(a causa} de ello. 

11. >:xtradición de llatti <le 
gentes del pueblo egipcio a 

Egipto 

O si uno o dos hombres -no im-

~arta quienes sean- huyen 

vienen al ¡.;aís de llatti a oer 

servidores de alguien máM, no 

se les dejará en el ¡.aís de H~ 

tti; se les llevarún a LamséG 

l-!er i-rlmd'n, el gran soberano de 

Egipto. 

12. Extradición de Egipto de 
noble~ o ciudades hititas a 

Hatti 

O si un hombre rtc al to rango 
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a fin de entrar'• a> au"·úervicio" 

(sea.;. ~n ¿er~~n~~iente a 

11a)túsfr/e1'r~y'dei país de 
i1attÍ'c~~~·~~'.~'.i ·~·una sola 

. - ' . 

ciudiirÍ (Ria~aseamai-Amana, 
el gran rey, el rey del país 

de Egipto los prenderá y) los 

devolverá al rey del pa!s de 

llatti. 

11. I.aguna 

12. Extradición de Hatti de 
nobles egipcios a Egipto 

(Varios renglones muy dañados) 
(Si un noble) huye (de Riama-
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huye del pals de Hattl y (vicm• 

a User) ma(ra) Setenpera, el (gran) 

soberano de Egipto, o una e iudad o 

un distrito o ... perteneciente a 

los territorios de llatti, vit.!'t1cn •t 

VerniÓn hitita 

sea nm.i-Arnana, el rey del l'!:!. 

ís de Egipto, y si (tal hom

bre) viene al país de (Hatti 

(Hatusil) (el grun rey, el 

rey del país de !Ja tti, lo 

Ramsés r•ieri-Amdn, el gran tWbt•ran.. pr emlcnl y) lo Ucvolverd a 

de Egipto (entonces} U3fHmara ::eten Riamasca-rr.af-Amana, el gran 

pera, el gran soberano de Egii to, rey, el rey de Egi1>to su her 

no los recibirá. Ha1111.1és Heri-Amón, mano, 

el gran soberano de Egi~to, hard 

que se les lleve al l r ínc ifc {do U;! 

tti). No se les dejará. 

13. Extradición de Egipto ue 
gentes del pueblo hitita a 

llattl 

De la misma ~anera, si uno o dcu 

hombres (no) im¡.or ta quienes ocun 

huyen, y vienen al J.-iatu de Bgi¡·to 

a ser servidoreu de utra:1 t•Cr:10ua:~, 

Userrnara Seten~eru, ~1 g[an sobera_ 

no de Egipto, no los dejará. ~~rá 

que ::;e les lleve >.d Gran rríncipc 

de Hatti. 
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13. Extrudicidn de Egipto d" 
gente del pueblo hitita a 

Hattl 

~i un hombre huye del (palo 

d~ llatti, o) do:i hombres (o 

tres hombres y vlenen a) fiig 

maBca-mai-,\mana, el gran rey 

el rey del ralo de Egipto) 

(Hamses) mai Amana, el gran 

rey (el ·rey del ¡:ais úl! Egil! 

to, ·los prenderJ y los <Jevol 

verá á) Hatusll, su hermano. 



,. 
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14, Mil dioses y diosas de l!atti y de Egi}!to 
testigos del tru tado 

lor cuanto a estos t~rminos del tratado (que) el 

Gran lríncipe de liatti (celebró) con Ramsés (l(eri

Amd'n), el gran soberano (de .Egipto), por escrito 

Versión hitita 

en una tablilla de plata por cuanto a estas ¡:ala - • 

bras, mil dioses y diosas del paíu de Hatti, junto 

con mil dioses y diosas del pa{o de Bgi~to, son 

mis te~tigou (que escuchan), estas palabrau: Ra s~ 

ñor de la ciudad de Arinna: ~eth, el señor del ci~ 

lo; Seth de Hatti, 3eth de la ciudad de Arinna; 

''eth de la e ludao de ?.ippalanda: !leth de la ciudad 

de le(tt)iyarik; ~eth de la ciudad de Hissas(ha) -

~a; Seth de la ciudad de Sarissa; seth de la ciu -

dao de Ale¡;po; Seth de la ciudad de ••• ; ••• ¡ Seth 

de la ciudad de t~ahpin; Antaret del país de Hattl; 

el dios de Zithari(as); el dios de Karzis; el dios 

de Ha~antaliyas; la diosa de la ciudad de Karahna; 

la diosa de •.• ; ••• ; la íleina del Cielo; 103 dio

ties, señores de los juramen~os¡ esta diosa, la Se

ñora del Suelo; la Señora del Juramento, Ishara: 

la ~enora de laR montañau y de loa r{os del ~aía 

de liatti; los dioses del país de r:iz··adana; Amón; 

Ra; Seth; dioses; diosau; ma·n~aña3¡ y los r{os del 

pa!s de Egi~to; el cielo; la tierra; el gran mar. 
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15. J::l Tratado debe cumplirse: 
}acta Sunt Servanda 

por cuanto a esta$ yalabras que se 

asientan en esta tablilla de ~lata 

del país de Hatti y del país de 

Egipto -~ar lo que toca al que no 

las observe, mil dioses del país 

de Hatti, junto con mil dioses del 

país de Lgi~to destruirán su casa, 

su patria y a sus servidores. Fero 

por lo que toca al que obseve es -

tas palabras que se asientan en e§ 

ta tablilla de plata, sea hitita o 

sea egipcio, y que no sea negligen 

te respecto de ellas, lliil dioses 

del pa!s de Hatti, junto con mil 

dioses del pa{s de Egipto, harán 

que esté bien, harán que viva, jun 

to con sus casas y su (país) y suu 

servidores. 

16. Amnistía 1·ara los extrad i tactos 
egipcios de llatti 

Si un hombre huye del país de EgiE 

to -o dos o tres- y vienen al Grnn 

rr!ncipe de Hatti, el Gran Jrlnci-
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15. Laguna 

16. Amnistía para los extra
ditados hititas de ~gipto 

• • . (IHamasea -mai- Amana y 

Hatusil Bon veroaderamente 

hermanos; vor lo tanto (no ue 
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pe de Hatti los prenderá y los ha 

ra aevolver a Usermara ~etenpera, 

el gran soberano de Egipto. I·ero 

por lo que hace al hombre que sea 

comluc ido a Hamsés Her i-Amón, el 

grbn soberano de Egi~to. no se ha 

ga que su delito se promueva en 

8U contra; no haga que se destru-

yan tiU casa, sus esposas o sus hi 
jos (no se haga que) se Je (mate) 

no se haga que SP infiera lesión 

a sus ojos, a sus orejas, a su bQ 

ca o a sus piernas; no se permita 

que (aellto) alguno (se promueva) 

en su contra. 

11. Amnistía para los extra
ditados hititas de Egipto 

Igualmente, si los hombres huyen 

del país de !latti -sea uno, dos o 

tres) y vienen a Usermara Setenp~ 

ra, el gran soberano de Egipto, 

que Ramsés Meri-Amdn, el (gran) 

.63 

Versión hitita 

permita que se les imponga ªª'ª-
tigo por) sus pecados; (no se 

les) arranquen (sus ojos; no 

se ejerza venganza sobre) su 

gente ( ... junto con) sus (es-

posas y con) sus hijos. 

17. Amnistía para los extra
ditados egipcios de Hatti 

Si (un hombre huye de Egipto) 

o dos hombres o tres hombres 

(y vienen a llatusil, el gran 

rey, el rey del pafs de Hatti, 

su hermano, los prenderá y los 
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soberano (de Egipto) (loa) ~renda · devolvera· (a Riamasea-mai-Ama

(y haga) que se les lleve al Gran : na;: 'ei' /Úan·.;~~;, el rey del) 

Príncipe de Hatti, y el Gran Frín ~Ú~::~e'.Egip,tÓ; (Hatusil, el 

cipe de Hatti no promoverá su de-.,·· .r~y:•d.el pa!S de Hatti) y Riam!! 

11 to en contra de ellos, y no de![: 

truirá su casa o a sus esposas o 

a sus hijos, y no les matará, y 

s~a·¡·;· 

vaís 
mente 

~i gran rey, el 

de Egipto, son 

hermanos; por 

rey del 

verdadera-

lo tanto 

no inferirá lesión a ous orejas, no se permita que se imvongu 

a sus ojoH, a su boca o a su:.i castigo por su::i ¡Jecadou, ( ... ) 

piernas, y no promoverá delito a! no se les arranquen sus ojos 

guno en su contra. (no ue ejerza venganza 1:1obre 

su gente ••• junto con) sus e"

posas (y) con aun hijos. 
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Sellos del Gran Hey Hatusil III y la Reyna futuhepa 

Las tablillas de plata con el texto'del tratado y con los aellos 

grabados fueron intercambiados, Com·a instrumentos de ratificación, 

entre los embajadores hititas y el· propio Faraón. 

La versión egivcia dice: 11 'l'ratada·.que el gran prlncipe de Hatti, 

Hatuoil ••• ha hecho en una tablilla.de· plata para Usermara-Seten -

¡.1era, el gran soberano de Eg.ipto· ... ~t··:ra misma versión egipcia dice 

••• "el Mensajero de llatti.., ·llevando. (la tablilla de ¡..lata que) 

el gran ~dncipe de Hatti, ttatusil (hizo que) se trajera al r'araón 

- vida, ¡..ro~peridud, :..mlud!- con el fin de suplicar {¡1az de lama

jestad de Usermara) !:etenpera el hijo de Ra: Ramsés ••• " Es en este 

momento cuando entra en vigor el Trata~o de Pa'z y Praternidad. 'l'an. 

to la versión egipcia como la hitita coindlden en esto. La primera 

dice: He aquí que llatusil, el Gran PríricÍ.pe_:'~e Hatti se ha compro

metido en un tratado con Usermara-Sete~P~i~/,.~l gran soberano de 

Egipto, a partir rie este día .•• 11 <LU ·seguódU·.,expreaa: 11 Hiamasea-mai 
- .,: : :.,,·'.'>. ''· 

-Amana, el gran rey, el rey' der_·país:d_e·-Egipto, ha celebrado un 
- - . - - . 

tratado \que se asentó) en. una tabliíÍa.de plata con llatuail, el 

gran rey, el rey del p~{s·._de.Ha.t'ti .. (su) hermano \desde) este \dÍa) 

en atielan te •• • 11 • 

una vez realizado el intercambio de los instrumentos de ra-

tificación, de las tablillas de_ plata, éstas eran depositadas en 

el templo principal del contratante, a los pies de la divinidad 

princival. ~s~o lo sabemos, por la carta del rey de Mira a Ramsés, 
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donde manifiesta que la copia del tratado enviado por Ramaéa a Hatu

ail fue "depositado a los pies de Teeub•; mientras la copia enviada 

por Hatuail a Rama~a fue "depositada a los piee de Samá•; esto es Ra 

La función de la divinidad, como depositaria del tratado, era 

la de guardiana del mismo y la de vigilar su debida aplicación. Re -

oordando que esto ee debía a que los dioses no eran solamente testi

gos del tratado, sino que intervenian directamente como partea con -

tratantes. 

Versión egipcia 

eumplimiento de buena !e del tratado: 

Pacta sunt servanda, La piedra angular, la base fundamental del de -

rechc internacional y del derecho convencional, ea que los tratados 

deben cumplirse de buena fe, Este principio lo encontramos ya consa

grado en el rubro 15 del Tratado de Paz entre Rameéa II y Hatusil 

III, 

El rey hitita y el !araón cumplieron de buena fe esta conven

ción; incluso se ufanaban de ello, en sus relaciones con los reyes 

de otros Estados. La buena fe de Ramsés se mani!est6 cuando el rey 

de Mira le escribió pidiéndole eu intervención en favor del depuesto 

aonaroa hitita Urhi-Tesup. Ramsée le contestó y envi6 copia de la 

carta a Hatusil. 

•sabe que el texto del juramento que he hecho para el rey de 

Xhatti, mi hermano, está depositado a los pies (del dios Teebub), y 

que loe grandes dioses son testigos de él. Sabe que el texto del 
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juramento que el gran rey de Kbatti ha hecho para m!, está deposita

do a loe pies de Ra, y loe grandes dioses son testigos de él. Yo eoy 

!iel a este juramento y no lo haré de lado, ~'n cuanto a ti, no creas 

las !aleas palabras que bae oido (respecto de esto), Sabe que la be~ 

mesa condición (de fraternidad) y de paz, en que me encuentro hoy 

con el gran rey de Kbatti, yo me atendré a ella ahora para la etern!. 

dad•, 

Por su parte Hatueil muestra también su buena !e, cuando le 

escribe al rey de Babilonia, diciéndole. 

"El rey de Egipto y yo. hemos pactado alianza y nos hemos he

cho hermanos. Por eso, hacemos saber lo siguiente: Nosotros somos 

hermanos, y queremos ser enemigos de nuestro enemigo común y amigos 

de nuestro amigo comÚn". Me he enterado de que mi hermano es ahora 

un hombre hecho y está apasionado por la caza. Me alegro en gran ma

nera de que.el dios de la tempestad haga próspera la descendencia de 

mi hermano. Por esta razón marcha y arrasa el paia de tu enemigo, 

Versión egipcia 

Descripción de la Tablilla de Plata 

Qué se encuentra en medio de la tablilla de plata. En su lado tront~ 

ro: !iguraa consistentes en una imagen de Seyh abrazando una imagen 

del Gran Príncipe (de Hatti), rodeadas de una !ranja con la leyenda 

•sello de Seth, el soberano del cielo; sello del tratado que celebró 



Hatusil, el Gran Príncipe de Hatti, el poderoso•, Que so encuentra 

dentro •e lo que rodea las figuras: el sello (de Setb. Lo que está 

en el) otro lado: figuras consistentes en una imagen de (la) diosa 

de Hatti abrazando una imagen de la Frinceaa de Hatti, rodeadas por 

una franja con la leyenda: •sello do Ra de la ciudad de Arinna, el 

señor de la tierra¡ el sello de Fuduhepa, Princesa del país de Hatti 

la bija del país de Kizwadana, la (mas hermosa) de (la ciudad do) 

!rinns, la señora de la Tierra, la servidora de la diosa", Lo que ·~ 

ta dentro del (marco) que rodea las figuras: el sello de Ra de Ari -

nna, el señor de toda la tierra, •• • 12 

12- Ofr, Malpioa de Lamadrid, Luis, La Historia comienza en Egipto 
con un acto de perecho Internacional, El Tratado ííííis antiguo 
del Mundo de acuerdo con fuentes Arqueológicas y Epigráficas, 
Editorial Grijalto, s. A. Calz, San Bartolo Naucalpan N"282, 
México, 17, D. F. 1981, pág 38 al 111. 



Aun recordando la fama y reputdc1ón de los sabios de la. antigüedad 

cuyas obras y doctr111au han inrluíao tanto en las illeao y conoci -

mientas d" la sociedad moderna, todavía ea difícil averiguar si a!_ 

guno de ello• goza ni ha gozado nunca de mayor prestigio en tanto 

número de ;,arsonau como el iluotre leg1slallor y filóuofo de China. 

confuciu, nació en el reino de 16, en la provincia ae Can

tón, el año SS·I antell de Jesucristo. Su familia que era la misma 

que la de Hoang-tí, fundador de la legislación china y subsistente 

aún hoy en dia ha dado al estado ministros, príncipes y emperado -

res, y cuenta setenta y cuatro generaciones en el espacio de cua -

renta siglos. 

Confuc io apenas ll~bÍa llegado a la edad de la adolescencia 

cuando abandonó las riquezas y honores a que su clase y talentoo 

le daban incontestables derechos, y con~agró modestamente su vida 

a la instrucción de sus conciudadanos, em¡1rendiendo la dÍficil ta

rea Ue hacer revivir en ellou la afición y el respeto a los anti -

guoB u:Joo. r;o contt!uto con ex¡.ilicur u suu compatriota.u uin dit1tin

cidn e.Je clu:1c:1, · luu invur iulJJeu prccoi,>toH de lu morul, fundó eucu~ 

luu y formó Uiucí.1-oulos parr.1 extender suo doctrinao por todos los 

~untos de uquel vasto imperio, y para que después de su muerte, si 

guiese la enseñanza. También compuso una aerie de tratados en que 

explicó sus máximas, o más bien las de la virtuosa antigUedad, que 

intentaba reproducir. 

Tal fue la noble misión de Confucio, A tales trabajos se en 
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tregó con ardor, y por tal empresa sutrió mil disgustos y amarguras 

porque si se vio acogido y respetado en varias cortes, en otras mu

obae fue casi deepreoiado y escarnecido, Al concluir su larga oarr~ 

ra, y agotadas sus !uerEas por una prolija y larga enseñanza, sen -

tía aún que su doctrina no hubiese recibido más que estériles apla~ 

eoe, 1 estaba muy lejos de prever el inmenso ascendiente y eterna 

intluenoia que lograría algún d!a en toda la nación. En etecto nin

gun sabio de la antigüedad ha alcanzado el brillante destino de co~ 

tucio, ni ha obtenido tantos honores póstumos; nunca la doctrina de 

ninguno de ellos ha tenido come la de él, la gloria de asociarse a 

la legislación de un gran pueblo. La moral de Sócrates no logró tr.Q. 

car las costumbres de una sola aldea del Atica, y la del ilustre 

chino continúa, desde hllce dos mil años, rigiendo el imperio más 

'Yallto y aáa poblado del Universo, 

Contuoio no ha sido directamente, como creen muobos legisla

dor de China porque jamác estuvo revestido de la autoridad necesa -

ria para publicar leyes, ni se le ocurrió nunca innovar nada en la 

religión. Si sus doctrinas influyeron en la legislación, tue la ca~ 

ea una influencia poderosa, paro indirecta, que llegaron a ejercer 

sobre la mayor parte de los individuos de la nación. 

Contuoio cultivó y profesó la moral había nacido virtuoso y, 

conducido por una razón al estudio de la virtud, siendo filÓsoto 

sin ostentación, amó a sus compatriotas, y se creyó llamado a ilus

trarlos acerca de los caminos que conducen a la verdadera !elicidad 

Lejos de querer pasar por inventor de su doctrina, recordaba sin o~ 

aar que las máximas que enseñaba eran las de loe sabios que le ha -



b{an precedido. Mas Bi Confucio tomó de BUB predecesores loa princi

pios fundamentales de su tiloaof!a, aupo desarrollarlos de un modo 

tan originla, y hacer de ellos tantas y tan sabias explicaoionee, 

que se puede asegurar que en ningún tiempo se ha mostrado la razón 

humana tan llena de fuerza y de brillantez. 

For más sublime que sea su moral, siempre aparece sencilla y 

conforme a la naturaleza del hombre, pudiendo reducirse el c6digo a 

un corto número de principios, que son: la exacta observancia de loa 

deberes que imponen las relaciones del padre con los hijos, y del 111!!. 

rido con la esposa. 

Añade a esto cinco virtudes principales, cuya práctica reco -

mienda sin cesar: 

1.- la humanidad¡ 

2,- la justicia¡ 

3.- la fidelidad 
en conformarse 
a los usos y costumbres 
establecidos¡ 

4,- la rectitud del talento 
y del corazón que impele 
a buscar siempre la verdad¡ 

5.- la sinceridad,,.• 13 

13- C!r, Sábato, Ernesto, Nuestro Universo Maravilloso, volumen II, 
Editorial Codex, s. A. Buenos Airea, Argentina, 1959, pág, 111 y 
112. 



GRECIA. 

CAPITULO III 

EVOLUCION SISTEMATICA MAS COMPLETA DEL DERECHO 
e) GRECIA f) ROMA 

Remontar•e al e•tudio de Grecia ee justifica por ser la cuna 

de la civilización europea. 

No existía un Estado Hel~nico que agrupara los distintos pu~ 

blos donde floreció la cultura griega. En aquel entonces oólo había 

ciudades-estado, llamadas pólis, independient~" entre sí en lo eco

nómico, político y social y que contaban con sus propias leyes y o~ 

ganizacionea gubernamentales. 

No se sabe si Licurgo autor de algunas leyes ha oxiotido 

efectivamente jamás. Los que lo creen, conforme a los testimonios 

de los antiguoe hiatoriadorea griegou, dudan respecto a lao !echas. 

Algunos creen que vivid ncv~cientos añoo antes de Jesucri3to¡ otros 

ochocientos; otros setecientos; y algunos mas seiscientos, que es 

lo más probable. 

No era un rey. Era tío y tutor del joven soberano Carilao. 

Dícese que fue a buocar el modelo de ou famosa Constitución a Cr~ta 

y que para hacerla aceptar por sus compatriotas contd a su regreso, 

que tue el oráculo de Del!os Pn persona quien se la sugirió en nom

bre de loo dioses. Esta imponía una disciplina tan severa y sacrifi 

cica tan grandes, que no todos se mostraban diepuestos a aceptarla, 

alguien oootiene que las leyes de Licurgo no fueron escritas jamás. 



De todos modos, fueron observadas hasta que ae volvieron consuetud!. 

narias y J"ormaron laa costumbres de aquel pueblo. Su autor recono -

cía que su eeencia era "el desprecio de lo cómodo y de lo agradable 

y, para hacerlas aprobar, propuso un plazo, obligándose sus conciu

dadanos a mantenerlas en vigor hasta el día siguiente de su retorno 

El día siguient• partió a Delfos, se encerró en el templo y se dej6 

morir de hambre, Así las leyes no J"ueron jamás derogadas y se torn~ 

ron cons11etud tnarias. 

La constitución que se atribuye a Licurgo, personaje mítico 

a quien se solicitó una ley que liberara al pueblo de las constan -

tes guerras intestinaa. D• acuerdo con ella, la autoridad quedó en 

manos de la aristocracia, encabezada por dos reyes: uno caudillo 

del ejército y el otro, autoridad suprema de lo religioso, Los je -

rontes miembros del Senado constituÍdo por veintioocho miembros, 

eran los encargados de gobernar. Reunidos en asambleas estudiaban 

y redactaban leyes, sometidas posteriormente a una asamblea general 

del pueblo para su aprobación deJ"initiva. En esta asamblea popular 

ee encuentra el germen de un gobierno democrático. De la aeamblea 

general eurgió el ~amaso conaejo de loe cinco Eforoe, cuya intere -

sante función fue la de actuar como poder moderador entre el Senado 

la Aeamblea y los Reyee, principio pri11ario del freno al abuao de 

autoridad. 

La primitiva J"orma para la designación de loe miembros del 

poder público, erróneamente conferidos al azar, ee transformó más 

tarde para ser substituidos por eleccionea directaa en la plaza pú

blica ••• Ea bien sabido que en Lacedemonia loa derechos mencionados 
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aólo tueron reconoclñoa a loo espartanos, en tanto que loe periecos 

e ilotas, que constituían el gruro mas numeroso del conglomerado ª2 

cial, se lee mantuvo al margen de ~lloa, Apenas a loa ferlecos se 

lee reconocieron derechos a la propiedad prlvada de suo tierras y 

al libre goce del frute de au trabaje_ Los tributos cubiertos por 

ellos servían para mantener a loa espartanos dedicadoe a la milicia 

En cuanto a los ilotas, en realidad más ae asemejaban a los siervos 

que a loa bombrea libres y no conocieron ningun estatuto protector. 

1 14 

En Atenas el pueblo también llego a gobernarse a e! mismo, 

al arrojar del poder a loa nobles terratenientes que habían consti

tuido una oligarquía, Los mercaderes enriquecidos por virtud de las 

empresas náuticas y conscientes de·au propia fuerza, llegaron a do

ainar la escena pol!tica. Por ello se afirma que el comercio mariti 

mo originó la democracia helénica. 

Las leyes atenienses 2e deben a Solón, persona~e real y no 

legendario como Licurgo, Adelantándose a la época, Solón abolió la 

esclavitud originada por deudas y prohibió que en lo sucesivo el in 

dividuo perdiera la libertad por el cólo hecho de estar impedido de 

cumplir compromisos económicos. SegÚn la constitución ateniense, "2 

ldn organiz& la aocipdad en cuatro clases distintao, d~ acuerdo con 

eu ~ortuna y a cada uno le atribuyó diversos derechos que podían 

e3ercitar. 

14- C!r, Montanelli, Indro, Historia de los Griegos Historia de Ro
ma, Plaza Janes, S. A., Editores, Virgen de Guadalupe, 21-33, 
Esplugas de Llobregat, Barcelona, Eefaña, pág 66 al 69, 1976, 



La clase mds 1•obre no eataba ob11gad:i a) rdgo de los 1mpueBtos sin 

embarg~. ee l~ reconor.iÓ ~1 rlerecho al vóto . 

.\Ún cuan~o acert'5 la le;naJdarl orio:inol d~l '1oml>re ror el na

cimiento, estableció distincl~n~s seg<in el pRtrimonio que carla uno 

había conquistado. 

En rea1idad en Atenqs había r.lRses sociales, en tanto que en 

EspnrtR exist!an verdadera~ ca~taR. 

Iot votacién en la asamblea reuntda en el Agora, se elegía a 

los juer~s, los ArconteR y tRmbién a los miembros, int~grantea del 

Senado, cuy A riri nci r::t.l fun~i ón r.ons ist ía en prE>.<tentar las leyes u 

la ccin::sideraclón de la menciona.da <i.camblea para su aprobación. El 

Foder Jud iCÍal lo consti t11yó el Areópago, tribunal formado por lo• 

Arcontes, encRrgados de im¡.arttr juotlcia aylicando las leyes apro

badPs. El Ioder Ej~ct!tivo rec!:'.ycf en manoe de un C'Onsejo forwado por 

dlez militare~ ~legidci~ J'O!' "!l rneblo, avocado al conocimiento de 

lo~ a:rnntci~ mili tare~ y 1 i r.lor11át'\.t":n!'3. 

~a ~íer.tividad d~ la democT3cia atent~nee se revela con el 

hecho 1e que todc'e 10:1 ci,1dudanos tenían .'.\cce!'io al gobierno, cual -

quierR que hubiera ~tdo eu C"riv•n. 

Con Periclee, /.tenae conqui'3t~ la cumbrl! rie su de~arrollo, 

aJcen2ando la democ!'acia ~u m:ísi vigciro~a expresión en P-se momento. 

lA .A.~amblea fue le P..ntoririP.~ surrem!\ y l~gislÓ d" acuerdo con las 

co~tumbres e."3tablecidas y aún r.u~nrlo las contrR.riaban, ¡icdÍErn ner 

revi~a'1as por la oropia ai:;ambl~tJ. y 3.ÚT1 t"n{a ~1 roder de Rnnlarlas 

castieandc nl ot~~o tiempo ~l autot de la lev. 

s~ ari'1iert~ 'ln prinC'ipio de le¡zalidad, rtesde entonces 



reconocido, que aseguraba al ateniense la obediencia de las leyes 

consagradas por la costumbre, que ningún legislador podia contrave

nir. El principio de respeto a la ley vigente, sin embargo, era tan 

profundo, que nadie pod{a e.scaparse de loa mandatos de una ley mie!! 

tras se encontrara en vigor, hasta el momento en que la asamblea la 

derogara. 

No sólo en el orden político constitucional podemos encon 

trar en Grecia antecedentes de las actuales instituciones de Dere -

cho Público¡ tambien en el campo del pensamiento fue proclamada la 

libertad del individuo. Por ejemplo, Eeiodo en su obra Loa Trabajos 

y loa Diae, distingue a los hombres de los animales de la siguiente 

manera: "Jupitar ba querido que los pájaros, los pecas y todos loe 

animales, se devoren loe unos a los otros; pero ha dado al hombre 

la ~ueticia", con lo que quiere significar que ante el dilema entre 

el derecho y la fuerza para resolver las controversias surgidas en 

la sociedad, debe aceptarse como la Única solución el predominio 

del derecho, basado en la inteligencia razonada del hombre, la cual 

lo distingue de los brutos. 

Platón atribuyó a los sofistas la existencia de dos justi 

cias, la basada en la naturaleza y la fincada en la ley. La primera 

acepta que la justicia pertenece al más fuerte, en tanto que la se

gunda trata de reprimir al fuerte en protección del débil. 

Según Platón los sofistas se pronunciaron por la justicia n~ 

tural en !avor de los más aptos. 

Socrates fue el creador de la idea de la ley natural distin

ta de la ley aacri ta. Según él la ley escrita ea obra de los bom 
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brea, ee debe obedecer por dic!plina y patriotismo, puesto que el 

amor a la patria nos obliga al acatamiento de eue leyes, sxprseión 

de eu voluntad, en tanto que la ley natural representa la voluntad 

de loa dioses, se encuentra impresa en la conciencia y obliga a 

todos loe hombres, en todas partea, Esta aportación contribuyó, de 

manera inapreciable, al desarrollo de la libertad del hombre tren

te al Estado. ~or cuanto a la forma de gobierno, criticó el siste

ma aemocrático y se pronunció por el aristocrático. 

Platón no siguio a su maestro en este punto, fue mas bien 

partidario de la democracia moderada, según la Constitución de Sa

lón, a pesar de haber enderezado acerbas críticas a los excesos en 

que había incurrido la democracia. 

En aua tres obrae inmortales La Política, La Repdblica y lae 

Leyes, sentó, en forma sistemática, loa pr!ncipioe filoeóficos de 

la política. Bn la política trata de analizar loa elementos const1 

tutivoe del Estado para sentar su definición lógica. 

En la República describe un gobierno ideal, de acuerdo con 

la visión utópica de la eociedad y, finalmente, en lae leyee obra 

eminentemente práctica, señala las poeiblee metas del Eetado, ate

niéndose a la realidad. 

Fueron loe estoicos quienee sostuvieron el principio de la 

libertad interior del hombre, en contra de la idea, entonces común 

de que el ciudadano debía estar sometido a un Estado ciego, situa

ción que fue origen de todos loa malee sociales. 

Al cuerpo del hombre -afirman loe estoicos- lo podemos eom~ 

ter a la esclavitud o a la tortura, pero su espíritu gozará eiem -
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pre de una irrefrenable libertad, que le permitirá elevaree, sobre 

laa incompreneiones e injueticlas de la sociedad. Ademas defendie

ron el derecho natural y la igualdad subetancial del genero humano 

cimientos sobre los cuales mas adelante se fundaran los derechos 

del hombre. 

Es bien sabido que la duda sobre la existencia de una legi~ 

laoión reepetuosa de los derechos del hombre en Grecia, ha provee_!! 

do serias polémicas, puesto que no se considera eficaz la idea de 

la libertad humana en el campo del pensamiento, ei no logra influ

ir en la organización política y jurídica de un determinado pue 

blo, y esto es lo que no ha podido precisaree con exactitud del e~ 

tudio de lae normas jurídicas vigentee en Grecia. Fue Jellinek, en 

au Teoria General del Estado, quien rebatió cualquier duda eobre 

la existencia de la libertad en Grecia, y la atribuyó a un error 

desprendido del liberalismo francés y, sobre todo, a una inexacta 

interpretación de los textos de los filósofos griegos. 

Loe resultados alcanzados por la cultura helénica -afirma 

este autor- desmienten toda suerte de despotismo, porque si la ti

raa!a estatal hubiera sido la forma predominante de gobierno entre 

loe griegos, no hubieran progresado en fotrna tan asombrosa como lo 

lograron, al grado de que los cánones por ellos establecidos en lo 

artístico y en lo filosófico influenciaron definitivamente el des_!! 

rrollo europeo, imprimiéndole el oello de lo clásico. 

Una vigoroaa expresión de libertad, se halld en la organizª 

ción de la democracia directa conocida por los griegos, el bien es 

cierto que estaba reservada a la parte de la sociedad compuesta 



poI' ciuJadauou libre>1. 

ESTA 
SALIR 

TESIS 
ru: LA 

N9 BEIE 
BIBUITECA 

J,;1 único ve>1tigio do control de la leguliduJ se encontrabd 

en las at:iambleuti ciuJuJuuas, particularmente en Atenas, en donde se 

exigía al legiulactor que su obra estuviecli de a~uerdo cun laH cou -

tuu.l>res ¡.reestablecidas. Una vez aprobada 111 ley, nadie ¡ioti!a OJ!O -

nense a su obt!diencia ... 1 15 

l'latón retowa la idea socrática de que más vale sufrir la i.!! 

justicia que cometerla y lu de que é>1ta no puede reducirse a lu vo

luñtat.l del ruás fuerte, según Calicles y Trao!maco. Pero ahora a.rti

cull-fndose a estas ideas, que se oftecen con nuevotJ maticeH, el obj~ 

tivo, el gran objetivo de las leye• es el averiguar la po•ibilidad 

de que la ciudad humana ¡.;ermanezca, a perrn.r de las muchas .fuerzas 

de decadencia que arraatra consigo. 

De cara.a este problema, el legislador tiene una alta y fe -

cunda tarea. frecisa crear leyes eficaces y duraderas para ver de 

curar a la ciudad de la corru¡.:ción del devenir¡ y e~rn sólo puede 1.2, 

grarse articulando el ideal en la realidad humana. Mas esta es frá

gil y variable, im¡.erf~cta y contingente. lle ello tiene consciencia 

el buen ~egialador, el cual no debe cerrar los ojos aoi unte lo no

ble y digno de las co~as humanas, como ante lo mezquino y negativo 

ue ellas. 

la ~olución ¡.:atece encontrar1::1e en una justa mezcla de los eª 

racteres que ~e han iao 1tanifc•tando a lo largo de la historia. 

15- Cfr, Margain, Hugo H. Loo Derechos Individuales y el juicio de 

Amparo, Talleres de Impresión de Estampillas y Valores, México, 
L. !'. 1S5!l ¡;ág 11 al 1'J. 



~n materia de constituciones, P.S Ineludible, por P.jemplo, nprove 

char por igual Jo bueno de las dos formas de gobierno antagonlcaa, 

a saber: la monarquía y la democracia, 

Las Leyes tocan los mas de JoB territorios jurídicos: desde 

normas constl tuclonalea hasta preceptoa de procedimiento, No faltan 

tampoco reglamentaciones, a veces minuciosas, aunque aiempre en re -

lación con la vida cotidiana de las ciudades griegas, 

La manera de vltallzar y fortalecer la legislación es algo 

que preocupa grandemente a Platón, A eao responde la creación de un 

consejo, el Consejo nocturno, cuyas funciones críticas culminan en 

una pedagogía de la formación de los hombrea de Estado. 

Los doce libros de que constan las Leyes pueden ser divididos 

en tres partes, a tenor de gu contenido. Los tres primeros (I-III) 

son una suerte de estudio general encaminado a dar a conocer la esen 

cia y fines de Ja legislación. Los cinco libros siguientes (IV-VIII) 

indagan la organización del Estado: el sitio de au emplazamiento, P2 

blacidn, instituciones y demás. Los cuatro Últimos (IX-XII) están 

consagrados, a través de un código detallado, a fijar loa castigos y 

recompensas para mantener la vigencia de la ley. 

Frente a las logislaclone~ antiguas, destinadas a proteger, 

de preferencia, la vida militar y, por ello, el cultivo de la virtud 

de la valentía, el ateniense declara que las mejores leyes son aque

llas que tienen por objeto desenvolver en loo hombres no sólo una 

virtud, sino todas ellas ••• • 16 

16- Cfr, Platón, Las leyes, Eplnomls, El Politice, Editorial Porrua, 
s. A. Av. República Argentina, 15, Mexico, D. F. pág 1 a 3,1991. 
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ROMA. 

Entre los romano~, la ley al principio fue una parte de la r~ 

ligión. Loe antiguos có'digos de las ciudades eran un conjunto do ri

tos, de prescripciones litúrgicas, de oraciones, al mismo tiempo que 

disposiciones legiolativao, Las reglao de derecho de propiedad y del 

derecho de sucesión se encontraban dispersRs entre reglas concernien 

tes a los sacrificios, a la sepultura y al culto de los muertos. 

Lo que nos ha quedado de las mas antiguas leyes de Roma, lla

madas leyes reales, tan pronto se aplican al culto como a las rela -

cienes de la vida civil. Una de ellas prollibia a la mujer culpable 

el acercarse a los altares; otra, que se sirviesen ciertas cosas en 

las comidas sagradas; otra prescr ibia la ceremonia religiosa que el 

general vencedor tenía que celebrar al volver a la ciudad. 

Cicerón,. en su tratado de las leyes, traza el plan de una le

gislación que no es completamente imaginaria. l'or el fondo como por 

la forma de su código, imita a los antiguos legioladores. He aquí 

las primeras leyes que escribe; "Que nadie se acerque a los dioses 

si no tiene las roanos limrias y puras; -que oe conserven los templos 

de los padres y la morada de los lares doméoticoe; -que los sacerdo~ 

tes sólo empleen en las comidao sagradas los alimentos prescritos; 

-que se tribute a los dioses manes el debido culto" •• .' 17 

·17- Cfr, coulangee de Fustel, La Ci11dad Antigua, Estudio oobre el 
Culto, el Derécho y las Instituciones cte Grecia v Roma, Edito
rial rorr\Ia, s. A. Av. Republica Argentina, 15, MÚico D, F. 
pág, 139 y 140, 1974. 
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El máu célebre siutema ue jurisprudencia conocido en el niunJo se 

inicia y termina en un cddifo, Desde el principio hasta el final de 

su historia, los exvosi tares del lierecho Romano emplearon consiste!!. 

temente un lenguaje que en el cuerpo del sistema descansaba en las 

Doce Tablas Decenvirales y, por tanto, uobre la base de un derecho 

eucrito. Excepto en algún detalle ninguna inotitución anterior a 

las Doce Tablas era reconocida en Homa. 

Hulga decir que la ¡•ubllcación de lau Doce Tablas no marca 

la etapa mdu temprana en que podía iniciarse la historia del dere 

cho. El antiguo código romano pertenece a un tipo de trabajo legal 

que caui toda nación civilizada ha creado. Su difución en los me 

diot1 helénico y romano fue muy amplia y en épocas no muy distantes 

entre tii. Los códigos hicieron su aparición en circunstancias muy 

uimilares y ::sutgieron, que nosotros sepamos, por causas muy semeja!l 

tes. Sin duda muchos fenomenou jurídicos 80 esconden tras esos cdd! 

gos y los precedieron en el tiempo. 

El código 'ºmano pertenece al tipo de códigos que se acaba 

de describir. Su valor no conaistía en su acercamiento a clasifica

ciones simétrica::i, o a la concisión y claridad de expresidn, sino 

en su publicidad y en el conocimiento que pro¡:.orcionaba a cada uno 

Bobre lo que debía hacer y no hacer. E2 realmente cierto que las D.Q. 

ce 'fablas tle homa mue:.:;tran algunos indicios tle un orden uistematico 

pero esto es tal vez ex}Jlicable, porque 101:1 que elaboraron ese cue!. 

~o legal, tuvieron ayuda de los gricp,oo, quienes habían tenido ex -

periencia en el arte de legislar. Loo fragu.ento~ del Código ~tico 

de Salón mueutran', no obi::;tante 1 que tenían muy vaco orden y vroba -



blemente laa l"yea de Jmcr6n tenían todav1a menon. Quedan baot.,nte8 

reatos de estas colecciones, en Oriente y Occidente, que ¡;rueban 

cdrno mezclaban ordenanzas religio~as, civ1leu y Gimplemente morales 

sin miramientoa por las diferencias en su carlicter esencial; y esto 

"~ consi~tente con todo lo que -de otras fuentes- sabemos del ¡;ene~ 

miento antiguo: la separación de ley y moralidad, y de religión y 

ley, pertenecen claram~nte a etapas posteriores <lfjl vrogreao ruental 

!Jin embargo, cun.leuquiera que sean latJ varticulariuades <Je 

estos cd<ligo~ para una meta moderna, su imµortancia ¡;ara lao socie

dades antiguas en indecible. La cuesti6n -y era algo que afectaba 

todo el futuro de cada co1uunidad- no era tanto si debería haber un 

cddigo, pues la mayoría de las sociedades antiguas parecen haberlo~ 

?onoeguido máu vronto o más tarde, y, Bi no hubiera sido 1•or la 

gran interru~ción en la historia de la jurisprudencia creada por el 

feudalismo, en ¡,•robable que todo el derecho madetno pudiera liCI 

atribuible a una o más úe eotas fuente~. 

Bntre las ventajas frincipale? que las Doce Tableo y códigos 

similate$ confirieron a lau socieóade$ que los tuvieron estaba la 

)'rotecci6n que otorgaban contra lou fraudes de la oligarquía privi

lcgiuaa y tambicn contra la delaav..ic.:id'n y envilttcimiento eui•ontáneo 

Ue la.; in1Jtitucionen Hacionalt:~. El L:údi30 Pomano era .t:tim,¡.-lemcnte 

un manifiesto en ¡:.alabras de las costumbres e~iste11tea entre el pu~ 

blo romano .. 

con relación al µrogreHo de lo~ romano~ en civilizacidn, era 

un código notablemente anti e i¡:ado a au tiempo y fue publicado en 

una évoua en que la i;ociedad romana apenas había salido de eo11 con-
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dición intelQctual eri que la obligación civil y el deber religioso 

se confunden inevitablemente ••• • 1~ 

Las Doce Tablas, tra::1 estos ciatos en general, debemot:1 menci.Q. 

nar la primera ley impot tante del derecho romano, que conocemou en 

gran JJarte; la ley de las XII Tablas, resultado de las labores de 

una comi~ión eapeciul. 

Bata codificación de la• baoes de los derechos privado y ~ó

blico de la antigua r.owa significaba una victori<l para los ~lebeyo" 

Segun la leyend!i, el tribuno Terentilo Arsu pidió, de•de 462 a de C 

que el derecho :Je fijara 1-·or escrito. Luego de tenaz reuiutcncia, 

(ya que el derecho conliuetudinario es el arma de lou ¡.atriciou, de 

cuyo seno surgen los jueces que deciden si una costumbre conatituye 

derecho o no) envió Roma, en 454, una embajada a Grecia -en reali -

dad, probablem~nte a las ciudades colonizada• por los griegos, en 

el •ur de Italia -para inapirarae en el superior derecho griego

(recordando la legiolacion de 3olón). A su regreso en 451, lo• de -

cemviri (todos patricios) codificaron en diez tablas los puntos 

esenciales, con la siguiente distribución: 

11:l- Cfr, Maine, Henry, El Jlerecho Antiguo, Bditorial Extew¡;oruneo• 
8. A. l:oniente 126-A, N 400 Col. Re•idencial Vallejo, Mexico 
14, D. F. 1980 pág 17-24-25. 
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Tublus lll.-

Tabla IV.-

Tabla V 

Tabla YI.-

Tabla VII.-

Tlibla VIII.-

Tabla IX.-

Tabla X .-

J~crecho t·r ocuuul. 

Derecho de flimiliu. 
Contiene la reglamcntacicln de lu ¡.:utria 
potestad, aiguicudo trauicioneu arias. 
Allí encontramoo también las disposicio 
nes de que el padre debe matar al niño
que nazca deformo. 

Derecho suce8otlo. 
Con la libertad testamentaria, tun aor
prendente Jcsde el punto U~ visLa oocig 
lógico. 

rerecho Ue cosan. 
3e esboza la d iotinción entre ¡oro¡;iedud 
y f·Osenión. 

lJerecho a1uat lo. 
En e~ta tabla se incluyen las uiveruaa 
servidumbres le~aleti, materia tan impo.r. 
tan te ~ara la comunidad ar;r !cola como 
Roma. 

Derecho ¡:enal. 
con el ::1tt;terua del talión para leuioue1;3 
graves y tarifas Uu 11 com~ouicidn 11 para 
leaioneu de rr.enor im11ortancia, con la 
meritoria diferenciación entre cul11a y 
Jalo en materia de incenuio y la et>¡.:eci 
ficación de muy graveB pena8 }'ara cier
tos delitos que afectaban el interés p~ 
blico, como son el te::1 timonio falso o 
la corrupciún juuicial. 

Derecho lJÚblico. 

Perecho sacro. 
En ell~ encontramos tarnbien Jiuposicio
nes prohibiendo rnanifestacionea lujo8as 
durante las exequias. 
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l·oco tiempo des¡iués, hubo neceoidud de hacer algunas modificacio

nes y añadidurau, y una segunda comisión (esta vez, con particip!! 

cidn plebeya) formuló un proyecto de dos tablas adicionales, que 

fueron aprobadas en 449 a. de J. c. 

!iegun la loyt:ntda, eotat1 tablau, ae madera, se quemaron du

rante la invasión d~ los galou (3~0 a. de J. c.). Quizá fueron 

grabauas de nuevo; también es ¡.1ot:1ible quu udlo se trasml t.i~u:1.n 

por tradición oral. Cierto es que formaron J,>arte del J,>rograma de 

laB e~cuelau, cuamlo menos haota la é¡.1oca Ue Cicerón, y en tiem -

~os imveriales estaban en la plaz¡.\ de la nueva Cártago, colonia 

romana fundada sobre lao ruinas de la antigua enemiga de Roma. 

Con baue en múltiples c i tau y referencias ind irectau se ha 

logrado reconstruir gran parte de su contenido. La legislación de 

las Xll Tablas ha dado lugar a muchas dudau y discusiones. 

Bn primer lusar, lexistio realmente? no se tratará de una 

confusión, embellecida por leyendas y datos, aolo parcialmente 

históricos, o bien, era una colección de maximas jurídicas, surg1 

das en évocas distintas de la vida forense, que reunió finalmente 

Sexto Aelio l'aeto .. 

Efec ti vumente el lenguaje de las tublas, aunque algo arca.!. 

co y a vece~ o~curo por dU exce~iva contlen$acidn, no ~iempre co -

rresponde al siglo V a. de J. c.,. ya que en su contenido hay ruan!, 

íiestos anacronismo~ de fondo. 

Es pues, evidente que la~ leyendas sobre el .origen de las 

XlI Tablas ~resentan puntos absurdos en relación con aconteciwie.!! 

to~ po::Jteriores, y no 11.ierecen ruucha confianza. Sin embargo, la 
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opinión dominante reconoce hoy la existencia de una legiolación rom~ 

na elaborada unos cinco siglos antes de Jesucristo ••• • 19 

Uno de los primeros logros de los tribunos del pueblo íue 

conseguir que la ley, que hasta entonces había estado basada en la 

tradición oral y como tal era susceptible de ser manipulada por la 

clase en el poder, pasara a ser escrita, quedando sus principios gr~ 

badea en las Doce Tablas. Asimismo, consiguieron qua el Senado acep

tara los candidatos presentados por el pueblo para ocupar cargos da 

censores, pretores, cdnsules y senadores, que se dictaran leyes en 

el sentido de fijar el tope máximo de concentración de tierras en m~ 

nos da un único poseedor, y que se aliviaran las penas que recayesen 

sobre los deudores insolventes. 

Fero estas medidas no significaron el final de las contradi -

ccionea romanas~ El problema de las deudas como fuente de mano de 

obra para el sistema de la esclavitud, aunque aliviado, no fue re 

suelto; la distribución de la tierra no se llevó a cabo, persistien

do la explotación latifundista de los terrenos, Más bien por el con

trario, se abrió cause a una nueva versión de lo hasta entonces aca

ecido. De la fusión entre los patricios -reatos de la antigua ariat2 

crncia-, loa terrutenienteu y loa nuevos ricos burócratas de origen 

plebeyo surgió una nueva clase, la nobleza, de raíces económico-pal! 

tico-militares, que tomó a su cargo la tarea de dominación antidemo

crática. De hecho, el proceso no sirvió para democratizar Roma, sino 

para convertirla en una oligarquía. 

19- Cfr, ~.argadant S. Guillermo Floria, Derecho Privado Romano, Edi
torial Esfinge, s. A. Colima, 220-503, México, D. F. 1977, pág, 
49 y 50. 
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La Expan~ión 

La expansión romana fue un e1~trnto lle la::i necusidadetJ a que ttboca

ban laN contradicioneu tle su propio siutema económico. 

En primer lugar la neceuidad de conquistar nuevos territo

rios, que ademá::; de aportar esclavo::;, ¡.iermi tían a tender en forma 

no com~rometida las peticiones de los campe3inos. 

I:;n ::1egundo lugar, la defensa del vro¡.·io territorio romano, 

contra las posibilidades estratégicas de otros pueblos. 

Bn tercer lugar, el sentimiento imrerialista de victoria 

indefinida, en el tiempo y en el es~acio, la necesidad Ue manta -

ner una ::1ecuencia histórica de hechon bélicon po5i tivo~ que, ade

ma::1 de alimentar el sistema económico, cimentasen en for111a incon-

trovertible el; vrovio ¡Jrelitigio romuno, tanto fr~nttt a otrot1 vue

blos, como re::1¡iecto a la propia seguridad romana ensimismada • 

• • ·' 20 

Justiniano, representa un l{mi te en la historia de las formas de 

gobierno monárquico. !lasta él prosiguio el dualismo procedente de 

la época romana imverial, µrimero en la fórmula 11el Bm¡;era<lor y 

e1 ~enado 11 y lu~eo 11 cl fün¡..erador y la Igleuid. 11 Jus tiniano u.cabd 

entonces con los resto~ del antiguo ~istema romano <le gobierno. 

La abolición del consulado y ln aisolución de la escuela filosofl 

ca ae Atena::;, forman un J.:Órtico que por una ¡.:arte cierra lo anti

guo y por otta abre una nueva é¡;.oca ins¡;iracia ¡;or un eupÍri tu ro-

20- C.f'r, Chamorro, l::duardo, Iniciacicin al J"roceso Historico, Edi
tor, Miguel Ca.::Jtellote, Ria Hosas, 71, Valdemoro, Madrid, .Es
paña, 1Y71:l, pág, 131 y 132. 
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mano-bizantino incorporado a la cultura oriental. Al frente de e~ 

te mundo nuevo se encontraba un hombre entregado día y noche a 

los asuntos de su gobierno y cuya autoridad no reconocía límite 

alguno. 

Su primer acto de gobierno fue hacer una selección y unifi 

cación del derecho para todo el imperio, hecho que influyó profun 

damente en la civilización euro~ea y cuya importancia trascenden

tal ha llegado hasta nuestros díau. l'roducto de este esfuerzo fue 

el Codex Justinlaneuu, publicado en 529, que contenían lau conuti 

tuciones vigentes y los reacriptos imperiales, del que apareció 

una segunda edicid'n en 53·1 con el nombre de Codcx rcpetitae ¡...ra -

electionia. En 533 le uiguieron luu ediciones del Digeuto y lau 

landectas, una colección de opinioneu o sentencias sacadau de los 

antiguos libros del Derecho romano¡ lao institucioneu, especie de 

manual de los elementos de la ciencia jurídica y las Novelas, re

copilación de las leyes promulgadas por Justiniano. El conjunto 

de estos cuatro libros forma el llamado Corpuo Iuris Civilis . .. 1 

La aubtradicidn más antigua se encuentra d 1 rec tamcntc en el dere

cho rornano uegt!n lo compile! y couiflcó Juutiniano en el uiglo VI 

deapué~ de Cristo. Incluye derecho de las personas, la familia, 

la propiedad, aeravios, enriquecimiento ilegítimo, contratos y 

los recurso:! meüiante lo:J cualeo quedabau J•rotcgidou los intere -

ses que cayesen en cualquiera de estas categorías. 

<!1- Cfr, Roth, ;:arl, liistoria rJel Irn¡,crlo Dizantlno, Editorial la 
bor, s. A. Barcelona, E~~ana, s/f p~g. ¿¿ y ¿3, 

89 



Juutiuiuno, ClíllJCIUtlor romano qut! reuidía en t.:unuLantinovla, tuvo 

dos motivoa principales cuundo ordenó la preparacidn de lo que 

ahora se llama Corpus Juris Civilis, bajo la direccidn del juris

ta Triboniano. Primero, era un reaccionario: consideraba decaden

te la legiulación romana de su época; deseaba rescatar el sistema 

legal nuruano Ue variou uiglos de deterioro y testaurarlo a ou 

prístina pureza y renombre, Segundo, era un codificador: el cúmu

lo de material autoritativo o cuaeiautoritativo había llegado a 

ser tan amplio e incluía tantos matices y diferentes puntos de 

vista que le pareció deseable a Justiniano eliminar lo que estu -

vieta equivocado, oticuro o fuera repetitivo, para poder resolver 

conflictos y dudas y ¡;ara organizar lo que valía la 1•ena de con -

liervar::1e en una codificación sistemática,. Bn particular, Justiniª 

no estaba preocupado por el gran número, extensión y variedad de 

co~entarioa y tratados escritos por eruditos legales (llamados jg 

risconoultoe). Trató de abolir la autoridad de todos loe juriscon 

sultos, excepto de lou más grandes de todos en el periodo cláuico 

y de hacerla innecesaria de ~odo que ya no ue eacribieran tanteo 

comentarios o tratado~. 

al aplicarse el Corpus Juris Civilie, Justiniano prohibid 

cualquier referencia ulterior a las obras de los jurisconsultos. 

Las obras de aquellou que babian sido avrobadas ya se habían in -

cluitio en el ,corpus Jur id Civil is y de allí en adelante debían r~ 

ferirno a este código y no a la autoridad original. También pro -

hibid la pre~aracidn de cualquier comentario sobre su propia com

vilación. Bn otras palabras trató de abolir toda ley anterior 
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excepto la incluida en el Cor~uu Jurio Civilis y consideró que lo 

que e .. taba en su compilación deb!a ser adecuado para resolver 

cualquier problema legal sin necesidad de acudir a la interpreta

ción o comentarios de los eruditos legales. Logró hacer más efec

tiva su prohibición de referirse a lau autoridades originales qu~ 

mando algunos de lo~ manuscritos de las obras que habían sido re

copiladas por Triboniano. La prohibición de referiroc a obras no 

incluidas en el ~orpus Juris Civllis efectivamente deutruyJ una 

cantidad de material mucho mayor porque naturalmente hizo uiswin.!! 

ir el inter~s en J;r~servar y copiar laa obrua de loo juriuconaul

tos que la3 habían eucrito. (eomo µuede comprendcroe, eutau ,Jou 

influencias hicieron com{Jlicada la labor de per::30nas interesad-.1.s 

en estudiar el derecho romano prejustinianeo.) A pesar de todo, 

sus Órdenes de no hacer comentarios sobre la compilación no fue -

ron tan efectivas y fueron desatendidas incluso durante su vida. 

El ,.;orpus Juria t:ivilis de Justiniano no estaba restringi

do al derecho civil romano. Incluía mucho que tenía que ver con 

el poder del emperador, la organización del imperio y una amplia 

variedad de otros temas que ahora calificarían como derecho pÚbli 

co. I·ero la parte de la compilación justiniana que trata del der~ 

cho civil romano es la que ha ~ido objeto del má.::i intenso estudio 

y ha llegado a tier la base del sistema jurídico del mundo uel de

recho civil. útras ~artes de la compilación de Juotiniano uc han 

estudiado con poco detenimiento y casi no se han usado porque apª 

rentemente son ~enos aplicables a los problemaD de otros pueblos 

y gobiernos, en distinto~ tiem¡ios y lugares. De cualquier mo~o. 
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la parte que el Corpus Juris Civ!l!s dedica al derecho civil rom~ 

no es la yarte más extenBa, 

Cuando la luz volvió a Eurova, cuando los europeos volvie

ron a do11.iuar el Mar hed i terráneo y cuando comenzó ese extraord 1-

nar io periodo de ferviente renacimiento artístico e intelectual, 

llan:ado vreciaamente H.enacimiento 1 reapareció un interés intelec

tual y erudito por el derecho. Suele aceptarse que lo que los ci

viliHtas llaman comúnmente "la renovación del derecho rolllano" tu

vo uu comienzo en Bolonia uonde a fines del uiglo XI apareció la 

priruera universidad moderna eurovea y el derecho era la asignatu

ra que más oe estudiaba alli no era ~l derecho romano barbarizado 

que había estado en vigor durante la invasión germánica, ni el 

cuerpo Je leye1:1 establecidas u obrervadas con::iuetudinariamcnte 

yor lo::i mercaderes, por loo condados o los ¡1equeños soberanos; 

era el Cor~uH Juris Civil!s de Juatiniano. 

ExititÍan varias razones ~ara darle atención preferente a 

este ¡;or¡.,us Juri<> Civ!lis y desatender otros cuerpos jurídicos 

di~ponibles: Primera, la conce~cidn del Sacro Imperio Ron~no eta 

muy fuerte y vivida en la Italia del siglo XII; a Justiniano.ue 

le consideraba como un Suero ERJ.(Jerador Homuno y a au corpus Juria 

Civilia de le daba el trutamiento de la lcgi3lucidn imperial. Co

mo tal tenía la autoridad del Papa y del Emperador temporal de 

trJs de ella. Boto la convertía en una legiHlacidn mucho n.ás pod.!1_ 

rosa y de mucho mayor alcance que la de cualquir príncipe regio -

nal, los reglamento8 de cualquier corporación o las coatumbrea 

del lugar. 3egunda, los juristas reconocían la alta calidad inte-
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lectual del Corpus Juris Civilio. caían en la cuenta de que eata 

obra, que ello1::1 llamaban 11 razón eacrita11 , era superior a las com

~ilacionea barbarizudu3 que se pusieron en uso durante la domina

cidn germánica. El ~orpua Juris Civilis llevaba consigo no sólo 

la autoridad del fapa y del Emperador, sino también la autoridad 

de una civilización e inteligencia obviamente superiores. 

En poco tiempo, Bolonia y las demás universidades del nor

te de Italia se convirtieron en el centro legal del mundo occide!! 

tal. la gente iba de todos los rincones de guropa a estudiar el 

derecho tal como se en1::1eñaba e11 las univer1;:1idadeu de Italia. El 

derecho que se eotudiaba era el Corpus Juris Civilis y el idioma 

en que se estudiaba era el latín. Hubo una sucesidn de escuelas 

intelectuales acerca de la manera más apropiada de estudiar y ex

plicar el Cor-pu" Juris Civilis. De relevante importancia, por sus 

conceptos legales y vor su especial erudici6n, eran los grupoo de 

eruditos conocidos como los Glosadores y lo" Comentadores. Produ

jeron una literatura inmensa, misma que llegó a ser objeto de es

tudio y de discusión y a tener gran autoridad. Los que babíun es

tudiado en Bolonia volvían a sus paises de origen y establecían 

universidades donde igualmente cnu~ñaban y estudiaban el derecho 

del Corpus Jurio Civilis según el estilo de los Glosadores y de 

los Cometadores llegaron a ser la base de un derecho común euro -

peo que loa historiadores del derecho llaman actualmente jus co -

mmune ••• ' i:!2 

22- Cfr, Merryman, John Henry, La Tradición Jurídica Romano Canó
nica, Fondo de Cultura Económica, Av. Universidad Nº 975, Mé
xico 1;:, D.~·., 19b0, pag 2;: al 27. 
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Realidad del mundo antiguo romano. 

J::n cuanto al entado trnciul de lu hora 11cero 11 de la historia (y de 

nuestro calendario), basta señalar algunos hechos: la esclavitud 

aumentaba con la voracidad de loo amos del dinero y de las gua 

rrau; el acre~Uot tenía derecho de hacer esclavo a uu Ueudor y a 

dividirlo en pedazos según la ley de las XII Tablas (Tabla IIl, 

inc. 5; y ver también te.xto de la Tabla I, inca. ~y 3). En un 

munao arrogante y dominador, en el Imperio dueño del orbe, babia 

lot3 contta:;)te~ máa tiuroa: lujo, belleza. placer, y crueldad t1in 

lírui te6 para con los humildes. Había termas, hi¡;Ód romos, palacios 

tem¡.iloB, estadios; pero ni un hospital, ni orfanatorios, ni escu~ 

las para pobres. Era un mundo sin amor, sin compaaión y sin cari

áad. 

Como lo ha dicho el eser! tor soviético contem¡;oraneo Boris 

~asternak, Doctor Jivago, premio Nobel: 

Ron1a fue un mercado U.e dioses tomados en préstamo de pueblos con

quistados, una doble aglomeración, en la tierra y en el cielo, 

una náusea, un tri¡1le nudo apretado liebre o! mit3mo, corno un reto!_ 

tijón. Daciou, hétulo~, e~citas, hiperbdreon, emp~radores analfa

betos. l!:n ese mundo babia hombres que eran oprimidos y atormenta

dos en los sótanos del coliseo. 

Roma careció de filosofía propia; suplió esta carencia con 

una recia voc;;ción jurídica, J::l Derecho [{emano tenia una estructJO 

ra admirable, heredada de la filosofia griega, particularmente de 

su rama estoica; la cuul a uu vez ~revenía de luf:I obras ya leja -

na8 de Flatón y Arii;tdteles. La idea de Derecho Natural es ante -
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rior al criutianim"o e inclusive anterior a la filc:;oría griega 

el cristianismo la recoge, sobre tollo en los padres de la Igleuia 

y la enrique se con las ideas for,damentalea de la igualllad, la d ig 

nidad del hombre, la esencia y loo limiteo del potler. 

la estructura juridica del rerecho Romano tan ejemplar, e~ 

plicada de modo preciso por los grandes juristas, tiene una base 

en la naturaleza del hombre, no en 1013 textoo legales, como lo 

afirma el po>iitivismo y el deG>•Otismo, y así pullo decir \;icer6n 

que la fona ultima iures, no era el edicto del pretor ni la ley 

oe las XII Tablas: llegue a XII Tabulis sed,, ·F•nites ex inllma 

¡;hilosophia si lo que interesa es la naturaleza del Derecho, eo 

preciso investigarla en la naturaleza del hombre, "los que de 

otro modo enseñan Derecho, máti que los caminen de la Justicia t:!n

señan los de "litigar" (Cicerón, lle Let1ibus). ta ley e" la razón, 

cuyo fundamento es la naturaleza. L<< ley natural es el principio 

de todas las demás. 

En e~encia el l!ercuho llon1a110 oe funda en los ~iBuienten 

¡.irincipios: }Jtirnero la Lex naturae, entendit.la por loa romanou, C.Q. 

mo por los griegos, idéntica y per~etua para todos los hombres, 

segundo el ius gentium, com~uesto por elementos comunes a variol3 

derechos ~Oliitivou, tet0ero el ius civile, expreoidn jutÍUica con 

creta i;ara loa ciuJadanoo to1Uanos. l''inalmente, había de tomarse 

en cuenta el decreto del ¡1retor, en el cual se exvtesaba el ¡;ro -

grama de a;ilicaoidn oel ius civile según la equidad .. .' 23 

Cfr, Kuri llre~a, Daniel, la Vilo~orla del rereuho en la Anti
guedact Cri~tiana, Universidad Nacional Autónoma de México, lJi 
xeccion General ue rublicacione~, México, D. F. 1~75, ¡;.ág l5 
y 26. 
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CAl'ITIJl·O IV 

El. Or:RECllO COI/ EL l?OI.KMOOT. F.f.IRRION D8L FARLA~<EllTO INGLt;s 
g) INGLATERRA h) ESTADOS UNIDOS Dt; NCRTEAMERICA 

INGLATERRA. 

Inglaterra es el ejemplo de un país que d~ manera paulatina 

va consiguiendo una serie de derechos en beneficio del hombre. en 

forma evolutiva, sin recurrir a las grandes convulcionea revolucio

narias, peculiares a otros pueblos. la razón de esto la encontramos 

en la organización primitiva de las ciudadee en Inglaterra favora -

bles a las libertad•• individuales. En efecto, los municipios (Tow

nship), contaron aie~pre con un Consejo integrado por representan.

tes del pueblo, cuyo presidente tenía facultades jurisdiccionales 

para resolver las controversias, según las normaa consagradas por 

la costumbre. Dicho presidente representaba a la ciudad en las asam 

bleas denominadas Hundred, que no eran otra cosa sino la centuria 

romana. Un principio d•l parlamento se encuentra en embrión en el 

Folkmoot, reunión de los hombrea librea, en cuyo seno se discutían 

los auís importantes asuntoo de gobierno, que junto con al Witan, en 

el cual ae hallaban representadas las clases privilegiada•, son loa 

dos organismos constitucionaleR máo importantes de Inglaterra duran 

te esta primitiva época. Entre las atribuciones del Witan se desta

ca la potestad de elegir o depon•r al monarca y gozaba de tal pres

tigio, que Guillermo el Conquistador tuvo buen c1üdado de aolici tar 

y obtener qu~ lo nombraran rey con lo cual sancionó legalmente la 

conquista, fruto de sun armo.a vict~riosas. 



A diferencia del continente Europeo, en lnglaterrtt no hubo 

feudalismo y por lo tanto no existió la lucha de.l pueblo aliado 

con s•1 monarca, en contra del señor feudal; en cambio, los barones 

ingleses y el pueblo se unieron con el fin de im~oner al rey limi

taciones a su poder abcoluto. Los barones, antiguos jefes milita -

res y el pueblo, conscientes de su debiliéad frente a la creciente 

fuerza centralizada del monarca, se agrupan para evitar el despo -

tismo, dando nacimiento al Derecho Constitucional Británico. 

Como es frecuente en aquella épcca, la diacusiÓn de loa im

puestos ¡:;ermite la conquista de determ_inadas libertade3. En algu -

nos casos el pago adelantado de los tributos, indis~ensables al 

jefe de Eotado ?ara sostener sus luchas, daba pie a la revisión 

de las libertades concedidas y al aumento de otras nuevas, Las 

ciudades se elevaban a la categoría de Shires, por virtud del ra -

go de los impuestoa y entonces adquirían el derecho de nombrar 

sus tribunales y su jefe o Sheriff. Bra. necesaria la previa. con 

sul ta al Magnum Conc ilium -el antiguo Wi tan- para que loa impues -

tos fueran aprobados, lo cual obligaba a convocar a loa represen -

tantee de lo~ p~eblos y así conocer eu capacidad contributiva. 

Del nacimiento de cst~ costumbre se estableció, ~osteriormente, el 

derecho del pueblo de ser consultado en m~teria tributaria. 

Loa representantes de lao ciudades exigían, a cambio de lao car 

gas públicas, limitaciones a la autoridad del rey, dando nacimien

to al Derecho Conati tucional Inglés y ¡iaralelamente a un régimen 

de libertades individuales. De esta época arranca el viejo princi-
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1>io: "llingún in1put,;1to eu vJlidu uin la aprobaci<Í11 del l'arlamento" 

Aún más, el Magnum Conuilium, antes de la aprobación de lou im 

puestoo, tenía que estudiar las quejas presentadas por loo uÚbdi

tos en contra de loo abusos y arbitrariedades del jefe del Estado 

De esta suerte se arrancó un catálogo de li1ui tac iones al 

poder en favor del individuo, establecidas en los pricipales docy 

mentos conatitucionales de Inglaterra, desde la carta de Enrique 

en adelante. Fue cct.rücterística de 103 derechos reconocido~ ~n 

los documento3 iugleoes, el }lertenecer exclusivamente a los aúbdi 

toa británicos, quienes loa consideraban recibidos ¡,or herencia 

de las generacion~e anterioreu, laG cuale~ los habían conquiGtado 

mediante luchas armadas. No se tuvo la noción clara, como en }'ran 

cia, de considerarlos derechos inherentea a la persona humana, 

aplicables a·todos. 

La Carta Antigua o la Carta de Enrique I, de 11CO, ante 

rior a la Carta Magna, ya consigna derechos y_libertades importa.!! 

tes, }osteriormente reafirmados en la Carta 'Nagna. La Constitu 

ción de Glaredon de 1164, esencialu•ente se ocupó de señalar los 

límites precisos entre la jurisdicción civil y la eclesiástica, 

otorgando neeuridutl a lo.:J sÚbrlito~ en ca~rns de procedimientos ci

viles o penales • 

. Pue oin duda la Carta Magna de 1l15 la de mayor Lra~uende!!. 

cia en la conquiuta de un régimen dt! tJerec:ho, aun cuando dl!be 

hacerse no~ar que las libertade~ conquiutadas en el desarrollo 

del Derecho ~onstitucional Inglés ne tuvieron características de 

uni vernalidad, como 103 Derechos del Uombre proclamado:; por la H~ 
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volucidn Francesa. Dicho docuwento reconoce a los súbd,i too ingle

ses el de1,echo de la rebelión, si el .rey ruenospreCia sus derecbou 

individuales, He!teta la ~bl!gucl.dn d:el E:.tado,de no o·Xlflfr n1á~ 

illll>Uestos que los µteviamente con~ultadot1· oon los gobe'rnúdos; a 

través del Consejo nel J:eino. ótotga un til¡¡imen de 'legalidad ,}ata 

!>Oder ucr upresado, desterrado o P.jecutalio,. ¡1or _medio riel cuul :Je 

exigfo ¡.teviamente un juicio legal, confotme a la ley de la tie-' 

rra. L;tea un comité tlP veinticinco miemliron vara conocor de luo 

queja~ contra la Corona. Confirma. lau p·rerrop;ativao de las villas 

:¡ ciudade~, reconocillas con unterioridud. 1~stablece lo. libertad 

de tránsito, de suerte que todos loa habitantes podían abandonar 

el }als o trasladarse dentro de él con plena libertad. t.:statuye 

la más completa libet taú ue cometcio. Garantiza a lotl hombreo ll

otes la tenenüia segura úe "uu biene.; y re1:onocc derecho" mínimos 

de seguridad a tiU!..i 1-eruonas, en contra de actos arbitrario~;. ,r~ue

ron determinadati con ~·reci::iidn lao multas, para as{ evitar lo;; U.E_ 

tos confiscatorio~ del E~taUo, luu cual.ea oe impondrían por hom -

btes de reconocida probidad. 1''iualmente, el monarca vrometió, en 

forma uolen:ne, la ¡>tonta y expedita justici<l, con prohibición ex

fteau. de \enderla o negarla. 

Dent.ro ue l..i. época feudal naci6 la CattJ. l·iagna y, en cono~ 

cuencia, tuvo sus limitacione~. Sólo ptotegió a los baroneu y a 

loa hombres libres, entonces muy poco numerouos, pero como no fue 

redactada constriñendo su8 postulados solamente a los nobles, con 

el tiempo fue am.¡,liamlo ~u órbita de aplicaci6n a los siervos li

berado.,, hasta que llegó a ser patrimonio de todoa lon ciudadanos 



J.;1 l•otición de l>~rechoa uf! 162!l, roitara la r,arantía do l,1t 

galidad en favor dc_l i_11d ~v.iduo y de sus bienes e inoiote en lu n,1t 

cesidad de la aprobación; parlamentaria de los imrueotoA. ('on este 

fin se estableci,Ó_q~~ :~·i;;~.i~·hombre libre eAtaba obligado a dar 

donativos o préstámcis ·:f";~;Ji~gar ·nineún im¡>uesto, sin el previo 

consentimiento del Í.'a"ri"nru~nto. se agregó a las liberta des trad i -
• e ,~ "• • 

cionales, la ga~ant!a .de.: .. :la:inviolabilidad del domicilio. 
'':. 

En la luch3: ·sus9_it"rida ¡,ar lau tendencias absolutistao de 

Carlos I, el parlament~:·:la·p;~ó eotablecer el principio ae que las 

leyes sólo ¡..odr !an uer :~~dao. po", osa asamblea, sin necesidad de 

la intervención tiel Soberano. 

La dictadura de Crom•ell rompió los precedenteo ingleses 

de legislación de tipo consuetudinario, y se promulgó, a mediados 

ael siglo XVIl, una constitución escrita denominada Instrumento 

áe Gobierno, que será aboliua a la caída del Dictador, poro que 

tendrá gran influencia en las con~tituciones ae laH colonias bri-

tánicau en Américu. 

El documento conuti tucional denominatlo habeas corpuD de 

1779, no fue uino la reiteración de lou precedentes que garantiza 

banal sÚbilito DUU libertadeo y evitaba las prisiones arbitrarias 

!'ara ello ne p1ohibieron lue 'cár~eieH reales, y lmi reos queuaron 

desu~ entonces, a disposición del poder Judicial. ~e otorgó el b~ 

neficio de la libertad bajo caución y se prohibió estrictamente 

la ¡..osibilidad de un doble juicio con motivo del mismo delito. 

1''ue requisito i~dispensable la querella de rarte agraviada para 

que el encarcelamiento pudiera efectuaroc. Vallnrta, en nuestro 

100 



u1edio, se ocupó de señalar la~ ·.dÜerenciaa y ¡¡emejanzao entre .el 

juicio de amruºro Y. d~i ~~beas -~or¡>uii· inri1éu. Mientrao que i!~te .. '' ., . ',, '· ' 

dd~.tcim0ont¡r:.a~o 1te11:r.9:ev··•.lli'''.n0: 1.~·11~,uc··"'i •. :0;~nn;.0~e8 ...•••• '· .• :dl.·"ªe· .. lÍbe~tarJ\in•lividuál, el ampare> s• 
~ . ;:t~dóo l~s ~~r~~~~s in~ividuales es-

.~ .. < ' 

tablee id os en ii(liti~iit'tt,'Ji:iiÍ~ >> 
fo ~e~i~r~ci&,h'e:f.¡,~~6.;·~~ de 161!!)¡ u propósito de la ue

si¿;nución de CÚillerm~ de 0i~;;~{;;~mo n1onaica, no hi?.o oino rec.Q. 

ger las libertude" conoagradó.o .d.e!Íde la Carta Magna. J::n eote nuJt 

vo documento, a título de admonici_dn, _se alude al destierro de 

Jacobo lI, ocasionaüo ¡1or su actitud arbitr1uia que lo condujo a 

pisotear las libertades del Reino. U. declaración de rererencia 

consagra la supremacía judicial y el control de legalidad, en 

virtud del cual la ~orona, por o( ¡;ropia, no podía auapen~er lau 

leyes a¡;robadus ~or el !arlaruento. Se reiteró que ninguna recau

dación pcr irupueatos o a título do ayuda a la Corona ¡•odia uer 

válida, sin el ccnnentimiento de lna cámarao. Se prohibieron lao 

multas exce•ivas 'J la• ~enas crueles e inusitadas y, aaemás de 

otros derechot1 que no ~on del cauo aludir, sP. connagrd el de pe

tición ante el monarca o ante cualquiepi. dP. lRt! :1utorifirtch~n R"U -

bernamentales, con la obligacio'n, ror pHrte iiel F.stttrJo, Uc con -

teotar al rarticular, fun<lanno sus •lecisioneo. ror Jltimo, en e.!!. 

te documento se prohibieron las cauciones Uesproporcionadas, pa

ra hacer efectiva la libertad bajo fianza establecida en el Ha -

beas cornt1s ... ' ~4 

<!4- Cfr, Mare;ain B. llup,o, op, cit ••. supra nota 15, rá.cr <!8 al 32. 
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El sistema anglosajón 

Los Derechos anglosajones tienen su punto de origen y su 

modelo más acabado en el Derecho inglés, entendiendo por tal el 

de Inglaterra en sentido estricto, pues en Escocia rige un Dere -

abo propio, considerablemente romanizado y, por tanto, más a!in 

a los derechos continentales. El Derecho inglée se proyectó fue -

ra de su pa!s de origen a consecuencia de la expansión britanica 

Estados Unidos (con excepción del Estado de Luisiana), las pro 

vincias canadienses de cultura inglesa y otroa antiguos "dominios 

blancos", como Australia y Nueva Zelanda, han recibido ese Dere -

cho en ous principios esenciales. También ha influido en países 

como la India, aunque en ésta y otras antiguas posesiones asiáti

cas y africanas la influencia ha sido a menudo más limitada por 

la presión de .. :;J.as culturas indígenas. 

El Derecho inglés se !armó históricamente al margen de la 

in!luencia roman!stica y ha seguido una evolución continuada y 

gradual, sin las rupturas que en los Derechos continentales supu

sieron la recepción del Derecho romano y, en cierto modo, laa co

dificaciones. La estructura actual sólo puede entenderse por me -

dio de eu historia. Aqu! sólo es posible hacer algunas indicacio• 

nee rápida• oobre su historia, muy compleja y ligada a las carac• 

ter!sticas peculiares de la historia general del pueblo inglés. 

La piedra angular del Derecho inglés es el Common Law, o 

Derecho comun del reino. Este surge a raíz de la conquista norma!!. 

da (año 1066) que impone o procura imponer un Gobierno centraliz~ 

do en las islas, Antes de la conquista regían en Inglaterra las 
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costumbres locales y algunas leyes también de ambito local. Fero 

deede el siglo XI, los tribunales regios van extendiendo, de ma

nera paulatina, su jurisdicción a costa de los tribunales loca -

lea y nobiliarios. Tal absorci6n se justifica alegando que debe 

corresponder al rey juzgar todos aquellos casos que afectan a 

los intereses generales del reino. Cuáles son esos casos los que 

decide el canciller, alto personaje a quien corresponde entre 

otras funciones las que hoy se atribuyen a un ministro de justi

cia. El particular que desea recurrir a loa tribunales reales 

acude al canciller para obtener un escrito (writ) que le permite 

acceder a ello. El procedimiento técnico es bastante complicado. 

Baste señalar que la concesión de un writ no es una decisión ar

bitraria del canciller, sino que éste opera sobre la base de una 

lista ya determinada, que se va ampliando, de casos en los que, 

con carácter general, se concederá el writ a quien lo solicite. 

Fara resolver estas cuestiones, los tribunales regios 

afirman aplicar "la costumbre general e inmemorial del Reino". 

En realidad, y puesto que esa costumbre no existe, los jueces r~ 

suelven con arreglo a su sentido de la justicia. la influencia 

romana, aunque no totalmente ausente, ea escasa. Ia técnica del 

Derecho inglés se forma sobre todo condicionada por el complejo 

sistema de los writs. 

Junto al Common Iaw, a partir del siglo XIV se desarro 

lla otro conjunto de normas, también debidas a la actividad del 

canciller. Estas nacen porque, en ocasiones, los particulares e~ 

timaban que sus derechos no estaban debidamente protegidos por 
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el aistema de los writs, en que se basaba el Common La"· :;e diri

bÍan entonces al rey, cerno "fuente Je toda gracia y miue·r1cordia 11 

i.ara obten~r una deci:.ii6n equitativa. Juro, en realidad, eru el 

canciller quien resolvía la cue.;tión. J)e este modo se fue forman

do un nuevo uiutema: la "equidad" (equity), por el que ac regula

r.!r...n alguna.::¡ im;ti tucioneu fundamentales Llcl lJerccho moderno. Lo. 

equi t; tie rige ¡.or un ¡•roccdimiento distinto al del Commcn i...w y, 

¡,uesto que el canciller era hasta el:uiglo XVII un eclesia'otico, 

este sistema e:,;tu,' rrá:.:. influido !·ar lou dcrechou canónico y romano 

que el Commun law. 

::¿1 common la:.., y la equ 1 ty tienen en común que JU formula -

ción corresponde a los tribunales. la importanciu que en loo der!:_ 

chos continentales tiene la ley, corresponde en lnglaterra a las 

sentencias juUicialeu. ~l Derecho inglés, al rueno" en su fiuono -

mía tradicional, e8 un "Derecho he~ho por loo juecea 11 • En princi

pio, la deci"ión de un juez vincula a los demás jueces, que deben 

utare de decisis, es decir, 11 oer fieles a lo qua ya han decidido 

otras sentencias". Además del Common l.aw y de la equi ty, en Ingl~ 

terra exi~ten tambidn, y cadu vez en mayor número, leyes (statu -

tee) en el sentido que esta ~alabra tiene entre nosotos, pero el 

statute law o Derecho contenido en las leyes es en principio un 

Derecho exce~cional que debe aplicarse restrictivamente y sirve 

para modificar puntos concretos del Derecho tradicional de Ingla

terra. 

Veamos ahora cómo operaría el juricta inglés ante el cita

do problema de la validez de una cláusula contractual. No consul-

J04 



tada ningún Código, pueu tlU Derecho, a diferencia del español o 

el francés, no está codificado. sóa.o tendría que comprobar ei hay 

algún etatute o ley que trate de la materia que le ocupa; pero au 

atención primordial sería decidir en primer término si el proble

ma ba de decidirse por la equity o el Common Iaw. Ia cuestión es 

fundamental, pues, aunque las Iudicatura Acta de 1873 - 1875 re -

fundieron los tribunales del Common l.aw con el de la equity y di,!!. 

pusieron que la norma de ambos sistemas pueden ser aplicadas por 

loa miamos tribunales, lo cierto es que el procedimiento y la té~ 

nica contimian siendo distintos, y hirnta tal punto que loB juris

tas ingleses suelan estar especializados en una de e~as dos rama~ 

del Derecho. Supongamos que en nuestro ejemplo el caso correspon

de al Common l.aw. El jurista deberá acudir entonces al estudio de 

loa precedentes, es decir, verá de encontrar alguna sentencia que 

haya resuelto un caso análogo. Para ello investigará en las volu

minosas colecciones que las recogen y se orientará vor la consul

ta de tratados de Derecho, que aunque son obras <le 1'articulares, 

han adquirido una gran autoridad moral y cientifica, de manera 

que, en realidad, se invocan casi como ui fueran leyes {authority 

booko). En su2 alegatoo no citará, como HUD colegas continentale~ 

artículos tle Cdt..ligos ni complejo~ argumentos, doctrinalcu, sino 

sentencias judiciales y o¡oiniones de esos libros. En cuanto a uu 

terminología ta.m¡•oco se confunde con la roman!atica. 

la actual influencia de loe ~aíseo angloeajones en el mun

do occidental Y, lo. mayor am¡.litud de horl.zonteu que ¡1roporcionan 

lao conotunteo relaciones humanaJ e intelectuale:i entre ¡aíoes de 
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diversa culturu, hacen que exiota uria corriente lm11ortnnte y recJ. 

¡;roca de curiooidad entre juristao anglouajones y continentales 

para conocer y valorar ous respectivos eiotemas jurídicos. J::ste 

interés influye tambiefn parn que se preste particular atención a 

los derechos 11 fronterizos 11 , eo decir, derechos en que concurren 

¡:.or razones histdrica" y geográficas a~hos sistemas, como en loa 

caeos ya citados de Escocia y Lu.lliiana. No sP tratn de un<t e.urio

sidad m<>ramente cientÍfica, Rin·o da comparar ambos sistemas para 

extraer de ellos ideas que resulten 1Ít1les para futuras rerormas 

en ambos sistelll!ls jur{dicos ••• • "5 

25- Cfr, Vcdel, Gcoree~, Juot!cia y Dereol:o, Biblioteca:. !Jalvat 
de Grandeo TQl:l.~3, Barcelona, España, 1974, pág 80 al 86 • 
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ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERlCA 

El deaarrollo conatitucional ingléa se proyecta en suo trece colo

nias fundadas en América. En ellas sufre una tranaformacidn el con 

cepto británico de la libertad al considerarse, no como un derecho 

heredado, sino como una prerrogativa fundada en el derecho natural 

lao colonia:; se clao ifican en trea grupos: lau llamad no re~ 

le3, regidas por un governador nombrado por el rey; las tle propie

tarios, las cuales podían designar gobernador y, finalmente, las 

corporadas, que ademds de nombrar a cu ¡>ropio gobernador, gozaban 

de mayores derecho3 y libertadeo. 

Las colonias sa eotablecieron f•or virtud de Cartas de Funds 

ción otorgí\das lJOI el monarca. En eotas conce.uioneo adminiatrnti -

vas, dadas a. "lat3 comrañias o a individuos en lo particular. se es

tipularon las normas judd teas a las cuales quedaban sujetos los 

sJbditos y se leo reconocieron los mismos derechos que a los ingl~ 

ses en la Gran Bretaña .. Asimismo. se consignaba el derecho a la 

aprobacidn por lao auambleas, como requloito de validez d~ cual 

quier tributo. 

:En la seeuno11 mitad del siglo XVIII, Jorge 111, o.lentado 

por su Gabinete, ~·ratendlci rar'<1i~ar el ó1rnarrol10 "" lao co1oniao 

con la tendencia do ravorot·er el monopolio económico da 1~ t-:etrd}'f. 

li. El parlamento arrobó el i~fue:;to llanndo ~tamp Tru:, creado con 

el objeto de aubvcnir a los ga3tos de costcnimiento de un ejército 

enviado a los jominio~. 

Trao de la alarr..;i. que ou:;ci tó la lleg .. da de tro¡,a~, oc ~ro-
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dujo una violenta r•pulsa en contra d~ un eravamen que no habfa sl 

do aprobado por las respectivas a~ambleas rl• las colonias y volvió 

a sor proclamado el vi•jc prtncipio brttanico: •l impuesto es ile

g~l oi no cuenta con el asentimiento de la aoamblea, Debido a la 

protesta general, la ley fue retirada; sin embargo, dos años a:ás 

tarde, nuevos 1Mpuestoa arb1 trarios grnvaron productos como el pl.Q. 

mo, papel, té y vidrio, al miomo tiempo se prohibían laa reuniones 

de las asambleas. Cuando la metrópoli aprobó impuestos sin el re -

!rendo de las asambleas populares de lao colonias, surgió la pol~

mica que daría vaso a la independencia de las colonias inglesas en 

América. Según los tratadistao de la Metrópoli, el Parlamento ha -

bia aprobado los impuestcs, lo cual era suficiente para su v:illdez 

en tanto que la opinión de las colonias era adversa. Argüian la n~ 

cesidad del r•frendo por parte de las asambleas de cada una de las 

colonias. Los colonos se resintioron a cubrir impuestos tachados 

de arbitrarios y al insistir la Metrópoli en sus pretensiones, se 

provocó el levantamiento gen•ral, Los representantes de las asam -

bleas disuelta~ se congregaron, inictándos• la lucha por la inde -

pendencia. El primer Congreso Continental, r"'unió en Filadelfia en 

1774, promulgó el importante documento denominado Declaraciones y 

Resoluciones. En él "e define el der..,cho de los súbditos a particl 

par en la discusión de los impneetoo, a darse sus propias leye" y 

a noobrar sun gob~rnadores. 

En el Acta de !ndependencia de 1776, redactada por Jeffer -

son con algunas adiciones de Adams, "" advierte la influencia de 

Locke, particularment.e cuando oe afirman las libortades esenciales 
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basadau en un concepto de igualdad. (luedan reconocidos en este do

cumento loo darecbos en favor de la vida, la libertad y la ~ropie

dad, para cuya salvaguardia se crea y oe funda el gobierno oosteni 

do por el consentimiento general de los gobernados • 

.La. idea de una constitución escrita para la nueva nación, 

proviene del instrumento lle Gobierno de la época de Cro1n·.,ell. Al 

pro1uulgaroe la Consti tucidn l!'ederal Norteamericana no fueron anun

ciadas las libertades !ndividualee, por haberse considerado .que 

son derechos anteriores a la existencia de la misma ley escrita y 

que no necesita de una expresa declaración. En esta Constitución 

se habla del procedimiento del habeau corpus, de la prohibición de 

darle efecto retroactivo a las leyeo, de la supremacía del ~oder 

Judicial, encargado de vigilar la integridad de la Ley Suprema, r~ 

cogiendo de ~ota manera el ideal vigorosamente defendido por Cuke. 

En las Enmiendas a la Consti tuciÓn r'ederal se am¡•l ían los derechos 

enunciado~ y ue da un catálogo t.le ¡.irerrogativa:;i en favor del hom -

bre, que significan un avance frente a las consagradas en los doclt 

mentas británicos. 

En el Bill of Rights los norteamericanos reconocieron la li

bertad de conciencia y de religión, de pensamiento y de prenHa¡ el 

derecho a la asociación y deliberación ~acÍfica con fine~ polÍti -

cos; el derecho de petición ante lau autoridades y la obligación 

de éstas de contestar; para la seguridad personal, el derecho de 

portar armas. Tambien se estableció la ¡;rohibición de albergar al 

eje'rcito, ¡;or la fuerza, durante la época de paz; se reconoció el 

derecho a la segu<idad individual, protegiéndose tambien lu habit;! 
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ciÓn, los Jocumcntos y cfectou versunalea, evitándose au! lou cat~ 

os y uecue•tros infundados. ~'ue expresamente aceptada lu garantia 

de legalidad, 1>ara que oÓlo modlante julclo pudiera ser condenado 

un indlviduo. Se consignan también prohibiciones de multau y cau -

ciones excesivas y de castigos inusitados y crueles. 

La idea de la supremacía judicial alcanzó ou mayor desarro

llo con la tasio expuesta por el Irnoidente de la 1'uprcma <::orte de 

Justlciu, John Marshall, al resolver el caao Marbury vs. MaditJon 

apoyándoue en lau ictcas de Hamil ton ¡>ubll.cadas en Jll Fecterulieta. 

Este tesis eotablecid que correopond{a ul Poder Jucticlal la potes

tad de fallar sobre la conutituclonalldnd de la leyco, ;or ser el 

Órganc encargado de interpretarlas y, en consecuencia, de vigilar 

el reo reto a los derechos ccn3agrados, lo cual exige la máo absol!! 

ta independeñcla del loder Jud letal. 

Como medios protectores de los derechos individuales, los 

norteamericanos adoptaron el habeao corpu2 tnelés y crearon cinco 

procedimlentou especializados ctenomlnados Writ of Error, of Certi,!l 

rnri, of Mandamus, of l'rohlbitlon, pf Injunction. 

\Jrlt "f Error, - Gracias a este arbitrio, Ja .\•1toridnd Jud.!. 

cial 1''edPral conoce d€' lns rontrovP.rcias q11e han sirto motivo de f.!!. 

llo por parte de lao ~utoridadcs judicialeo de la~ entidadeo fedc

tativas. y :c,:¡uclvc aobre lci exacta aplicación de la ley en cuanto 

al fondo del éa.::iUnto. l"uede pemmrse que iJE: trata de una instancia 

a:.ís, interpueota deopuéo del anÚliois realizado for loo Tribunales 

::iu¡..eriorco.¡ de Juoth:ia <le loe Estadco, 4uc tienen :.iimiltud con la 

Cu:.>acidn y qut:.• C::J como éuta, un recuruo c.:<traordinario a 1.[UC se 
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i•uede acudir una vez agotados los orrlinnrios. 

Tiene s~mej."ln?.u con nuestro juioio d., amparo, cu9ndo por 

\'irtud del m1"mo se llevan a la :::uprem" Cor t" de Junticiu de la N!!_ 

ción lao controversiaR resueltas por los jueces ordinarios, de las 

cuales conoce el Alto Tribunal por agaravios inferidos por la ine

xacta aplicación de la3 leyeo relacionadas con el fondo ciel ca~o. 

Writ of Certio!ari. - E•·to instrumento jurídico se ria rara 

reparar violHcione~ procpsql~G que dejan Hin 1lefen~a al qu~joso. 

Sin embargo, ha caído Pn deDuso al darse mayor importancia a los 

recuraos ordinarioe, como son las a11~laciones y reviE:ionee ante el 

tribunal jPrárquico superior, para corregir loa errores procesales 

De esta manera se ha dejado a un lado a los jueces federales en mª 

teria de violaciones de carácter proces,.l, con el propósito de daL 

les preferentemente ingerencia en los casos en que se ventila la 

exacta aplicación de las l•yes por cuanto al fondo, 

Writ of MandamuR. - Por virtud de estf'! recurso el agraviado 

consigue un mandamiento obligatorio dictado por un juez, a la auto

ridad responsable, con el fin ne obligarla a realizar determinarlo 

acto favorable al quejoso, ~uien habiendo solicitado conforma a d~ 

recho su ejecución ante esa misma autoridad, no la ha obtonido en 

forma pronta y e~pedita, como l? requiere el respeto n los rler~ 

chos de los gobernados. 

Writ of Frohibttion. - Se asemoja al procedimiento ant•rior 

mente descrito, aun cuando tiene un sentido nogativo. En vez d~ 

mandar el juez la ejecución de un acto positivo del representante 

del Estado, en f!'stC13 casos se ordena una abstención, evitandose de 
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eetn manern un agrnvio al particular. 

Writ or Injunction. - t:nte Último modio tiene ou origen en 

la jurisprudencia de equidad y con base en ella ¡•rocede, ya sea p¡a 

ra prohibir o bien para ordenar determinado acto conforme los fa -

llos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

El desarr ello cona ti tuc ional nor teamer !cano influyó di rect;a 

mente en nuestra Constitución Federal de 1824 y en la creación del 

juicio de amparo, u través del notable libro de Alexia Tocqueville 

la Democraci~ en América, citado tanto por Rejón cerno por Otero, 

origen do las Coatitucionca ~~crita3. 

E11tre los Estados de r.ivilización morlernn, el numero de los 

que tienen constituciones no escritas pura regular su efltruc tura 

interior, son una corta minería. En los 6ltimos ciento cincuenta 

años la mayor. parte de los grandes Estados se han dado consti tuci.Q. 

neH escritas. Sl movimiento fue iniciado por las colonias inclesna 

de América al hacerse Estados independientes: en 1776, adoptaron 

constitucioneo de este género Ncw l!ampshire, Virginia, Carolina 

del Sur, New Jersey, Delaware, Pennsylvania, Maryland y Carolina 

del Norte; en el año siguiente Georgia y New York; Massachuaetts 

en 1780. Connecticut y Rhode Island convirtieron suo cartaa reales 

en constituciones, con sólo poner el nombre del pueblo en lugar 

del del rey, 

Sentado ccn buen éxito el precedente de los Eatados Unidos 

en el aigl~ XVIII, se extendió por efecto de la imitaciÓ~ y de la 

adaptación. Es interesante observar cómo surgió entonces la const1 

tución escri te., .que puede considerarse como nacida de la "carta" o 
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concesi&n que lot: .;;;ohcro..nct: illfllccec otorunb~~ ·a com¡;añíno .comer -

cialeu, dd'nc.lolca JJt!ILiOnalid:id cor1w-1ativu en muChoa c:usou con i.~ri

vilogiou y monovolio:i • .Las cáctas eran ·.muy análogas a lau carta:; 

de privilegio~ en la Bdad Media ee conf~rfan a ciudades, gre!nios 

mercantiles y ~rdcnes religiosas. Eduardo.IV dio en 1463 una carta 

a 1011 comerciantes aventureros que traficaban con .Flandes. La rei

na Isabel otorgó carta (1579) a la com¡.·añfo comercial de Eaatland 

que traficaba en el !ldltico y otra on 15!:!~ a la Com¡.añía de las In 

dias Orientales. Bajo Jacobo 1 se dio muta al "Tesorero y comj.'a -

ñía de aventureros y plantadores de la ciudad <le Londres, ¡.:aza la 

¡.rimera colonia en Virginia". Más importante que todas estas fue 

la ex¡.edida ~or Carlo~ l (1629) al "Gobernador y Cow¡:añía de la E;! 

bia de Massachusetts"; carta que no sólo autorizaba "una compañía 

de comercio Con _¡.;en;onalidad !Jara demandar y ser demandada .. . 11 • si 

no que vroveía de bases de gobierno, consistentes en un gobernador 

un teniente de gobernador y dieciocho consejeros y ordena la reu -

nión de un "gran tribunal" t.le la com,¡.-añía cuatro vccea al año. La 

emigración a América de la com~añía como un cuerpo (proceaimiento 

no ~revisto por el gobierno de su concesión), convirtió aquella 

asociacidn en un cueq .. o más bien ¡_iol(tico que comercial. Aunque e~ 

ta carta fue cancelada en 1604, ue sustituyó con otra de 16Y1 que 

concedía cienos im.le¡.;endencia a la colonia; !Jera consti tu!a un ins

trumento ~olÍtico r:J<Ís puro. cartas vacecidas con vrivilegios de gg 

bierno fut!ron otor&adas a varias otrao colonias americana~ durante 

el ¡..eríodo de e.stablecimiento, aunque algunas les fueron retiradas 

Al tiempo de la revolución colonial, había cartas en NassaChusetts 
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Conneticut y Rhode Island. 

No obstante que debe reconocerse el importante papel que 'hi 

cieron las cartas comerciales en la evolución de laa constitucio -

ges eacri tao, hay otros factoret• que. contribuyeron a ello y 11ue no 

deben perderne de vista. Fue parte importantísima la inutitución 

de loti convenios o ¡.actou para un gobierno local libre, hecho por 

el ~ueblo mismo. I-e estos pactos o "Compromiso de plantación" ofr.!!, 

ce varios ejemplos la hiotoria de Nueva Inglaterra en el siglo 

XVII, Fueron ocasionados en \>arte por el aislamiento en que los C.Q 

lono8 se encontraban, cortados de la accidn directa del Gobierno 

soberano a qufon daban obediencia •. E"taban también inspirallou por 

!!leas de gobierno y organización teligioua que dominaba en gran 

parte de la colonia. Independientes en el gobierno de su igleeia, 

acostumbraban relluctar un "convenio sobre la iglesia", que acept.!!, 

do por los miembros de la congregación, se convertía en una espe

cie de con,.titución lle su gobierno espiritual. El mas notable de 

estos convenios fue el del "Mayflower Covenant", Tiene particular 

im~ortanc1a loa documentoo formados en 1639 bajo el nombre de Or

deneli fundamentales de Connecticut, que en realidad son una cona

ti tuc ión volítica ado1,taJa por la población de Windaor, llar tford 

y Wethersfield, que se unieron de este modo para formar el gobie~ 

no de Connecticut. Sobre este documento se baso más tarde la car

ta de 1662, que ae tranoform6 deapues en la constituci6n del Est~ 

do ••• • 26 

26- Cfr, .Leacock, Stephen, Elementou de Ciencia Politica, Univer
sillad de Me. Gill, Montreal, t:anada, lruprenta Victoria, s. A. 
4a de Victoria No 92 Mexico JJ. P. 1924, pag 112 al 115. 
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CAi' l 'l'ULO V 

ALCUNAt; Dll LAS LEY1'S CON~'OHMADORAS Dll ros DERECHOS l•'UNDMIBNTALES 
i) FHANC IA, j) ES PANA, k) M.BXlCO. 

füANCIA. 

Del origen y de las revoluoiones de las leyes civiles france~as. 

Los francoti, despúeu de haber salido de fHI tierra, encarga

ron a los sabios de au nación que redactasen las leyes sálicas. La 

tribu e.le los francos r i¡_·uar 103, al unirse a la de lotJ francot> t:ia -

lios en tiempo de Clodoveo, conservó aus usoe; y Teodorico, rey de 

Austrasia, mandd ponerlou ¡>or escrl to. Hecoe;i6 también los UliUS de 

los bávaro8 y de lo~ alemanes que obedecían a su autoridad, porque 

debilitada Germania por la emigración de tantos ¡>ueblos, aquellos 

mismos francos, deuvué3 de haber a1..h:lantado bastante en su conqui§. 

ta, dieron ,1Ja.\:io átrau y llevaron 8U domirmción a loo bo~qucu de 

sus padres. Según parece, el código de los turingios también fue 

dado vor el miamo Teodorico, ~uesto que los turingios eran sÚbdi 

tos suyos. Someti<los 1•or los frlso1Je:.1 ¡,or Ciirlos Martel y l'ipino, 

su ley no puede ser anterior a Carlomagno, el ~rimero que dominó 

a loa sajones, les dio la ley que conocemo~. Basta leer los dou Ul 
timos cód1gou citado:; vara comvrender qut! salieron lit! la::i mar1ou de 

los vencedores. Loo vi~lgodos, lou lombardos y los borgoñone~, al 

escribir sus leyes. No lo hicieron para imponer sus costumbres a 

los pueblos vencidos, sino para seguirlas ellos mismos. 

En las leyes sálicas y ripuariau, en las de los alemanes, 
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ild111irublo u~i1ui1loi:; una. rúde:iíi v_rlr.ind, un .,.,;,r,{tu n~:úu~l1:or~ 
Jo ·t'or·. n¡·~~·\~~~·11;~·3~{·~·~·.· }.· ~tt\llt~~~~~~, 1·ucó, ~~·r:~~c:~·~_J.o~>~~:t~~O.·-(:·· 
¡.~ebloU ~a~·ma~~·~¡~~-6n .. ~:o. _c:éi~l~~iu,·. Uno.: la~~~ .~d:~·::}i:1~::«:~B~l··~~~~:·~~~.:. ·~'.~_r lo 

que "·u"' l~yec úcii tan eeri•ana:.; Uo pasd i~ nil~mó"~Wri''i''itieyE<s 
lle lo•. vl~igcd~s,· l~tob:mlo.i o borsoñoneu, iaó';¿~~f:~::;í~::~,;~ron n•~ 
cho .ie :Ju'cim!ctcr ¡>rimltivc>, p1m:¡ue tan;bioín ~i::carJo.tei- naÜ•ro 

úe ,;¡¡tú" ~ueblc~ "e inouÜic<l ¡.ro.f.'.¿ndu~eritd°'é~ Óu'~ Üu~va" "'"rada~. 
J:;l reino fundado ;:or loe bl)~~~ñ~,ri~~ íi¿ d~r; lo b;:,stante Vi!. 

ta. :¡UC las leyes del ¡>UCDlO VOnCCUOt .se. Alteraran CODSiUerableme,!l. 

te. Gondebuldo y Se,rismundo, que codificaron sus costumbres, fiSl!. 

ran entre loe •iltime>s reyes. Las leyes de los lombatdcs redbie -

ron máa adicione.o q~e mudan~as • ..\ lau de notaria :ii~uieron la.o de 

Grimoaldo, 1"°1 t»tando, Raquis y Agiulfo, 11ue no revistieron nueva 

forma. Con las leyes de los viuigodos no ocurrió lo mismo; los r~ 

yes las refundieron o encargaron al clero que lo hiciera aB! •. 

Los reyes de la frimera dinastía fueron quitanao de las 1~ 

yes sálicas y ri~uariao todo lo que no se conciliaba con el crio

tie.nismo, i.ero no las canibiaron en su esencia. tlo ¡:uede decirse 

lo wioruo de las leyes de loo visigodos. 

Las leyes ae lo~ borgoñoneu, y más aún las de lo~ visigo -

dos, admitían l;l~ ¡..-enas corporales; mejor consex-varon iau carácter 

las leyes sálicaa y ri¡;~arias, que no las admitían. 

los borgoñone~ y los visieodos, ~uyas provincias eLJt~ban 

roá~ ex}!uesta:J, ryicieron 1or atraerde a lo~ antiguos moraJoreu dd.n 

doleu leyco civ11t.·~ in.~i:lrctaleo¡ i.ero lou: reyes franco::J, 11itrnoo 
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amonazadoa o más seguros de su fuerza, no anduvieron con tantas 

oonternplaciones. 

Los sajones sometidos al imperio de los francos tenian un 

genio indomable y estaban en constante rebeldía. Sin duda ea ésa 

la causa de que hayu en sus leyes una dureza que no se ve en lao 

otras leyes d• los bárbaros. 

Bn ellas se descubre el espíritu del vencedor en las penas 

aflictivau y el espÍri tu de las leyes germánicas en las penas pe -

cuniarins. 

Los delitos que se cometen en el país se castigan con penas 

corporales¡ en los cometidos fuera del territorio se respeta en el 

castigo el espír1 tu de las leyes eermanicas. 

Se declara que los d•lincuent•s no gozRrán nunca de 1•az y 

basta se le~ niega el aoilo -.n las iglesias. 

Loa obisro~ tuvieron una inm•nsa autoridad en Ja cort• de 

los reyes visigodos. Laa cu•stion•~ nk"io arduas y todas l.ls de im -

portancia eran som•tidas a la r•soluc!6n d• loo conc1lio9. Todas 

las lll<ÍXimas, todos los rr!nc!rioR, toda o ]as miras dp la inquisi -

ción actual, se deben a los códigos do lo~ visigodo~. Los monjes 

no han hecho más que copiar ]::ln leyeq •PH'" loD obisroo d1.ctaron en 

otro tinmpo ~ontra los jud{nn. 

Por otr.::t. rart:~, Jas leye~ d~ Gondl"!b::ildo, h~~h:is para loa 

borgoñones, ¡1arect"n bast~nte ta?:onablt"": aún m:fs rli~creta~ 'Snn la.s 

de Rotaris y otros rrínr.ipos lonbardos. rero laa leyes ~e loa vial 

godos, las de Recosvinto, de Chindasvinto y de Egica, ~on p1eriles 

torfl'!s, insennatas; oon eYuberant~s de r"'"tórica y w1c{as dt" senti-
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do, rdvolau en el fondo puro oon e"tilo giganteuco. 

El carácter diotintiva de las leyes de loo bárbaros ea que 

no se dieron ~ara un determinado territ~rio; el franco era juzgado 

por la ley de los .francos, el alemán por la ley de los alemanes, 

el borgoñon por la de loa borgoñones, el romano por la suya. Lejoo 

de ~en~arue en uniformar las leyeo de los ~onquivtarloreo, ni ~iqu! 

era se 1•ensó en aquelloo tiempos en le¡¡isl.ir para los puebloa ven-

e ido~. 

Enc\lento el origen de ns to en las costumbreu de los lfüeblos 

germanos• que se hallaban separadoo unou de otros ror mar itimaa, 12_ 

gunas o selvas; César no~ dice qu~ su gusto era vivir aislados. Lo 

<prn los hizo reunlrae f\le el et p...1.nto que le.a inopiraba Rom3.; j' una 

vez reunida~ todas aquellas n::wion•o, cad<> hoir.bre ern juzgado !'Ot 

lo:J usc-s y rl!glas de la suya. Acootumbradou a ser !nde¡•enrl ientea y 

libre~, cada p•icblc conservó su independencia al mezclnrne con los 

otr(\s; la ¡iutrio. ~rn común, ¡.:oro cada pueblo era una república i:ar 

ticulat¡ el territorio el miumo y las nncion~e diveroaa. 

1'.l pafo que al rtesente se llama Fmnciv. e:;tuvo gobernado 

por laz le;¡cs romana:J o codi!!O Teodosiano, y ror las divetoas le -

:¡~s de lo~ b:1rbaro::i r¡uc en él vi vfon. 

l::n el ¡•a{s <lel rtomln!o de los. francC\u rlgl 6 ¡•ata é~ton la 

ley :;ál tea y _r.ara lea romaneo el códil!O ·ele TeodC\oio. nonde domina-

ban los vio!rodn•:, """ <:'omrilacl dn 'cfel c.rldir.o 'l'e.odÓ.Glanf\ 0 h1>cha 

l"'r mandato de A la rico regulaba las. diférnnci~s. entrA lo" .romanos: 

y la~ c-ost1tmbren rlp, l::t n'~c~t<!l•. ~~·~·:'~·~~í-~ .. ~·~~"·.:~~~~~, :P~.~P.r por escrito, 

r~solv{an las rlifcrencla" P.Otte los viÚ~od·~~;:¡:~T~ .~Ot \jUtl la~ 
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ley•s sálicas ad'luiriero11 una "utnrldacl cani ¡;e11er"l e11 el pai~ 

di'! lns trRncos, Pf'"tdi~ndoae pl'.'CC'I t\ l'ºC'º ~l rlfl!r.-cho rotn;\no, m\en -

tras se e:<t•ndia ~et~ a• arrnlg"b" ~n •l paia oourarto l'ºr lo• vi

sigodos? 

Se p1Jede as~surar que el d~recho romano, si cayó e,.1 desuso 

entre los francos, fue ror J.as venta.jo.~ qut- ofrecía el estar suj~ 

tos a la le~ sálica, según lo estaban los birbaroe. Solamente las 

cl¿rigon, q~e no t~nian interés ~n cambiar, continuaron riei~ndo 

se por el derecho ronano. 1'!3 diferencias de condiciones y categg 

rías, no estaban olno '!'D la magni.tut! r\e las com1JOsicion"'!s. /\hora 

bien, FOI leyes partic•.tlares ae co:ic~dió a los clt'rie;oo tan venta 

josas composicicnes como las de los francos; as! p~es los ecle 

siá~ticoe se atuvieron al 1fl!recho rcon.no, lo que no les acarreaba 

ningún perju~cio; máJ bien los favorecía, 

?or otro lado, como el dominio de los visigo1o3 no conce·

dia a la ley de los vencedore:J ningún privilegio a loo suyou so -

bre los romanos, claro es que no había ruzdn alguna para que los 

vencidos abandonaran 3U ley. Por eso la conservaron y no tomaron 

la de los visigodos. 

Todo esto oe confirma a medida que se adelanta. Al llegar 

a la ley de Gondebaldo, vemos q•1e era completamente imparcial, en 

nada favorecía a loo borgoñones más que a los romanos. Juzgando 

por el prdlogc parece que fue dictada para los primeros y que tam 

bién se aplicaba a las diferencias entre éstos y los segundos, p~ 

ro en el último caso el tribunal que la aplicaba era mixto, nece

sidad impuesta por razones particulares derivadas del arreglo po-
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lltico lle aquello• t.iem¡iou. 

El deracllo rornauc suba is tió en Borgoña l'ª'ª zanjar lau di

ferenciaa que 108 romanos tuvieron entre ai. No hubo razón rara 

que éstos renunciaran a ~u ley, como aconteció en el FaÍu de loa 

fruncou, ;;uesto que la ley sdlicu no se liabia establecido en bor

goña, como ce deduce de la famom1 carta que le eocribió .Agobardo 

a Ludovico FÍO • 

.Fidientlole aquél a <fote que se eztableciora en noreoña la 

ley sálica, lo cual ¡,ruebu que en Dorgoña no regía; <le manera que 

allí se concervd el rlerecho romano, como uc con~erva toduv!a en 

lao i:rovinciat:; que formaron parte dP. aquel reino. 

11 derecho romano y la ley goda subHiotieron ieualmentc en 

el vaíu donde ~e eztablecieron lo~ ~oúos, raía ~n el que nunca 

fue admitida ºla ley scílica. ArroJadau de .íl los sarrnceno" ror 

curlcc Martel y ¡ 1or I'i,lJino, la3 ciuc.!ade,!:) que so ~omctiuron a A:J -

tos 1- r Ínc i11~s :J:cli citaron e onse rvar suo leyl'u. l.o que 1 eu fue e º!l 

cedido¡ concesión que, no ab~tante la costumbre de ner ¡.cruonules 

cntonaP:.i todnt; la!.1 l eycD, fue bfü:.1tant~ para c1ue ae conuiacrane el 

deret!ho ror••:lno con·o Jey renl y tnrritorfnl ~n uqucJlou i·a{uP.:;. 

1 Z~7 

1\1 inte¿rrarse la monan¡ufr:.i .~·r:am:c•ua, 1or \'irtud flr. la lu -

cha del ¡uebl" y el rny coritru el ~eñ:~~~-fPúd~1'; ÚP cntroni~r!' ¡0au

latinamento el abunl,_!-~f~mO;.'.~;;· ::<:'.~- ..ip:}··~·?:~~ A'.;~,.~.·.· ·:.¡/.<. 
. . . .... : '~. ) :::.: ·.' ;· .... i .. :. ,. ,. 

27-

·:~i.·" ... · .. :(·::' ' ":·: '::-:.· . ·. 

e rr, Monteu1¡~i~u, r-:i' r·~,;rri:;; ;,n t,; ;1.~ye~, Eáit~ri~l rorrrla, 
S. A. Av; F.~:·úblir.a. J.rr,entina, .. 1<;,-·t<rl.<i"o,··D.::1''; '.19U<!, Fá<: 33C ul 33•l • , . ·: , .. · ·. .. "., _,. .- .. -_.. ·. ·. 
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llo8auet, en su libro "La .!'olí ti ca Deuucida Je luu I·ro¡.ias 

rulabras de la liagrddH Bucri tura", lmce lu aJJOlOfÍa del absoluti!!_ 

mo y afirma que lu ley proviene de la voluntad del monarca. i;n su 

1'elémaco, :r·enelón critica el régimen de arbitrariedad y ¡:reclama 

libertades e~encialeu en favor ue lou uÚbUitoo, uun cuando uu 

obra tuvo ¡.ioca imt-icr tancia en el orden pníctico. 

?rancia, en el cielo XVIII, outaba poblada avroxlmatlamente 

por vcintl.:.:inco milJontrn úe habitantes, Jt> los cuales a¡:·~nus me -

dio 1oillón vivía en lu O!'Ul~ncia, cor> privilegio" lwredadou y en 

pleno ocio. Lu otr<l ~arte de la µoblauidn carecía dH libertad ¡·o

lÍtica y de recur:Jo3 cccnómicon ~uficientcl:, oo,¡:.or taba ella oola 

la tributación, y l::!e veía obligada a trabajCir en condlcionuG misg, 

rables. Sin embargo, una pequeña r•arto de la c:la.:-.Je media, dedica

d" al comercio, se fue enriqueciendo por virtud del trab'!jo y el 

ahorro, for~ando la bureueuía. 

Loa lujos exorbi t.antes de la Cort¿, unido3 a los ga::;tos 

tl!u11endioso:..1 de la.LJ Juchu:.i atmudci~, 1N:rntcn!an ugotnJo al Erurio y 

aumenta.ban constanteni~nte la deuda 1·tJb]ic~. El Único rcmi?dio para 

cubrir luo n~cnsirtude::: del l:;statlo fue el 9XJ:edionte t!P. Uj robar r1~ 

yoreu contr!bucio11~~, que no ~ucuban loo noble~. 

:.02 conotante~ desaciertes del Gubinrno eh la econumia na

cional, el dP.::::;ordPn hucendario s la eccn.:::ez ocunionadn 1,or lau rrg, 

las CC'ISP.Ch3.~, ¡ ?Ovoc~ron un }lrofuncfn mu.ln::tar entrr. lm» C"lemC'ntoo 

del Tercer Eot.1.dO, Jn:.~ blltf.IJCSen, quf! V'?Íi.ln reJtr,:rn.r Oll i.utrfmo ~ 

nic. !:'ue er.t;i cla~,,, so·~l;;il la rf?:-tli~rnJoru •J•? ia l'~\·nlui!i~n, ror -

•.¡uo en ell1 cnr:ontt.'lton P.CC\ 1:1:: do1:ttinrn,, fJ.UC? lP. hrir1:J:~hun Ju. 
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igualdad eoo1al y la eupreeiÓn de loe priTilegioe. 

Las obras de Montesquieu, ·Roueeeau, Voltaire, Diderot y D' 

Al!lllbert, entre otros, coadyuvaron eficazmente a la transformación 

de la antigua sociedad, dando con sus obras contenido ideoldgico a 

la Revolución que se avecinaba. 

Monteaquieu en au obra El EepÍritu de las Leyes, sostuvo la 

idea de la división tripartita de la soberanía, lograda mediante 

la organización de loa Foderee Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 

como ~nico medio de frenar el absolutismo a que necesariamente se 

deja arrastrar el que absorbe todo el poder. 

Rouaseau ataca en un Discurso sobre la Desigualdad del Hom

bre los privilegios de la época y el Contrato Social sostiene la 

idea de la soberanía popular, sobre la que debe fincarse todo go -

bierno. La voluntad general oe conoce a través de las asambleas 

reunión da representantes del pueblo Únicos capacitados para dar 

normas a la colectividad. 

La Declaracidn de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

obra de la Asamblea Legislativa de la Revolución Francesa, eetabl~ 

ció un catalogo de derechos en favor de la persona humana •. En ella 

se consagró la idea de la igualdad del hombre¡ su derecho a la li

bertad, propiedad, seguridad y resistencia a la opreei6n, princi -

pioe que debe salvaguar~ar el Estado; asimismo, la teais de que la 

soberanía reside en el pueblo y que toda limitación a la libertad 

debe eetableoerse en una ley que considere determinada acción indi 

vidual co•o nociva a la sociedad. Este documento consideró la ley 

como la expresión do la voluntad general, manifestada a través de 
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los representantea del pueblo y afi rmÓ que cualquier ciudadano, 

ein distinción, podía llegar a doeempeñar los puestos públicos. 

En materia penal estableció un régimen de legalidad para 

las aprehensiones y determinó que la autoridad ser!a castigada 

en oasos de expedir o ejecutar Órdenes arbitrarias. Admitió que 

las sanciones penales sólo pueden aplicarse ouando la ley expr~ 

samente las establezca, Aceptó la libertad de pensamiento y de 

expresión de lae ideas, con el Único límite de no trastornar el 

orden social. Froclamó que la fuerza pÜblica estaría al servi -

oio del ciudadano y se enoargar!a de garantizarle sus derechos 

inalienables. Para el mantenimiento de esa fuerza púbiica y de 

los gastos de la administración que estableció -en el capitulo 

de loe derechos del hombre-, la obligación de cubrir una· oontr!. 

bución general, siempre que se repartiera igualmente entre to -

dos loa ciudadanos, de acuerdo con sua'posibilidades económicas 

Reoonoció el derecho del pueblo de comprobar la necesidad del 

impuesto y de aceptarlo a través de sus representantes, vigilan 

do en todo caso el empleo de los fondos pÚblioos, 

Instituyó la responsabilidad de los servidores del Go 

bierno por loa actos realizados durante su administración, y 

oomo condición indispensable del resp~to a los derechos eetabl~ 

oidoe, exigió la división del Poder en Ejecutivo, Legislativo y 

J~dioiál. Finalmente, al consagrar el d~recho a la propiedad 

privada, admitió la expropiación por.exigencias de conveniencia 

general, deapuea de una justa indemnizaci~n. 
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En o~te Lmportnnte documento se advierte claramente la in

.fluencia Je lus idea:> de liousseau, coFecinlmente en la definición 

de ln ley como ~x¡:r~cio'n de la voluntad general y de Montesquieu, 

creador de la teoría de la división de po_deres, as! como de la B!l. 

rantía de la deblda proporción de las ·cargas impositivao. Además 

de laa .fuenteo que rueden encontraoe en el Contrato Cocial y en 

el Espíritu de luo Leyes, tuvieron repercuuión en la DeclursciÓn 

de loa Derechos del Hombre, la ])eclaración de la Inde¡:ondencia de 

Norteamerlca, la Conutitución Confederada y la Federal, con sus 

Enmiendas. antecedentes conocidos en Francia por el Marqués de L-ª 

fayette. Euto dicho oin entrar a la polémica sobre ¿l origen de 

la Declaración, planteada por Jellinek, en la que intervienen Bo~ 

tmy y Del Vecchio, entre otros. 

La labor legislativa de la Revolución l'rancesa se fundó, 

ideológicamente, en el Jusnaturaliomo y en el Racionalismo y ela

boró una ConJti tución fundada en los principios de eoberanfa pop~ 

lar, división de "Podereo y de igualdad y li~Hta~ d<'l l•onihr~. L'-'· 

Constituc!o'n de 1791 proclamó dichos principios, con tendencia a 

que se a;licaran en el mundo entero. contrariamente ul desarrollo 

conut1tucional inglÓu, ~rivativa de loa britdnicoa, l~ ~ecl"ra 

ción de lo~ Derechos U.el Hombre de la Revolución Francesa, fue 

concebida: ".Fara todos los hombres, }ara todos los tiem¡;;os, ~"ra 

todos los ~afoes y ~ara servir de ejemplo al mundo". 1fect1vamen

te lu obra legiolutiva de eote importante movimiento, tuvo re~er-

cuaiones rn.undia.les. 

la r~acciÓn contra la teoría jusnaturaliuta, aceptudu por 
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la Declaración de los Derechos del Hombre, proYooó el auge de las 

Escuelas Históricas y Sociológicas del Derecho, Mientras las nor

ma• del derecho natural se consideraron in•utables, inherentes al 

bo•bre y por ello imprescriptibles, inalienables y anteriores a 

la organización del Estado, la Escuela Histórica lae concibe como 

relatiYS.B, derivadas del desRrrallo social cambiante, que obliga 

al derecho a ser mutable. En la eYolución de eetae ideas se llega 

al peneamiento moderno, por ejemplo de Stammler, que pretende re~ 

lizar una síntesis entre Jusnaturalismo " Historicismo, al conce

bir el derecho natural de contenido variable. La constante aspir~ 

ción y finalidad del derecho ee la jueticia, poco importa su con

tenido si esté formado por un conjunto da preceptos que Yarían e!!_ 

gún la época y el lugar ••• • 28 

28- Cfr, Margain, Hugo B, op, oit., supra, nota, 15 pág, 39. 
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ESFAÑA. 

No falta quienes pretendan que España conoció antiguamente 

la institución del jurado en los tiempos de su mayor gloria, en 

los tiempos de su libertad, fundándose para ello en las leyes 13 

y 16, título 1o, libro 2o, del Fuero Juzgo, y en cierta cláusula 

que contiene algunas de las cartao forales dadas a las ciudades 

de Castilla en el siglo XIII¡ y aun después. Mas abramos esas dos 

leyes del Fuero Juzgo¡ y ¿qué es lo que encontramos en ellas? no 

por cierto los jurados, sino los jueces nombrados por el rey, los 

jueces árbitros o compromisarios, y los jueces delegados: Ninguno 

non debe iudgar el pleito, dice la primera, si non a quien ea man 

dado del príncipe, o quien es cogido por juez de voluntad de las 

partes con t•stimonio de dos hombres buenos o de tres. E si aquel 

a quien es dado el poder de iudgar de mandado del rey, o de mand~ 

do rlel sennor de la cibdad, o de otros jueces, dier~ sus veces a 

otros, que entiendan el pleito, pudiendolo facer, e aquel mismo 

poder, que avien los mayores a los otros jueces de terminar el 

p1ei to. La segunda no hace mao que aenalar las penas en que lncu

rren los ~ue se entrometieren a juzgar sln ser jueces real~3 o ar 
bltros o del~gado3. Si entre ellos cree alguno ver los jurpdos, 

no tiene que ir a buscarloR eon tiempon antiguos, _puf!'n los "ncon -

trará también en los modernos y en todos lon CÓdigcs legeles. 

I.a cláusula contenida en alguna~ cartas forales, como por 

ejemplo en el fu•ro municipal d• Toledo confirmado por el s;¡.nto 

rey don Fernando en 16 de enero de 1222, e~tá concebida en los 

t~rmino~ Flieut,.nt~s: 'PC'rlos los juicioa dfl fltlloo ~e:Jn jvq,e~riC's, e~ 
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gún el Fnero ,Jur.e:c-, o.nte U le?. ctt' uon mP..jore.~, _ e 1I'at1 nobloa, e· mas 

sabios de ellos que &ean siem11re con el .alCHlde de lu ,cibd~d, e 

que a todos ante.-.nden "" testimoninnza'l cn.·t~d.o s•J .. réÍ;nó • .'per.ó. 

¿puede Jlamar:rn jurndo a enort 

entre loa me jo re:;. 1 mrrn nohleR 

d !COI. hombren,:'ií.~1) er'!n '.J}Bgido~ de 

y mas 1··~:1b1~tj··: f.liI~-.~~'O-t·~:t·t+:con ol a:!_ 
_,.· . .'., •'.'-":. ·-, .,, 

caldea los juicio~; ltenian ucnf"o ~1lgun-1~\t'nt6~di?\'aeme\;Jan~a o"de ,., ·-.~·-: < -~..:~;:-.,· .,-. ' 
contacto con :1.quello::t? no eran mas bi'Jn· unos'_ases_oJt:s .·.o _conaPje-

ros o ncom¡~añados o adjuntos del A.lc.'tlde? reaorr~t1H.~~- los anales 

de aquellos tiempoo de libertad y de ~loria; como 6e los qOlere 

llamar; y all{ verc1i'o!i cual era el motlvo que oblir.& a crear nson 

¡.•retend tdoo jura.don, y cmll en el venlndero concepto qup. debcmon 

formar de ellos. 

TiempoH eran aquellos on que el rierecho ae adn1init-\trar la 

justicia estaba de;o3itado en los Consejos de los puP.blo~. quie -

nes en virtud de c0nceolones de la corona nombraban anualmente al 

caldes ordinario$. que ejerciesen la jurisdicción ci;,il o crltninal 

y estos alcalde", ya por la rl !ficnl tad ne ~a~ar y ad'.¡uirir c.oriau 

del .Fuero Ju1e;o que ern Pl Códl¡:o General,. ya por ,:ra1:t;i í\éJu.ero:l 

municirale.'.i o l;or ser Uemasiado diminuto~ ·loa _11U.;.- á:.''t.JiiC riuip~Os· 

se habi&n otoreado, y:i ¡JOT: lu ten~n~Ticia. :~::.l~,;:~:·:·~-~l~~:~~'{~-~~·t·l_n'.1~'.)1iC. 
reinaba. entónce~, no ¡ ronunciabnn s·tno'· benten.ci,;~ :;~~l¡-~·r:t,·ctl~·fii.\f'l,> ii 

' '• < .... ".'(•/'- '''"',,''- ,-,r<. • .• / .. • • :• 

d{cula~ !' ~uchu:..: v~ce~ tnjuntas,·,.~·~~!1·~.~~n~(ó~~)~ .~:i#n'ñ~~~i'l<--:.~lhtú1.'.f~-:·: 
os, y admitiendo lao rruebas. vulg'a;Üs dei' fÚegó;· .~.l. tii!~~:'y;e1 dÚ.!!. 
lo. .· ...... '> 

1.c::o fuoro:i ruun1.ciralca··1•q.r. Otra r:Lrt..,., 1i-~t~¡.'érl~.2~Lb:Q~: el. cuer. 

fe ¡olitico del E:;tn1o. !ntro<l•Jei.,n h ~e,,•inlrn'; J.,_,;;~"i;tl~~,Y 
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ln envidia entre ·los pueblos, y fomentaban ind1rectamonte la imp!!_ 

nidad de los delitoo: cada villa, cada alfoz y comunidad era una 

pequeña república independiente, con diferentes leyes, opuestos 

intereses y diatintas costumbreo, les miembros de una miratan co

mo enctnigos a los de las otra•, y aun con motivo de reunión de t.Q 

dos loa vecinos de ln misffia municipalidad en Con&ejo, se suscita

ban disenoiones, dist!lrbios y parcialidadeo entre las familias, 

que no podian menos qne producir fatales resultados: los faciner.Q 

sos hallaban asilo y Se&Uridnd en todas partes, y se evadian de 

las penas en que hablan incurrido con solo mudarse de pueblo. 

Lus grandes alteraciones políticas y discordias civiles 

que ocurrian en el reino, presentaban un cuadro tan horrible de 

la situación de la monarqu{a, que no deja de causar admiración el 

que ~or fin·saliese la nave del Estado de aquellas bravas y furi.Q 

sas tormentas que parcela iban a tragarla para siémpre¡ todo era 

confusión y desasosiego, todo desorden y anarqu{a; en las eluda -

des, villas y lugares, en poblados así como en el deacierto, se 

cometian y fraguaban mil iniquidades, violencias, robos, latroci

nios y asesinatos, cada vaoo era un peligro¡ y los enemigos del 

repoao público se multiplicaban de dia en dia y obraban a salvo. 

' 29 

Fuero Juzgo. :Establecido en la época de Cbindasvinto entre 

los años 642-649, es una versión en lengua romance del código visi 

29- c!r, Diccionario Razonado de Legislacion y Jurisprudencia, 
Francisco de ~i y Arsuaga, Impreso en la Impresora Azteca, 
s. A. de R. L. Av. Poniente No 681, Col. Industrial Vallejo, 
México, D. F. 1979, Tomo III pág, 1139, 
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godo Libar· Judicum. 

Chindasvinto. Rey godo de España . 563-653 ). _Convood 

durante su reinado el septimo concilio de Toledo (646). 

Fuero Juzgo, (otra versión) Codigo Legal elaborado en el Siglo 

XIII, y que es traduccidn del Liber Iudiciorum, conjunto de normas 

(aprobadas en 681) creadas en la epoca de la dominación visi_gotica 

a las cuales habian de someterse tanto los Hispanorromanos como 

los visigodos. El Liber Iudiciorum sirvio de base a los diferentes 

!uoros o legislaciones particulares surgidas en el Alta Edad Media 

Fornando III, ordeno, en 1241, la traducción al romance del Libar 

Iudiciorum, que recibio entonces el nombre de Fuero Juzgo y se 

aplico como legislación particular, en calidad de fuero loca_l, a 

Cardaba primero y, posteriormente, a las restantes poblaciones de 

la mitad meridional de la peninsula lberica, a medida que iban 

siendo reconquistadas. El propio Ordenamiento de Alcala otorgd, 

en 1348, preferencia a este código sobre el de las Partidas, y ra 

ti!icaron su vigencia las Leyes de Toro, la Nueva y la Novisima 

Recopilación hasta su derogación general por el Codigo Civil¡ sin 

embargo, es derecho supletorio en las provincias vascongadas, de 

Navarra y Aragón. Consta fundamentalmente de 12 Libros divididos 

en 54 titulas y 559 leyes ••• • 30 

Fernando III El Santo (1137-1188). Rey de castilla y_Leon, 

en quien se realiza la unión definitiva de estos dos reinos. Hijo 

30- C!r, Enciclopedia Salvat Diccionario, Salvat Editores de Méx!, 
co, D. F •. 1978, pág 1475. 
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' 
de Alfonso IX de Leon a quien heredó en 1230 y de doña Berenguela 

hija de Alfonso VIlI de Castilla (quien abdico en su h1Jo en 

1217)• La extraordinaria habilidad diplomatica_de este monarca le 

permitio concluir satisfactoriamente las numerosas luchas tnteat! 

nas que minaban ambos reinos. Se dedico, luego a concluir la Re -

conquista¡ para ello se aprovecho de las discordias que existian 

entre los reye~ moroo. Caso con doña Beatriz de Suabia, hija del 

emperador de Alemania, de quien tuvo diez hijos, entre ·ellos al 

futuro Alfonso X el Sabio. Muerta su primera esposa, contrajo nu~ 

vas nupcias, esta vez con Juana de Ponhieu, de quien tuvo también 

descendencia. Entre sus principales conquistas figuran las de Ba~ 

za y Codob~ (1236), Jaen (1246), Sevilla (1248), Jerez y Cadiz 

(en 1250 ambas). Mando traducir al castellano el Fuero Juzgo y 

fundo las catedrales da Burgos y Toledo. Fue canonizado por Cla -

mente x. 
Fueros. Compilaciones de pr1v1leg1oa, franquiciaa e inmun! 

dadea de loa habitantes de ~na ciudad o de un~ provincia. En la 

Antiguedad eran otorgados por los reyes, ordenes militares y rel! 

giosas o señores feudales. Aparecieron en Eepañ'a en el siglo X y 

continuan en ~igor, con algunas variantes, hasta hoy. Durante si

glos, los fueros locales tenian preferencia sobre loo generales, 

por lo cual a medida que el poder real se fue incrementando, loe .. 
reyes trataron de unificar la anarquia de tuerca existentes, so -

bre todo a partir de Alfonso x ••• • 31 

31- C!r, Moderna Enciclopedia Universal, op, cit., supra nota a, 
1979, Tomo 4 pág, 13 y 103. 

130 



MEXICO. 

Para conocer las instituciones en la organización política 

del México anterior a la invasión de los españolee, debemos apli

car la Cincia Política, Esta puede definirse de diversos modos. 

Por ejemplo, ee la que estudia las estructuras de las institucio

nes de un país; es la cincia que estudia la administración de un 

pueblo, de una polis. 

El desarrollo de la organización política humana ee extien 

de a través de las diversas etapas en las que se ha dividido la 

vida humana. Por ejemplo, la Edad de Piedra, la Edad Prehistórica 

la Antigua y Moderna. 

En América, habitada desde Canadá hasta la Tierra del Fue

go por tribus aztecanaa en su mayor parte y en el último milenio, 

tambien hay diversas etapas, en correlación con las formas de vi

da de loa grupos humanos. Por ejemplo, siguiendo al historiador 

mexica ingeniero Juan Luna cárdenas, el desarrollo político, so -

cial, económico y, en fin, cultural de los pueblos americanos ee 

efectúa en el decurso de las diversas edades: Edad Ohtonki, 

(errante)¡ Edad Chicomoztok (terraplenes); Edad Techanchin (de 

las aldeas, preclásico); y Edad Tletonátiuh, (sol de fuego, por -

las erupciones volcánicas). La Edad Altepetl ea de las ciudades. 

Durante el transcurso de todas estas edades, los pueblos 

de·nuestro país vinieron desarrollándose, organizándose, hasta 

llegar al nivel superior en que los encontró la invasión española 

El desenvolvimiento de las organizaciones sociales de nue~ 

tras tribus ha sido el mismo de todos loe grupos humanos en la 

131 



tierra. Las varinnteo están inmersas en lna características genera

les da cada forma de organización. Yor ejemplo, hasta ahora no ee 

habla del hombre como descendiente del mono en América¡ su localiz~ 

ción comienza ya como hombre, como humano. Hay varias teorías sobre 

el origen del hombre en nuestro continente. La más popular y acerte 

da ea la del paeo por el Estrecho de Behring. Nosotros descendemos 

de las tribus que poblaron las penínsulas de Yakuta y Kamchatka o 

las islas alrededor de Sajal{n¡ todas ellas en la ex Unión soviéti

ca. La aparición del hombre en nus~tra historia comienza cuando ya 

lo vemos formado como hoy está. Yasó por Bshring hace máu de diez 

mil años, pues antes de ese tiempo el nivel de las aguas en el ea -

trecho estaban 200 metros más abajo del actual y bab!a paso terrea-

tre. 

Hay otra teoría del poblamiento de América. Dice que el hom

bre vino de Oceanía, ya en tribus. Para confirmar la posibilidad 

del viaje, se hizo la expedición del barco elemental Kontiki, pero 

al revés, a fin de demostrar que de América salieron pobladores pa

ra Oceanía. 

Otra teoría ea que el hombre, como el caballo, elefante, ma

mut, zebra y otros animales, permanecieron en América cuando se 

desprendió del continente europeo. Ese desprendimiento comenzó hace 

200 millones de años, Es popular el conocimiento de cómo era gober

nado y cómo funcionaba nuestro pais en 1519, a la llegada militar 

y dominante de los españoles encabezados por Uernan cortée. 

Era el gobierno una Confederación de cinco reinos o federaciones 

de pueblos, los "que, a su vez, se gobernaban autónomamente, congo-
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bierno propio. Esa confederación era similar a la olmeka, a la to! 

teka y a la de Mayapan, Estaba integrada por la Gran Tenochtitlan, 

Texkoko, Tlakopan, Coyuhuakan e Ixtapalapa. 

La Confederación funcionaba con los repres,entantes o jefes 

de cada federaoión. Ellos integraban un consejo supremo, presidido 

por el jefe de la Gran Tenochtítlan. No eran precisamente reyes o 

emp~radores a la manera europea, como.loe confundieron los españo

les. Tlahtoanie,era su designacidn y con gobierno dual, de acuerdo 

con la filosofía aztekana de dos eternos poderes para todas las c2 

eas. En igual forma se gobernaban las federaciones y los Kalpullis 

o barrios. El kalpulli ara una especie de municipio, si por ahora 

es permitida la comparación. 

La familia era la comFosición de cada Kalpulli y éste era 

la baee instltucional política. Era gobernado por un consejo, con 

delegado a la federación respectiva. Los delegados de las federa -

oiones a la Confederación, además, integraban al Consejo, que ser

via como un parlamento de hoy, consejero del supremo tlahtoani. Se 

habla de 30 consejeros miembros a la llegada de los españoles. En 

Tlaxcala, con cuatro repdblicae o federaoionee 0 el sistema inetitg 

oiona1 era similar. Las funciones en el territorio de la Confeder~ 

oidn estaban divididas entre los correspdndientes tlahtoanis. Al 

de Tenochtítlan correspondía la política y la milicia. Al de Texk2 

ko las obras pdblicas y al de Tlakopan las artesanías. El tlabtoa

ni era el máximo juez en su territorio y los juicios no debían ocy 

par más de 80 ~ias, después de los cualee, el, tlahtoani resolvía 

eobre la marcha. Eran muy castigadas la mentira, el robo, el adul-
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torio, la prostitución, la ebriedad y la homosexualidad. En esta 

forma floreció el valle de Anáhuac, principalmente en la época do 

Ixcoatl, y la ciudad era más grande que la Roma contemporánea a la 

llegada do loa hispanos, 

Además de lo anterior, había Consejo de Ancianos, Consejo de 

Sabios, Suprema Corte de Justicia, Ejército, Educación Institucio -

nal, Institución Religiosa, Educacional, de Trabajo, do Comercio, 

de Hacienda Pública, según lo explica ampliamente el doctor Juan L~ 

na cárdenas, historiador y descendiente de la casa Chimalpopoca. E~ 

te sabio fue también director mundial del Instituto de Cultura 

Americana de la Unesco,,,•32 

El Estado Azteca: la Organización Jurídica 

Estudio de las instituciones jurídicas mexicanas. No haremos aquí 

más que unas.breves indicaciones sobre la organización jurídica de 

es te pueblo. 

La principal fuente del Derecho Azteca debió de haber sido 

la costumbre, No cabe duda, sin embargo, de que existieron documen

tos jurídicos y aun legislación escrita, o mejor dicho, pintada, En 
tre los nztecaa. Clavijero nos asegura que en su tiempo aún exie 

tián originales de las leyes antiguas en forma de pintura. Entre 

los principales monumentos jurídicos indigenas que han llegado bas

ta nosotros deben contarse el Código Mendocino, las leyes de Neza -

bualcóyotl, adoptadas por Motecuhzoma I, para que rigiesen en el 

32- Cfr, CamJJoa· lonce, Xavier, Historia de las Instituciones Mexica 
.!!!!,. Edt,,tores Asociados Mexicanos, s. A. Edamex, Angel Urraza, 
1322, Mexico 12, D. F, 1980, pág, 15-16-27-28 y 30 • 
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Estado Azteca y el libro de oro que figura en la obra de orozco y 

Berra. Numeroeos datos aparecen además dieeminadoa en laa obrao de 

los cronistas relativos a las instituciones jurídicas, de caraoter 

penal, civil. mercantil, etc., exiatentes entre loa antiguo.e MexioJ! 

nos. 

Corres~ondie~do al alto grado de evolución cultural a que bJ! 

bÍan llegado los antiguos mexicanos, el Derecho ofrece ent~e ellos 

una gran diferenciación¡ multitud de ramas en e!ecto, pueden distin 

guirae dentro de la organización jurídica de loa aztecas, muchas de 

ellas todavía en forma rudimentaria, si ae quiere: pero ya claramen 

te esbozadas. 

Desde luego es posible advertir una bien marcada distincidn 

entre Derecho Público y Derecho Privado. 

Los usos de la guerra, que imponían la constante necesidad 

de estar en· relaciones aun con los pueblos más remotos, dieron lu -

gar al nacimiento de un Derecho Internacional qua ofrece asvectos 

de verdadero interés. El contenido de este Derecho y su principal 

obJeto consistía en la reglamentación de las relacioned guerreras 

y de otra Índole que tenían lugar entre los mexicanos y los demás 

~uebloa de Anáhuac. Y es as{ como vemos que las declaraciones de 

guerxa, la manera de efectuar ésta, la !arma de hacer µrisioneroa, 

loe !ormulismos para el envío y la recepción de las embajadas, el 

sistema que tenían de traficar los habitan tes de unos e titados con 

los de otros, todo ello estaba sujeto a un formulismo fijo e inmut.!J: 

ble, a prácticas constantes que venían a constituir verdaderas nor

mas consuetudinarias, cuya violación era sancionada con la más gra-
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ve de las penas que el Derecho Internacional Público Moderno eetat~ 

ye para casos aemejantes: la guerra, 

Si dirigimos la vista hacia el Derecho Fenal, observaremos 

en dl un grado bastante elevado de desenvolvimiento, pues si bien 

ee c1erto que las penas eran demaoiado severas, esto se explica, 

porque estando asentada la sociedad mexicana sobre bases fundamen -

talmente militares, era precino a toda costa una disciplina riguro

samente estricta, a la espartana, para impedir hasta el más lave 

síntoma de disolución social de relajamiento colectivo, que hubiera 

sido fatal para el poderío azteca, forjado a base de violencia y de 

conquista, la esclavitud y la prisión, que sólo tenian el carácter 

de preventivas. El Derecho Penal de los aztecas puede considerarse 

como un Derecho completo, toda vez que realizaba plenamente su obj~ 

tivo que era mantener el orden social absolutamente ~n todos sus a~ 

pectas, reprimiendo con energía cualquier manifestación de carectsr 

delictuoso, 

Castigaban los delitos contra las personas, contra la propi~ 

dad, contra el orden de las familias y contra el orden Y.la tranqui 

lidad públicas, contra el honor, contra la moral y las buenas oos -

tumbres, pero muy especialmente loa delitos cometidos contra el or

den militar y contra la religión. tos delitos cometidos por los sa

cerdotes eran reprimidos tambien con particular energía, Al traidor 

a la patria lo despedazaban, le confiscaban eue bienes y ee bacía 

esclavos a sus parientes: la embriaguez era vista con repugnancia Y 

se castigaba con severidad, 

El Derecho Civil ofrece a si mismo un interés excepcional 
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pues refeja admirablemente el estado cultural, la mentalidad y el 

modo propio de ser de los aztecas. i·ara 11.pr<1ciar cuál er1< la condi

ción civil de las personas en la sociedad mexicana, precisa hacer 

una exposición previa de la manera como eotaba constituÍda la fami

lia, 

Entre los mexicanos existía la familia no puramente natural 

propiamente de la tribu, sino la familia legal e individual, que 

ea la base de toda oociedad jurloica y políticamente organizada; su 

forma legal característica era la monogámia; pero a loa nobleo esti 

bales permitida la polieamia como un premio por suo hazañas guerre

rao; sin embargo, hay que ndvertlr que no podían tener mis mujeres 

que lao que podfon Roatener, de tal manera que la baae º' la rollg!!, 

mia era la cR¡iacidad de manutención por part~ del marido, 

El re~to d~l ;m~blo, l'"go.lm~nte, pract1caba la monog:.imia. 1a 

base de la !a:ntlia era el matrimonio, q•te revestía un carácter rel.!. 

gloso y jur!d ico a la vez; su ceremonial es t:tba sometido a solemni

dades especiales, tendientes a dar una fuerza mayor al acto, a do -

tarlo de sanción, haciendo resaltar de esta manera su trascendencia 

y la gran significación que ten{a para la vida social¡ la edad há -

bil para contraerlo era la de veintiun añoa. La familia era patria~ 

cal, pues descansaba sobre la potestad del padre. 

Los hijos de los nobles en las diatintas mujeres eran recon~ 

cides ain excepción como legitimes por el padr~, puesto que la pol.!. 

gamia era una institución legal¡ pero los que tenían una mujer ese~ 

gida de antemano con el objeto expreso de que los hijos tenidos en 

ella le sucedie·ran en sun cargos y preeminencias, solamente a éstoo 
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cuneideraban capacitado• para ello con excepción de los demás. Era 

costumbre que el hijo varón heredara al padre en todos sus dere 

chas reales y personales, las hijas no heredaban. La mancebía tam

bién tenia lugar entre los antiguos mexicanos, la denominación·de 

las distintas mujeres era diversa; la esposa principal se llamaba 

Cihuatlanti. 

La patria ¡;atestad, la minoría de edad, el divorcio y la b~ 

rencia, eran materia de minuciosa reglamentación y conetituían ei

tuacionee jurídicas perfectamente bien determinadas. Eran reconoc1. 

das las relaciones de parentesco por consanguinidad y por afinidad 

y existían minuciosas prohibiciones para contraer matrimonio entre 

individuos ligados por un parentesco más o menos cercano, lo que 

indica que "loe mexicanos cuidaban, como dice Chavero, de la pÚbli 

ca bones tidad· y de que no se degenerara la raza por uniones dentro 

de la misma familia", Mils bien esta prohibición obedecía a consid~ 

raciones de carácter religioso; probablemente era resabio de un t2 

tomismo primitivo, 

Los miembros reconocidos por la organizacidn familiar de 

1os mexicanos eran en línea ascendente: Padre, madre. abuela, abu~ 

lo, bisabuelo-a; tío-a, (paternos y maternos); tío-a abuelos (por

ambas l!neae) , 

En línea descendentes: Hijo-a (baciendo varias distinciones 

eegdn el numero de ellos) nieto-a bisnieto-a; tataranieto-a. En li 

nea colateral: Loe tíos maternos y F«ternoe hasta loa abuelos y 

además los primos y primas hijos de hermanos del padre o de la ma

dre, y sobrinos hijos de hermanos o hermanas. 
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farentesco por afinidad: Reconocían a los suegros; a los cuñados; a 

los yernos y nueras, y además a los padrastros y madrastras. 

Como se va, la familia individual estaba perfectamente bien 

constituida entre loe aztecas y esta es otra prueba más del estado 

de organización social de loe antiguos mexicanos en la época de la 

conquista. 

Otra de las bases sobre la que descansaba la sociedad mexic~ 

na era la propiedad, y que esta institución era practicada no solo 

en su aspecto colectivo, sino que también en su aspecto individual 

o particular. 

La esclavitud, estaba íntimamente ligada con todo lo relati

vo a la propiedad, sin embargo, la condición del esclavo entre los 

mexicanos no llegó a ser tan dura como en Roma y en otros pueblos 

de la Antigüedad, puesto que jamás llegó a ser considerado como una 

mera 11 rea 11 ; la relación en que se encontraba con respecto a au amo 

no era la que guardaba una cosa con respecto a su dueño, sino que 

se le concedía personalidad jurídica; su situación era el resultado 

de un acto plenamente voluntario por parte suya¡ (por lo que hace,

cuando menos, a la esclavitud proveniente de un contrato) en este 

caao dicha situación era el renultudo del convenio oelebrudo por el 

esclavo con su señor. Las causas de este contrato eran múltiples; 

la mas frecuente era el pago que se hacía el acreedor en la persona 

del deudor. El esclavo no podía ser vendido sin su consentimiento, 

podía formar peculio propio¡ casarse y tener esclavos a su vez, y 

recuperar su libertad por medios más o menos fáciles, entre otros 

la devolución del precio en que había sido adquirido por su dueño. 
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Precisa insistir sobre que en este espacio sólo nos hemos referido 

~l aspecto contractual de la esclavitud. 

El amo estaba obligado a mantener al esclavo. Hay motivos 

pues, para considerar a la esclavitud entre loe aztecas como un con-

trato especial, por virtud del cual una persona enajenaba perpetua o 

temporalmente su libertad a otra con obligación, por parte de ésta, 

de suministrale alimento, tomada esta palabra en su acepción jur!di-

ca. 

Otros varios contratos fueron conocidos y practicados por loa 

mexicanos, siendo de mencionarse la permuta, la compraventa, la loe~ 

tio conductio, el arrendamiento la donación y otros. 

Por último hemos de referirnos al Derecho Mercantil que naci6 

gracias al auge que imprimió al comercio la poderosa organización de 

loa 11 pochteoas 11 , que gozaban de un verdadero fuero mercantil, pues 

tenían sus autoridades propias y no podían ser juzgados más que por 

éllas; los Pochtecatecuhtin, eran los Únicos capacitados para legis

lar y fallar sobre las cuestiones de comercio y sobre loa conflictos 

surgidos entre comerciantes. su potestad era amplísima, pues podían 

imponer hasta la pena de muerte; estaban revestidos de jurisdicción 

mixta. Las prácticas de loa pochtecaa y las modalidades especiales 

que revestía la actividad mercantil en la sociedad azteca, venia a 

constituir el contenido y el objeto del Derecho Mercantil Mexicano. 

Organización de los Tribunales Judiciales 

Los juicios admitían varias instancias, y en consecuencia, la organ1 

zación judicial tenia que ser jerárquica; por lo demas, esta organi-
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zaoiÓn se conformaba en cierto modo con el sistema político y en g~ 

neral con la manera de ser de la costitución social de los mexica -

nos, profundamente aritocrática. 

Los tribunales eran de varias especies. Había unos que fun·

cionaban en la Capital, Tenochtitlán, en el Palacio de los Tlacate

cuhtin mexicanos, y otros que funcionaban en las cabeceras de las 

diversas provincias sujetas al dominio de México. Estos últimos 

eran Tribunales de l',rimera Instancia, únicamente. En Tenochtitlán 

había además Tribu~~les de Segunda Instancia. 

Para oada uno de los pueblos eujetos a México, y que forma -

ban parte de su territorio, hab{a dos jueces que residían en Tenoch 

titlán, tambien en el Palacio del Tlacatecuhtli, y ante ellos acu -

d{an loe habitantes de dichos pueblos, los de cada lugar a los su -

yos, para exponer sus asuntos, 

Loe tribunales de primera instancia conocian de las contro -

vereias del pueblo •. El tribunal de Primera Instancia de Tenochti 

tlán era colegiado, constaba de tres miembros, el Tlacatecatl, que 

era el Presidente; el Cuauhnochtli y el Tlailotlac, acompañado cada 

uno de loa tres por un teniente que oía y determinaba junto con 

ellos, estos tenientes se encargaban de ejecutar las sentencias, 

acuerdos y disposiciones del Tribunal. Para tal efecto tenían a sus 

ordenes a loa Achcauhtin, a los Tlayacanqui, a los Topilli y multi

tud de autoridades inferiores. 

El Tribunal de segunda Instancia, Tribunal Superior o Tlacxi 

tlan, estaba bajo la presidencia del Cibuacoatl. Este Tribunal era 

al mismo tiempo el Tribunal de la nobleza. 
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No hay que confundirlo, sin embargo, con el Tecpilalli, especie de 

Consejo o junta de la nobleza que decidía acerca de los delitos de 

los altos funcionarios militares, 

El Tribunal de Segunda Instancia conocia en apalación de las 

resoluciones de los jueces de Primera Instancia: constaba de cuatro 

miembros y sus decisiones en materia penal tenía fuerza definitiva, 

Se habla también de la existencia de jueces menores en las 
poblaciones donde no había Tribunales de Primera Instancia, loa cu~ 

lea sentenciaban sólo pleitos de poca calidad y en los graves form~ 

ban una especie de instrucción, aprehendían a los delincuentes y 

loa enviaban juntamente con lo actuado a Tenocbtitlán para que allí 

se continuaee la tramitaci6n del asunto hasta dictar el fallo defi-

nitivo, 

Cada TFibunal tenía sus escribanos, o mejor dicho sus pinto

res que ponian en pintura los motivos del litigio, los nombres de 

los contendientes y lae sentencia pronunciadas, 

El Tlacatecubtli ejercia la máxima autoridad dentro de la o~ 

ganización judicial de los aztecas, Cada diez o doce d{as loe miem

bros de loe diversos •rtbunales que funcionaban en Tenochtitlán, c~ 

labraban junta con él, le exponían el curso de los negocios, le da

ban cuenta de los asuntos pendientes y le hacían saber las resolu -

cienes dictadas en los casos ya concluidos, Las causas difíciles 

las elevaban a la consideración del Tlacatecuhtli en estas reunio·~ 

nea, para que él las fallase, 

Había además otro Tribunal especial, llamado de los Tecutl~ 

toque, preeididó por el Tlacatecuhtli, que conocía de ciertas mate-
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rias de carácter privativo. 

Hay que hacer reíerencin, además, al Nauhpohualltlatolli o 

Tribunal de los Ochenta DÍas, especie de Audiencia suprema, presidi 

da tambÍen por el Tlacatecubtli, a la que debían de concurrir todoe 

los jueces del país principal¡ esta Audiencia duraba hasta diez y 

doce días, pues eran muchos y muy importantes los asuntos que en 

ella se ventilaban, 

Los juicios eran verbales y el despacho de loe negocios se 

bacía desde la mañana hasta el atardecer con un breve descanso a la 

hora de la comida¡ los Jueces administraban la justicia con la ma -

yor rectitud, sin recibir remuneración de los litigantes, sino por 

salario, consistente en cierta cantidad de eíectos y comestibles¡ y 

~en!an tierras afectas al oíicio que desempeñaban, con gente que so 

las labrase, de donde obtenían lo necesario para el sustento, 

El juez que se desmandaba en la bebida, o se dejaba cohechar 

o de cualquier otro modo descuidaba sus obligaciones incurría en p~ 

nas grav!simas, El juez injusto era castigado con la pena de muerte 

El estudio del !en6meno jurídico nos ha venido a poner una 

vez más de manifiesto las desigualdades tan hondas que existían en 

el seno de la sociedad mexicana, 

El Derecho mismo, entre los aztecas, como entre todos los 

pueblos cultos de la humanidad, venía a constituir una nueva fuente 

de diferenciación social¡ su misión precisamente consistía en san -

cionar las desigualdades existentes entre los individuos y entre 

las clases sociales de la sociedad azteca, La elevada organización 

jurídica de loa antiguos mexicanos, es otro escóllo más para la te2 
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ría que supone al pueblo azteca dotado de una constitución sccio-p2 

litica, meramente tribal, y por otra parte nos autoriza a pensar en 

la existencia de un Estado cuyas actividades, en una !orma o en 

otra estuviesen normadas por principios de orden jurídico ••• • 33 

Muchos años antes de la Conquista, de lae desaforadas avent~ 

ras de los primeros españoles, de los primeros combates, la cultura 

prehispánica, a travee de glifos y monumentos, escribía su propia 

historia, sus mitos cosmogónicos, sus prácticas y creencias religi2 

sea, sus costumbres de la vida cotidiana, política, social y econó

mica; imprimia su pensamiento, su sensibilidad, en esas volutas !12 

rides, símbolos de su canto, señales.de su sabiduría, sugerencias 

del mundo circundante y espejos de su eepiritu. 

Loa libros eran de papel, los poemas de amiotad, de guerra, 

de amor, de ttisteza, de placer. Muchos de estos testimonios fueron 

destruidos por el agua y por el ool, muchos otros fueron devorados 

por el cruento fuego de loe conquistadores. Frey Juan de zumúrraga, 

primer obispo de estas tierras, dio órdenee para quemar códices y 

pinturas, donde, además de un excelente y rico universo de imágenes 

poéticas, se encontraban loe vestigios de una realidad inasible: la 

magia y la religión con sus misterios y sus inovacionee. 

Ardieron la historia de hombres competenteo, la sabiduría de 

sacerdotes y príncipes. la sencillez de relatos legendarios, las 

magnas epopeyas de los pueblos. 

33- Moreno M. Manuel, La Organizacion Politice y social de los Azt~ 
~. Biblioteca Pedagógica de Perfeccionamiento Profesional, Os 
ois, s. A. Monterrey lle 46, México, D. F. 1964, pág, 118 al 124 
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La elegante lengua náhuatl sufrió el furor de loa hispanoo, ávidos 

en dootruir todo aquello qua consideraron profano, incluyendo el al 

ma en unión con Dios a través de efusivos poemas, e incluso matando 

a la propia muerte que, en cantos arrebatadoe y fúlgidos de emoción 

interrogaban al hombro, a la propia vida. 

Las palabras de este bello idioma son largao en su mayoría, 

de ritmo suave y tono dulce, de gran riqueza de matices y siempre 

abiertas a la fantasía, innumerables recursos hacen más abundantes 

sus medios expresivos, sugorenteo e imaginativos, acumuladores de 

imágenes. 

Armonioso y exacto en lo que quiere nombrar, el náhuatl ea 

un lenguaje que jamás debiera morir. 

Y ai aún viven esos admirables poemas, ea gracias a la com -

prensión de frailes humanistas y doctos indígenas sobrevivientes a 

laa matanzas que, con fervoroso amor salvaron de la destrucción y 

del olvido osas palabras sencillas y brillantes. 

Después de ellos, hombres como Siguenza y Gdngora, Boturini 

y Clavijero, redescubrieron los antiguos textos, sin embargo, por 

circunstancias adversas no pudieron darlos a conocer. No fue ai no 

en el siglo XIX cuando corrieron mejor fortuna, graoiaa a un halla~ 

go realizado por don José María Vigil. Este ilustre hombre doecu 

brió, entre muchos libros viejoo que estaban amontonados en la Bi -

blioteca Nacional de México, el códice o manuscrito que se conoce 

como •colección de cantares mexicanos•. Da este memorable año -1880 

a la fecha, numerosos arqueo'logos, historiadores, filólogos y bom -

brea de letras, so han dedicado a la investigación, estudio o inte~ 
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pretación de esas palabras escritas por "loa f'or ;!adores da cantos•. 

De entre ellos, el más prominente es NetzabualcÓyotl de Texcoco, 

poeta, arquitecto, eapientÍaimo hombre da las cosas terrestres y d1 

vinas, nacido en 1402 y muerto en 1472. No es el Único poeta de la 

regtó~ texcocana, tamb1en se conocen poemae de Nezabualp1lli, Caca

matzin y Cuacuaubtzin. 

Durante el largo reinado de Netzabualcóyotl -más da cuarenta 

años- florecieron con esplendor las artes y las ciencias. Edificó 

palacios, templos, jardines botánicos y zoológicos, además de ser 

consejero de los reyes aztecas y de haber dirigido la construcción 

de calzadas y las obras de introducción de aguas, así como de haber 

edificado loa diques que separaban las aguas saladas de los lagos. 

Entre loe grandes temas sobre loa que abundó el pensamiento de este 

notable legislador, están en el tiempo, la muerte inevitable de to

do cuanto existe, al enigma del hombre trente al dador de la vida. 

Aquellos que han descubierto florea y cantos han nacido para 

cantar, dice el elocuente poeta tezcocano al comprender que él mis

mo ha encontrado la flor y el canto, a través de los cuales expresó 

"Con flores escribes, dador de la vida con cantos das calor, con 

cantos sombreas a los que han de vivir en la tierraº. 

Y este hombre, inventor de sí mismo, utilizó com.o tantos 

otros poetas del mundo náhuatl, "la voluta florida del canto, aimb2 

lo potencialmente universal de la poesía ••• • 34 

34- Cfr, Cbregon, Osear, Nuestro México Hombres Y Hechos, Derechos 
Reservados, ·por o. Dempla, s. A. Editorial, A. Mini, Volumen 5 
pág, 134 y 135. 
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Rostro y Corazón: Concepto Nahuatl del Hombre 

El concepto de persona en el mundo occidental -con todaa sua conno

taciones juridicas, psicológicas y sociales -ea consecuencia de un·a 

lenta elaboración. En el mundo griego, en función de una metáfora, 

as apuntó ya al rostro de loa individuos, a su prósopon, para conng 

tar los raagoa propios y exclusivos de la fisonomía moral de cada 

ser humano. Entre los romanos, la palabra persona (del latín per-ag 

nare, 11 reaonar 1 o hablar a través de 11 ) se aplicó en un principio a 

la máscara a través de la cual hablaban los comediantes en el tea -

tro. Caracterizando cada máscara a un personaje distinto, la pala -

bra pasó pronto a significar el personaje mismo. Por esto, los ju -

riatae romanos la adoptaron para designar con ella un sujeto dotado 

de representación propia, un personaje en el mundo del derecho. De 

aquí, finalmente, la palabra persona.parece haber pasado al hablar 

popular, connotando la fisonomía moral y psicológica propia de todo 

individuo humano. 

En el mundo náhuatl prehispánico, como lo prueban antiguos 

textos, se llegó a la elaboración de un concepto afín, aunque de CJ!. 

racteristicaa propias y exclusivas. Especialmente en las pláticas o 

discuraoa, pronunciados de acuerdo con las reglas del tecpillatolli 

d aea "lenguaje noble y cultivado" se encuentra una expresión que 

aparece casi siempre dirigida por quien habla a su interlocutor. 

Hay así frases como éstas: Hablaré a vuestro rostro, a vuestro cor.!!_ 

zdn. 

Finalmente, al presentar algunos textos la descripción del 
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supremo idaal del hombre y la mujer nahuas, se dice de ellos que d~ 

ben aer "dueños de su rostro, dueños de eu corazón". Y en el caso 

de la mujer se añade todavía otro rasgo expresivo. se dice que •en

su corazón y en su roatro debe brillar la !eminidad•, expresando e~ 

to en nábuatl con el término abstracto y colectivo a la vez de ci -

buáyotl. He aquí dos textos que muestran lo dicho. 

El hombre maduro: 

corazón !irme como la piedra, 

corazón resistente como el tronco de un árbol; 

roatro sabio, 

dueño de un rostro y un corazón, 

hábil y comprensivo. 

La mujer ya lograda, 

en la que se ponen los ojos ••• 

la feminidad está en su rostro ••• 

No ea date el lugar para presentar pormanorizadamente loe diversos 

textos indígenas que acerca de la educación se conservan. Por esto, 

vamos a dar tan sólo la versión de algunas exbórtaoiones repetidaa 

en el hogar, en las cuales de manera bien clara quedan asentados 

loa ideales que todo 11roatro y corazón" debía seguir. El texto que 

se ofrece forma parte de las pláticas que ya desde el hogar se dir! 

gían a la niña nábuatl. Esto ponia de manifieeto la importancia que 

se concedia a la educación, no ya solo del hombre, aino tambi~n de 

la que habr!a de ser su compañera en la vida. 
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Llegada la niña a los seis o siete años de edad, un día determinado 

la llamaba su padre, y en presencia de la madre daba principio a su 

aloouoión. Probablemente tenía ésta lugar frente a las imágenes de 

los dioses tutelares. Allí, el padre náhuatl revelaba a su hijita,. 

con palabras sencillas, la antigua doctrina de sus mayores -el leg~ 

gado que debían recibir- "rostros y corazones" acerca del sentido 

de la existencia humana y del modo como debía vivir una mujercita 

náhuatl. Traducimos las palabras del padre náhuatl a su hijita: 

Aquí estás, mi hijita, mi collar de piedras finae, mi pluma

je de quetzal, mi hechura humana, la nacida de mí. TÚ eres mi san -

gre, mi color, en ti está mi imagen. 

Ahora recibe, escucha: vives, has nacido, te ha enviado a la 

tierra el Señor Nuestro, el Dueño del cerca y del junto, el hacedor 

de la gente, 'el inventor de loo hombres. 

Ahor.a que ya miraa por ti miema, date cuenta, Aquí es de eu

te modo: no hay alegría, no hay felicidad. Hay angustia, preocupa -

ción, cansancio. Por aquí surge, crece el sufrimiento, la preocupa

ción. 

Aquí en la tierra es lugar de mucho llanto, lugar donde se 

rinde el aliento, dondo ee bien conocida la amargura y el abnt!mien 

to. Un viento como de obsidianas sopla y se desliza aobre nosotros. 

Dicen que en verdad nos molesta el ardor del sol y del vien

to. Es este luear donde casi perece uno de sed y de hambre, Así es 

aquí en la tierra. 

Oye bien, hijita mía, niñita mía: no es lugar de bienestar 

en la tierra, no hay alegría, no hay felicidad. se dice que la tic-
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rra es lugar de "-legríu l'enosa, de alegria que punza. 

Así andan diciendo los viejos: paru que no siempre andemos 

gimiendo, ¡nra que ne estemos ll~nos de triste•·"· el Señor Nueatro 

nos dio a los hombres la risa, el sueño, loa alimentos, nuestra 

fuerza y nuestra robustez y finalmente el acto sexual, por el cual 

se hace siembra de gentes. 

Todo esto embriaga la vida en la tlerra, de modo que no ae 

ande siempre gimiendo. Pero aun cuando ao{ fuera, si saliera verdad 

que sólo se sufre, ei así son las cosas en la tierra, lacaao por e~ 

to se ha de estar siempre con miedo?. ¿Habrá que vivir llorando?. 

Porque se vive en la tierra, hay en ella señores, hay mando, 

hay nobleza, águilas y tigres. ¿y quién anda diciendo siemvre que 

as! es en la tierra? ¿Quien anda tratando de darse la muerte? Hay 

afán, hay vid-a, hay lucha, hay trabajo. Se busca mujer, se busca m~ 

rido. 

Tal es, de acuerdo con la antigua sabiduría, la condición de 

loa hombreA en la tierra. Es éste un lugar de alegría penosa; pocas 

son laD conas que dan placer, pero, sin embargo, no por esto hemos 

de vivir quejándonos. Es necesario aaguir viviendo para cumplir así 

la mia1Ón que nos hu impuesto el Dueño del cerca y del junto. fara 

que la ntñi ta pueda cumplir con su propio destino, continúa el pa -

dre náhuatl señalándole ahora cdmo ha de obrar. 

Fero, ahora, mi muchachita, escucha bien, mira con calma: be 

aquí a tu madre, tu señora, de su vientre, de su seno te desprendi!l. 

te, brotaste. 

Como si fU<otaa una yerbita, una plantita, así brotaste, Como 
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sale la hoja, así creciste, floreciste. Como si hubieras estado doL 

mida y hubieras despertado. 

Mira, escucha, advierte, así ea la tierra: no seas vana, no 

andes como quiera, no andes sin rumbo. cómo vivirás. cómo seguirás 

aqu! por poco tiempo? Dicen que es muy difícil vivir en la tierra, 

lugar de espantosos c~nflictos, mi muchachita, palomita pequeñita. 

He aquí tu oficio, lo que tendrás que hacer: durante la no = 
che y durante el día, conságrate a las cosas de Dios; muchas veces 

piensa en él, que es como la Noche y e1 Viento. Hazle aúplicaa, in

vócalo, llámalo, ruégale mucho cuando estés en el lugar donde duer

mes. As! se te hará gustoso el sueño. 

señala luego el padre nábuatl a eu hija cuáles han de ser 

eue varias actividades al nacer el día siguiente, a la aurora. Cómo 

habrá de levantarse de prisa. Cómo deberá tomar la escoba y ponerse 

a barrer, para hacer luego las ofrendas y las incensaciones de co,

pal. Expresamente le dice que ea oficio suyo preparar la bebida, 

preparar la comida. Debe abrazar también lo que es el oficio de la 

mujer, el hueo, la cuchilla del telar. Ha de abrir bien los ojos p~ 

ra aprender las verlas artee: el arte de las plumas, los bordados 

de coloree, el arto de urdir las telas y de hacer su trama. Final -

mente, de loe otros consejos que da el padre a su hija, entresaca -

moa aquellos que se refieren directamente a la moralidad sexual de 

la niña. Con claridad y cuidado continúa as! su platica el padre n~ 

buatl, 

Ahora e~ buen tiempo, todavía es buen tiempo, porque 

todavía hay en tu corazón un jade, una turquesa. To-
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davía está rreaco, no oe ha deteriorado, no ha oido 

aún torcido, todavía eotá entero, aún no so ha lo -

grado, no se ha torcido nada. Todavía estamos aquí 

nosotros (nosotroo tua padrea) que te metimos aquí 

! a sufrir, porque con esto se conserva el mundo. Acª 

so aoí se dice: as! lo dejo dicho, así lo dispuso 

el Señor Nuestro que debe haber siempre, generación 

en la tierra. 

lle aquí otra cooa que quiero inculcarte, que quiero 

comuriicarte, mi hechura, mi hlji ta: onbe blen, no 

hagas quedar burlados a nuestros señores por qulen 

naciste. 

No les eches polvo y basura, no rocíes inmundicias sobre su hiato -

ria: su tinta" negra y roja, au fama, 

No loa afrentes con algo, no como quiera desees las cosas de 

la tierra, no como quiera pretendas gustarlas, aquello que ae llama 

las cosas eexuales y, si no te apartas de ellae, Jacaso oerás divi-

na? Mejor fuera que rerecier9.s prontp. 

No como si fuera en un mercado buoques al que uerá tu compañ!!. 

ro, no lo llames, no como en primavera lo estés ve y ve, no andes 

con apetito de él. rero si tal vez tú dcsdeñae al que ~uede ser tu 

compañero, el escogido del señor nuestro. Si lo decechas, no vaya a 

ser que de ti se burle, en verdad se burle de t! y te convierta en 

mujer pública. 

~ue tampoco te conozcan dos o tras rostroe que tú hayao visto. 

~uien quiera que sea tu compañero, vosotros, juntos tendréis que 
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acabar la vida, No lo dejes, agárrate de él, cuelgate de él, aunque 

sea un pobre hombre, aunque sea sólo un aguilita, un tigrito, un in 

feliz soldajo, un pobre noble, tal vez cansado, falto de bienes, no 

por eso lo desprecies. 

Que a vosotros os vea, oc fortalezca el señor nuestro, el C.!! 

nooedor de los hombres, el inventor de la gente, el hacedor de loa 

seres humanos. 

Todo esto te lo entrego con mie labios y mis palabras. Asi 

delante del señor nuestro cumplo con mi debe1:. Y si tal vez por 

cualquier parte arrojaras esto tú ya lo sabes. He cumplido mi ofi -

cio, muchachita mia, niñita m!a. Que seas feliz, que nueotro señor 

te baga dichosa. 

As! concluye la amonestación que da el padre a su hija. Ter

minada ésta, toca entonces hablar a la madre. Del largo discurso 

que solía pronunciar, entresacamos únicamente loa puntos principa -

lea. Las palabras pronunciadas por la madre, hablan ya muy alto del 

nivel intelectual y moral en que se movía la mujer náhuatl que era 

capaz de pronunciar esas palabras para amonestar a su hija. He aquí 

lo que llamaríamoe el prólogo de su plática: 

Tortolita, hijita, niñita, mi muchachita, Hae recibido, 

bae tomado el aliento, el discurso de tú padre, el se -

ñor, tu señor. 

Has recibido algo que no ea común, que no se suele dar 

a la gente; en el corazón de tu padre estaba atesorado 

bien guardado. 

En verdad que no te lo dio prestado, porque tú eres su 
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sangre, tú eres su color, en ti ae da él a conocer. Aunque eres una 

mujercita, srea su imagen. 

Pero ¿qué más te puedo decir?, ¿qué te dire todavia?, ¿qué 

felicidad fuera, si yo te pudiera dar algo? ya que su palabra fuo 

abundante acerca de todo, pues a todas partes te ha llevado, te ha 

acercado, nada en verdad dejó de decirte. 

lera sólo te diré algo, así cumpliré mi oficio, No arrojes 

por parte alguna el aliento y la palabra de tu señor padre. Porque 

son cosas preciosas, excelentes, porque a6lo cosas preciosas salen 

del aliento y la palabra de nuestro señor, pues en verdad el suyo 

ea el lenguaje de gente principal. 

Sus palabras valen lo que las piedras preciosas, lo que las 

turquesas finas, redondeo y acanaladas. Conaérvalaa, haz de ellas 

un tesoro en tu corazón. Si vivieras, con esto educarás a tus hijos 

loa harás hombrea; les entregarás y les dirás todo esto, 

Vienen luego loa consejos específicos. La madre enseña a ·su hija c2 

mo ha de hablar, describe luego el modo de caminar propio de una 

doncella, su modo de mirar, de ataviarse, de pintarse, etc. Cita ci 

mo lo hizo ya el padre, la doctrina de loa tiempos antiguos: 

Mira, así aeguiras el camino de quienes te educaron, de 

las señoras, de las mujeres nobles, de las ancianas de 

cabello blanco que nos precedieron. oAcaao nos lo deja

ron dicho todo?. Tan sólo nos daban unas cuantas pala -

braa, poco era lo que decían. Esto era todo su discurso 

Escucha, ea el tiempo de aprender aquí en la tierra, 

154 



ésta es la palabra: atiende y de aqu! tomarás lo que 

será tu vida, lo que será tu hechura. Por un lugar 

di!Ícil caminamos, andamos aquí en la tierra. Por 

una parte un abismo, por la otra un barranco. Si no 

vas por enmedio, caerás de un lado o de otro. sólo 

en el medio se vive, sólo en el medio se anda. 

Hijita m!a, tortolita, niñita, pon y guarda este 

discurso en el interior de tu corazón. No se te olv! 

de; que aea tu tea, tu luz, todo el tiempo que vivas 

aquí sobre la tierra. 

Al final del discurso se refiere una vez más al tema sexual. No ea 

que loa indios tuvieran miedo al sexo. Ya vimos lao palabras del 

padre que al ~eferir cuáles son las cosas que dan un poco de ale -

gr!a en la tierra, señaló expresamente al 11 acto sexual por el cual 

se hace siembra de gentes". La verdadera razón por la cual insis -

ten acerca de este punto, es porque le atribuyen una grande impor

tancia, piensan que usando del sexo a su debido tiempo, se encon -

trará en el verdadera alegría. Las mismas leyes penales vigentes 

en el mundo náhuatl, que condenaba el adulterio y otros varios de

litos sexuales, confirman ya expreaamente cuál era el verdadero 

sentido de estas amonestaciones acerca de la moral sexual. 

Sólo me queda otra cosa, con la que daré fin a mis 

palabras. Si vives algún tiempo, si por algún tiempo 

sigues la vida de este mundo no entregues en vano tu 

cuerpo, mi hijita, mi niña, mi tortolita, mi mucha -
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chita. No te entregues a cualquiera, porque oi nada más así dejao 

de ser virgen, si te haces mujer, te pierdes, porque ya nunca irás 

bajo el amparo de alguien que de verdad te quiera. 

Siempre te acordarás, siempre se te convertirá en tu mise -

ria, en tu angustia. Yn no podrás vivir en calma, ni en paz. Tu m~ 

rido siempre tendrá soopechao de ti. 

Mi hijita, tortolita, si vives aqu{ en la tierra que no te 

conozcan dos hombres. Y esto guárdalo muy bien, consérvalo todo el 

tiempo que vivieres. 

Per~ si ya estás bajo el poder de alguien, no hableo en tu 

interior, no inventes en tu interior, no dejea que tu corazón qui~ 

ra irse en vano por otro lado. No te atrevas con tu marido. No pa

ses en vano por encima de él, o como se dice, no la seas adúltera. 

Forquc", mi hijita, mi muchaohi ta, si esto se consuma, si e.!!. 

to se realiza, ya no hay remedio, ya no hay regreso. Si eres vista 

si se sabe esto, irás a dar por los caminos, eeráe arrastrada por 

ellos, te quebrarán la cabeza con piedras, te la harán papilla. Se 

dice que probarás la piedra, que seria arrastrada, oe tendrá espan. 

to de ti. A nuestros antepaoados a los señoreo a quienes debes el 

haber nacido, leo crearás mala fama, mal renombre. Esparcirás pol

vo y estiércol sobre loa libros de pinturas en loa que ae guarda 

su historia. Loa harás objeto de moía. Allí acabó para oiempre el 

libro de pinturas en el que oe iba a conservar tu recuerdo. 

Ya no oerás ejemplo. De ti se dirá, de ti se hará hablilla, 

seras llamada: 11 la hundida en el polvo 11 , y aunque no te vea nadie, 

aunque no te vea tu marido mira, te ve el dueño del cerca y del 
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junto, 

La conclusión de este discurso es una Última exhotación ex -

preaando el deseo de que el Dueño del seres y del junto conceda cal 

ma Y paz a la muchachita, la niñita pequeñita, para que por su me -

dio los viejos, sus antepasados, alcancen gloria y renombre. 

As! pues, mi niñita, mi muchachita, niñita pequeñita'vive en 

calma y en paz sobre la tierra, el tiempo que aquí habrao de vivir. 

No infames, no seas baldón de loa señorea, gracias a quienes has v~ 

nido a esta vida. Y en cuanto a nosotros que por tu medio tengamos 

renombre, que seamos glorificados. Y tú llega a oer feliz, mi niñi

ta mi muchachita, pequeñita. Acercate al señor nueatro, al Dueño 

del cerca y del junto, •• • 35 

. Agra~ecimiento de la hija a su madre 

Madre mía, m•Jcho bien y merced habéis hecho a mí, vuestra hija. DÓ!!. 

de me habeis de dejar, pues de vuestras entrañas soy nacida. Harto 

mal sería para. mí si no sintieoe y mirase que sois mi madre y yo 

vuestra hija, por quien ahora tomáis más trabajo del que tomastéis 

en me criar niña al fuego, teniéndome en los brazos fatigada de su~ 

ño. Si me quitárades la teta, o me ahogáradeo con el brazo durmien

do, ¿qué fuera de mí? l·ero con el temor que de eoto ten!ades, no t,2 

mábades sueño quieto, mas velábudes estando sobre aviso, No así de 

35- Cfr, lortilla, Miguel León, Los Antiguos Mexicanos, a Travéa de 
sus Crónicas y Cantares, Fodo de Cultura Económica, S. A. de 
c. v. Av. Universidad, No 975, 03100, México, D. F. 1992. pág. 
148 al 156. 
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pres to os venía la leche a lon pechos para me la dar por loa traba

jos que teníades, y por estar embarazada conmigo no podíades acudir 

al servicio de vuestra casa. Con vuestros sudores me criaetes y man 

: tuvistes, y aun no me olvioáia ahora dándome aviso. Con qué os lo 

pagaré yo, madre mía, o cómo os lo agradeseré, o como os daré algún 

descanso? Porque aún soy muchacha y juego con la tierra y hago 

otras niñeríao, y no me sé limpiar las narices, iOhl tuviese Dioo 

por bien que mereciese yo tomar algo de tan buenos consejos, porque 

siendo yo la que vos deséaia, hayáis vos parte de los bienes que 

Dios me hiciere. Yo oo lo agradezco mucho. Consolaos, madre mía. 

Plática o exhota~iÓn que hacía un padre a su hijo, 

Hijo mío, cri"ado y nacido en el mundo por rios, en cuyo nacimitni;o 

nosotros tus padres y parientes pusimos los ojos, Has nacido y vivi 

do y salido como el pollito del cascarón y creciendo como el, te eu 

sayas al vuelo y ejercicio temporal. No sabemoe el tiempo que Dios 

querra que gocemos de tan preciosa jpya. Vive hijo, con tiento, y 

enoomiendate al Dioa que te crio, que te ayude, pues es tu padre 

que te ama mas que yo. Suspira a el de dia y de noche, y en el pon 

tu pensamiento. Sirvele con amor, y hacerte ha mercedes, y librate 

ha de peligros. A la imagen de Dios y a sus cosas ten mucha reverea 

cia, y Qra delente de el devotamente, y aparejate en sus fiestas. 

Reverencia y saluda a los mayare•, no olvidando a los menores, No 

seas como mudo, .ni dejes de consolar a los pobres y afligidos con 

dulces y buenas palabras. A todos honra, y mas a tus padres, a loa 
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cuales debes obediencia, servicio y reverencia, y el hijo que esto 

no hace no sera bien logrado. Ama y honra a todos, y viviras en paz 

y alegria. No sigas a los locos desatinados que ni acatan a padre 

ni reverencian a madre, mas como animales dejan el camino derecho, 

y como tales, sin razón, ni oyen doctrina, ni dan nada por corre 

ccion. El tal que a los dioses ofende, mala muerte morira desesper!!. 

do o despeñado, o las bestias lo mataran y comeran. Mira hijo, que 

no hagas burla de los viejos o enfermos o faltos de miembros, ni 

del que esta en pecado o erro en algo, no afrentes a loa taleo ni 

les quieras mal; antes te humillaras delante de loo diooes, y teme 

no te suceda lo tal, pcrque no te quejes y digas "Asi me acaecio 

como mi padre lo dijo". O "Si no hubiera escarnecido, no cayera en 

el mismo mal". A nadie seas penoso, ni des a ale;uno ponzoña o cosa 

no comestible, porque enojarás a los dioses en su criatura, y tuye. 

será la confusion y daño, y en lo tal morirás. Y si honrares a to -

doo, en lo mioma feneceráu. Serás hijo, bien criado, y no te entre

metas donde no fueres llamado, porque no des pena, y no s~as tenido 

por ~l miradc. No hieras a otro, ni des mal ejemplo, ni hables de

ma.eiado1 ni cortes a otro la rlática, porque no loo turbes, y Gi no 

hablan derechamente, para corregir los mayores, mira bien lo que tú 

hablas. Si no fuera de tu oficio, o no tubieres careo de hablar, C!!. 

lla y si lo tuvieres habla pero cuerdamente, y no como bobo que pr~ 

sume, y será estimado lo que dijeres, Oh! hijo ml o no cures de bu!. 

ledas y mentiras, porque causan confusión. No seas r·arlero, ni te 

detengas en el mercado ni en el baño, porque no te engañe el Demo -

nio. No seas muy polidlllo, ni te cureR del espejo, porque no ser.o 
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tenido por disoluto. Guarda la viata por donde fueres no vayas ha -

ciendo gestos, ni trabes a otro de la mano. Mira bien por dónde vas 

Y así no te encontraras con otro, ni te pendras delente d~ el. Si 

te fuere mandado tener cargo, por ventura te quieren probar; por 

eso, excusate lo mejor que pudieres, y seras tenido por cuerdo; y 

no lo acepteo luego, aunque sienta3 tu exceder a otros; maa espera, 

porque no seas desechado y avergonzado. No ua¡gas ni entres delante 

de loa mayores¡ anteo aentados o de pie, donde quiera que estén, 

siempre les das la ventaja y les haráa reverencia. No hables prime

ro que elloa, ni atravieses por delante, porque no seas de otros n~ 

tado por malcriado. No comas ni bebas primero, antes sirve a los 

otros, porque así alcanzarás la gracia de los dioses y de los mayo

res. Si te fuere dado algo, aunque sea de poco valor, no lo menos -

precies, ni te enojes, ni dejes la amistad que tienes, porque loa 

dioses y loe hombrea te querrán bien. No tomes ni llegues a mujer 

ajena, ni por otra vía seas vicioso, porque pecarás contra loa dio

ses, y a tí haras mucho daño. Aún eres muy tierno para casarte, co

mo un pollito, y brotas como la espiga que va echando de sí. sufre 

y espera, porque ya crece la mujer que te conviene: ponlo en la vo

luntad de Dios, porque no sabes cúando te morirás. Si tú casarte 

quisieras, danos primero parte de ello, y no te atrevas a hacerlo 

sin noso~ros. Mira hijo, no seas ladrón, ni jugador, porque caerás 

en gran deshonra, y afrentarnoa has, debiéndonos dar honra. Trabaja 

de tus manos y come de lo que trabajes, y vivirás con descanso. Con 

mucho trabajo hijo hemos de vivir: yo con sudores y trabajo te he 

criado, y así he buscado lo que babias de comer, y por ti he servi-
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do a otros, Nunca te he desamparado, he hecho lo que debía, no he 

hurtado, ni he sido perezoso, ni hecho vileza, por donde td fueses 

afrentadu. No murmures, ni digas mal de alguno: calla, hijo, lo que 

oyeres; y si siendo bueno lo hubieres de contar, no añadas ni pon -

gas algo de tu cabeza. Si ante ti ha pasado alguna cosa pesada, y 

te lo preguntan, calla, porque no te abrirán para saberlo. No mien

tas ni te des a parlerias. Si tu dicho fuese falso, muy mal comete

rás. No revuelvas a nadie, ni siembres discordias entre los que ti~ 

nen amistad y paz, y viven y comen juntos, y se visitan. Si alguno 

te enviare con mensaje, y el otro te riñere, o murmurare, o dijera 

mal del que te envía, no vuelvas con la respuesta enojado, ni lo 

des a sentir. :f'reguntando por el que te envió. u¿como te fue alla?" 

responde con sosiego y buenas palabras, callando el mal que oiste. 

porque no los revuelvas y se maten o riñan, de lo que después te p~ 

sara y diras ante ti: "iOh, si no lo dijera, no sucediera este mal! 

Y si así lo hicieres, serás de muchos amado y vivirás seguro y con

solado, No tengas que ver con mujer alguna, sino con la tuya propia 

Vive limpiamente, porque no se vive esta vida dos veces, y con tra

bajo se pasu, y todo se acaba y fenece. No ofendas a alguno, ni le 

quites ni tomes su honra galardón y merecimiento, porque de los diQ 

ses es dar a cada uno según ellos les place. Toma hijo lo que te 

dieren, y da las gracias; y si mucho te dieren, no te ensalces ni 

ensorberb~zcas, antes te nbajas, y será mayor tu merecimiento. Y si 

te humillares, no tendrá que decir alguno, pues tuyo es, Bmpero, si 

usurpases lo aj7no, serás afrentado, y harías pecado contra loa diQ 

aes. Cuando alguno te hablare, hijo, no menes los pico ni las manos 
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porque es oeñal de poco aeoo; ni estés mordiendo la manta o vestido 

que tuvieres, ni estés escupiendo, ni mirando a una parte y a otra, 

nl levantándote a menudo si asentado estuvieres, porque te mostra -

ráa ser malcriado, y como un borracho que no tlene tlento. Sl no 

quisieres hijo, tomar el consejo que tu ¡iadre te da, nl o!r tu vida 

y tu muerte, tu bien y tu mal, tu caÍda y tu levantamiento, tu ven

tura eerá mala, y habrás mala 3uerte, y al'cabo conocerd~ que tú 

tienes la cull'ª• Mira no presumas mucho aunque tengas muchos bienes 

ni menosprecies a los que no tuvieren tanto, porque no enojes a 

Dios que te los dio, y a ti no te dañes. cuando comiereo no mireo 

como enojado, ni deudeñea la comida, y darás de ella al que viniere 

~i comieres con otros no los mires a la cara, sino baja tu cabeza y 

deja a loa otros. No comas arrebatadamente, que es condición de lo

bos y adives; y ademú~ de esto te hará mal lo que comieres. Si vi -

vieres, hijo, con otro, ten cuidado de todo lo que te encomendare, 

y serás diligente y buen servicial, y aquel con quien estuvieres te 

querrá bien, y no te faltará lo necesario. Siendo, hijo, el que de

bes, contigo y por tu ejemplo vituperarán y castigarán a los otros 

que fueren negligentes y mal miradoe y desobedientes a suo padres. 

Ya no más, hijo, con esto cumplo la obligacidn del padre. Con estos 

avisos te ciño y fortifico, y te hago misericordia, Mira, hijo, que 

no lo olvidee, ni de ti los deseches. 

Respuesta del hijo 

!'adre mio, much,o bien y merced habéie hecho a mí, vuestro hijo. 

¿~or ventura tomaré algo de lo que de vueotras entrañas para mi 
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bien ha salido? Bs así lo que decía, que con esto cumplís conmigo, 

Y que no tendré excusa si en algún tiempo hiciere lo contrario de 

lo que me habéis aconsejado, No será, por cierto, a vos imputado, 

padre mío, ni será vuestra la deshonra, puea me avisaía, sino m!a, 

Pero ya veis que adn soy muchacho, y como un niño que juega con la 

tierra y con las tejuelas, y aún no sé limpiarme las narices. oDon

de, padre mío, me hab¿is de dejar o enviar? Vuestra carne y sangre 

soy, por lo cual confío en que otros consejos me daréis, ¿por vent~ 

ra desampararme no hareis? cuando yo no los tomare como me los ha -

béia dicho, tendreis razón de dejarme como si no fuera vuestro hijo 

Ahora padre mío, con estas palabres poquitas que apenas sé decir 

respondo a lo que me habéis propuesto. Yo os doy las gracias. y es

téis en buena hora y reposad •• ,• 36 

Loa discurso~ transcritos son sólo una muestra del modo ae ligaban 

estrechamente los ideales éticos y educativos del mundo náhuatl con 

el concepto de 11 roatro y corazdn". Como eotoa diacunios, existen en 

el CÓdice Florentino y en las Colecciones de Huehuetlatoll1 o plát.!. 

cae de los viejos, otras muchas exhortaciones dirigidas a sembrar 

en el corazón de los niños y de la juventud la semilla de loa gran

des ideales, 

Fray Bernardino de SahagÚn supo apreciar, tal vez mejor que 

nadie, el profundo valor humano de estos discursos, F~nsando en 

ellos, escribió que aprovecharían mucho más que algunos de los lar

gos sermonea que dirigían los misioner_os a los indios. 

36- C!r, Lopez Austtn, /,lfredo, I.;:i; Ed•1c.'=lción dt! los Antisuoa Nahuas 
Consejo Nacicnal de Fomento Sducativo, Thiers No 251, 10 riso. 
México, D.F. 19135, pág. 38 al 48. 
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Breve como ha sido lo expuesto acerca de la idea ndhuatl del hombre, 

puede vislumbrarse ya lo valioso del leg'ldo eapiri tual del Mixico 

Antiguo en ente punto. Dejando la puerta abierta a quienes deseen 

adentrar~• má3 en eu estudio, optando por paear a ocuparnos de otro 

as11ecto en el que "los rostros sabios y corazones firmes" se ponen 

en contacto con 2us sorne jan tes, para hacerles llegar otras formas de 

mensaje, a través de lo que hoy llamamos su arte. 

Los mismos conqui$tadores n~ admiraron y aun creyeron estar noñando 

frente al mundo casi mágico que les salía al raso con su2 inconta 

bles firámides y monumentos, nus esculturao y pinturas, sus ricos 

trabajoo de oro, Flata, plumas y jade. 

Alcuno2 de estos objetos, como los dis~os del sol. Y la luna 

y otras figuras en oro y plata que r.cit>lo' de t•:atehzoma Hernán Cor -

tés y envio luego al Emverador Carlo8 v. fueron contemplados también 

en Europa con pasmo y admiración. El célebre Pur•ro (Albrecht 1lurer) 

refiere por •jeraplo, en 1u diario de vlnjes que, estando en Bruselas 

en 1520, pudo ver ;iquf'!llos objetos nextraT\os y maravi1louos 11 qu~ hA.

bÍSn trafoo al Emrerador "desde lR nueva tierra del oro''. Su r•ac 

ci&n al hallars• frente u cuas creacioneo del Me'xico Antiguo, casi 

un nño ant•a de QUC sucumbiera México- Tenochtitlan, es elocuente:-

y también vi alll (en BruRelao) l~s co~aE que traj~ 

ron al rey desde la nueva tierra del oro d~ud~ Mc'xi 

co; un :iol todo de oro de una braza de ancho, ie;ual 

ctent~ una Luna de plata, también nsí de grande, asi 

mismo dos como gabinetes con adornos semejanten, al 

igual que toda cl::is~ de armas que all~ se usan, u.t-



neses, cerbatñnns, armao mnr~villosan hechao para el 

uso de la gente. Y eran tan hermosas que sería mara

villa ver algo mejor. 

Estas cosas han sido estimadas en mucho, ya que s• calcula nu valor 

en 100,000 (cien mil) florines. Y nada he visto a todo lo largo de 

mi vida que haya alegrado tanto mi corazón como estas couas. En 

ellas he encontrado objetou maravillosamente artíoticos y me he adm1 

rado de loa autíles ingenios de los hombres de esns tierras extrañas 

Eapontaneamente llamó Durero obrau de arte extraordinario, algo nun

ca visto, a todos esos presentes. Semejante a la suya iba a aer tam

bién la reacción del humanista Pedro MRrtir de Anglerl~, quien ~ocoo 

anos después tuvo ocasión de ver los mismos objetos. Acerca de ellos 

escribió: 

Trajeron -nos dice on su IV decuda del Nuevo Mundo- dos muelas como 

de mano, una de oro y otra de plata, macizas, de casi igual circunf~ 

rencia, veintiocho palmos. El centro que lo ocupa, cual rey sentado 

en au trono, una imagen de un codo vestida hasta la rodilla, semejan 

te a un zema, en campo de ramuo, flores y follaje. La misma cara ti~ 

ne la de plata, y casi el mismo peso, y el metal de las doo es puro, 

De eus cauquet!'s, ceñidores y &.banicos de plurao9, no se t¡ul"! 

decir. Eutr~ todas las ala.bnnzao qu~ e.r.tas <!rtes ha. merecido el inft!:. 

nio humano, merecen estos llevarse las ralmuo. 

No admiro ciertamente el oro y l~s ¡,iedrao precio11as¡ lo que me ras

ma es la industria 3 el arte con que la obra aventaja a la m~teria¡ 

he visto mil figuren y mil cr-iras que no ruedo describir; me pe.rece 
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que no h.e visto jamás cosa alguna, que ror su hermosura, pueda atra 

er tanto las miradas de los hombres ••• • 37 

Bl fenómeno de la Conquista de México trajo consigo repercusionea 

n.uy importante~ en casi todou loa Órdene:J de la vida de la éJ:,oca. 

~no de los a2~ectoo fue el cambio d~ actitud del mexicano de 

ese tiempo frente a ciertas manifestaciones de injusticia de la au

toridad. 

Antes de la Conquista, la justicia y la autoridad, en térmi

nos generales representaba para loa indígenas confianza, seguridad, 

orden, respeto y dignidad. 

Bn su momento y muchÍoimo tiempo después del fenómeno citado 

su posición cambió radicalmente; por ello su actitud de inseguridad 

miedo, temor, indiferencia y hasta desprecio no siemvre ootensible, 

frente a aquellas manifestaciones del conquistador inicial y poste

rior colonizador. 

JQué profundas e indelebles heridas fueron inferidas en el 

alma indígena al verse atacado su sistema de valores fundamentales? 

La justicia y autoridad como conceptos y formas de vida su

frieron tan sensible alteración? 

Dato importante que refleja el espíritu de avaricia de los 

conquiotadores lo podemoa apreciar de la leotuta de un párraro del 

códice florentino cuando refiere la actitud de loa miemos al reci -

bir una serie de obsequios por parte de Moctezuma. Tómese nota de 

d• la siguiente descripción. 

"Les dieron a los españoles banderas de oro, banderas de pl!!. 

37- Cfr, .Portilla, Miguel Leon, op, 'ci1., supra, nota, 35, pág, 156 
al 158. 
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ma de quetzal, y collares de oro. Y cuando les hubieron dado esto, se 

lea puao la cara risueña, ~e alegraron mucho (loa españolea), estaban 

deleitándose. Como si fueran monos changos levant~ban el oro. 

Como se sentaban en ademán de gusto, se les renovaba y se lea 

iluminaba el corazón." 

"Como que cierto es que eao 2nhelan con gran aed. Se lea ensan. 

cha el cuerpo ¡,or eco, tienen hambre furioua del metal. Como puercos 

hambriento~ anaian el oro. 11 

uy las biilnden~.s de oro l:ts arrebatél.n ansiosos, lao '"gi tan a un 

lado y a otro, las ven do una partP. y de otra •. };stán como quien habll'. 

lengu" salvaje¡ todo lo que dicen salvaje e•"· 

A~{ se 1nici6 el proceso de deotrucci6n de la cultura indígena 

y el transcuroo de deaarrollo d~ una mentalidRd nueva, una concepción 

distinta a la gue lon aztecas profesaban, desde el punto v;ilorativo 

de lo que repr~sentaba para el mtti vo. La outoridad y la justicia, 

l'ara el conqui~t;.i.dor euroreo, lori individuoR vencidoR erar. srre~ in·

frnbumanos, )ª 'l''" t~nÍ'in una religión diotinta a la qup ellos profe

saban, aegún el credo católico in3pirada y regida !JOI el demonio. 

!'or otra ¡;'irte, he.bía si~o vencida_ror la fuerza de lus armas y de 

acuerdo con el código castrense vigente en e~a época, podían someter 

a. la esclavi tucl a torios los pueblos que conquistaran. DasándoeP. en 

estos punto• de vista, político y religioso-filosófico, creían estar 

en su derecho al destruirlos y de in~edinto pusieron en marcha euo 

propclsi tos, esclavizando a la ¡;oblación¡ tanto para obtener medios 

de subsist.,,ucia cu><nto ¡,ar" lograr su enri~uecimiento :¡;or medio del 

tlespojo, 



Inicialmente se conservaron algunas autoridades indígenas (que con 

trolaban loa vencedores), para dominar a la gran masa del pueblo, 

pero éstas con rapidéz fueron sustituidas por otras provenientes 

del Caribe, al difundirse la noticia de la conquista de Anáhuac. 

De inmediato suprimieron las autoridades religiosas indígenas que 

fueron perseguidas hasta su exterminio. 

Los templos, los códices, pictogramas, etc. Todo lo relaci2 

nado con el culto religioso y la historia indígena, lo destruyeron 

en una forma lerda que hoy podíamos juzgar de barbarie, tratándose 

de una guerra de exterminio, esto lo realizó la soldadesca ignoran 

te, y además, junto con ellos los altos dignatarios eclesiaaticoa. 

Loa excesos de los conquistadores hacia loa indígenas no 

fueron pocas veces denunciados ante diversas autoridades. Inclusi

ve la Leyes de Indias fueron resultado de la avalancha material de 

quejas, aunque según muy buenas unas, la mayoria eran pésimas; bu~ 

nas usted vea, como las que prohibían la esclavitud en las Indias 

y pésimas laa siguientes: 

1.-

2.-

las leyes de Indias que privaron a loa Mexicanos da loa Dere
chos políticos¡ 

Iaa leyes do Indias que privaron a loa indios y a loa de la 
raza negra de muchos derechos civiles¡ 

, •• las leyes de Indias que establecían la limpieza de sangre, es 
decir, la necesidad de que un Mexicano descendiera de españo
les para que obtuviese algunos empleos públicos, para que es
tudiase en algunos colegios y para que gozase de otros dere -
oboe civiles¡ 

4.- las leyes de Indias que ponían trabas a la agricultura a la 
Industria y al Comercio; 
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5. - Las Leyeo de Indias que establecieron la esclavitud de innume
rables individuos de la raza negra, con el aditamento de poder 
herrar a los esclavos aun en el rostro, y otras atrocidades a~ 
mejan tes¡ 

6. - Las Leyes de Indias que establecieron los repartimientos de in 
dios; 

7. - Las Leyes de Indiao penales, atroces¡ 

B. - Las Leyes de Indias que establecieron una extensión territo 
rial del virreinato que hacía imposible el gobernarlo bien¡ 

9. - Las Leyes de Indias que eqtablecieron la separación de los ha
bitantes de la Nueva Espana, formando diversas clases sociales 
(eopañoles, europeos, criollos, indios e individuos de la raza 
negra), y fomentaban Jos odios y rivalidades entre estas dive~ 
sas clases. 

De estas nueve enumeradas, la primera, la que privaba a los indios 

de derechos civiles cabe mencionar estos aspectos interesantísimos: 

Los indios no podl.an andar a caballo. 

Ni portar armas. 

Ni uuar el mismo traje que los espanoles. 

En una declaración judicial, el dicho de eeis indios equi

valía a la de un castellano (muchos testigos tenía que presentar un 

indio que litigaba con un español, mientras a éste le bastaba uno 

por seis). 

El indígena no fue castigado judicialmente con penas pecuni~ 

riae; sino con azotes, trabajo forzoso, mutilación o muerte. El tr~ 

bajo forzoso no era pagado en establecimientos del Estado, como ga

leras o presidios, sino en obrajes, panaderías, tocinerías, etr.. 

vendiéndose a los dueños de éstos el servicio del reo por el tiempo 

que durase la condena. Estos reos se llamaban de collera por el 

cruel aditamento que se les ponía en el cuello para evitar su fuga. 
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Sólo dos siglos después de la Conquista oe instituyeron los preal -

dios o cároelee. Bl indio deudor debía pagar con trabajo, pero Úni

camente a su acreedor. 

Otros Testimonios Importantes. 

Documento oculto por tres siglos lo fue el informe del Obispo don 

Sebastián Ramírez de Fuenleal presidente de la Audiencia de la Nue

va España a Carlos V. Fue publicado en 1866 por don Joaquín García 

Izcalbalceta. Dice: "lae personas y vidas de los indios son para 

los españolee en tan poco tenidas, que diciendo verdad no se podrá 

creer por los que no lo han visto 11 

Dice también que la religión y buenas costumbres que los es

pañoles seglares enseñaban a los indios, era robarles sua bienes, 

mujeres e hijas. 

Los corregidores no entienden sino en hurtarles el oro, y 

los que son corregidores no vinieron a estas tierras a gobernar o a 

administrar a loa indios, sino a rapiñar el oro que sacan por diva~ 

saa vías inmorales; y se ha confirmado qua para que loe indios les 

den lo que tienen, les impondrán que hicieren algún sacrificio, y 

por esto o sin culpa alguna dizque loe prenden, porque son jueces y 

tienen cepos, y como loa indios son gente a la cual despojaron de 

todos sus derechos, loa atracos por parte de las autoridades rábu -

las, son impunes; porque los suelten daran lo que tienen. 

Otro documento que yació oculto tres siglos es la carta de 

Fray Jerónimo de Mendieta, dirigida de Toluca con fecha 1 de enero 

de 1582, a su provincial Fray Francisco de Buetamante que a la ea -

zón estaba en E~paña, y también le envió la Historia Eclesiástica 
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Indiana, escrita por el mismo padre Mendieta en los últimos años 

del siglo XVI. Fue este hiatoriador monje Franciscano, guardÍan de 

México, Fuebla y Tlaxcala uno de los misioneros más esclarecidos por 

su saber y virtudes. 

El padre Mendieta dice en eu carta que si no se reprime a loa 

españoles seglares se acabarían los indios, y acabándose los indios 

se acabaría todo en Nueva España, allÍ "Faltará todo, faltando loa 

indios como de hecho y sin duda faltarán y se acabarán, si lea dejan 

a los españoles la rienda suelta" 

"la civilización Azteca no concluyó a consecuencia de su edad aen1l, 

sino asesinada tragicamente .•• 

Algún, Aforismo de los españoles del siglo XVI. 

Las leyes·sÓlo sirven para darse el gusto de no cumplirlas. 

El Choque, 

¿Eran más altos, más valederos e insignes los conceptos de autoridad 

y justicia en el mundo indígena, prehispánico, que los que implantó 

al conquistador y dieron cuerpo al espíritu de las leyes de la Colo

nia? Se trata como se ve, de un nuevo capítulo de la gran controver

sia entablada sobre los valores mismos de las dos culturas que tras 

el choque de la Conquista, acabarían constituyendo el alma de la na

cionalidad mexicana ••• ' 38 

38- Cfr, Feher, Eduardo Luis, El Choque de las Culturas Hispano Indi 
gepas, Secretaria de Obras y Servicios, Colcccion Me trovoli tana, 
Mexico, D. F. 1976, pág, 52 al 60. 
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Memoria. 

De las joyas, rodelas y ropa, remitida al Emperador Cárlos V. por D. 

Fernando Cortés y el Ayuntamiento de Veracruz, con sus procuradores 

Francisco de J•:ontejo y Alonso Hernandez rortocarrero, de que se 

hace menci6n en la carta de reluci6n de dicho Ayuntamiento de 10 de 

julio de 1520. 

El contenido de esta memoria eo del mayor interés, porque roa

niíiesta cual era el estado de las artes de lujo de los mexicanos au 

tes de tener comunicación alguna con loa euroveoa. 

D. Juan Bautista Muñoz cotejó en 30 de marzo de 1784 esta re

lación que sigue de los presentes enviados ue Nueva-España, con otra 

que halló en el libro llamado MANUAL DEL TESORERO de la casa de la 

contratación ~e Sevilla, y de esta Último manuscrito son las varian

tes que ponemos al pié. 

El oro y las joyas y piedras y plumages que han habido en es

tas partea (1) nuevamente descubiertas {2) despues que estamos en 

ellas, vos Alonso Fernandez Portocarroro y Francisco de Montejo que 

vais como procuradores de esta villa de la vera Cruz á los muy altos 

y excelentísimos rríncipes y muy católicos y muy grandes Reyes y Se

ñores la reina Doña Juana y ~on cárloa su hijo nuestros Señorea lle

vaia lo siguiente. 

(1) 

(2) 

y plumas y plata que se ovo 
en estas partea. 
nuevamente descubiertas que 
Fernando Cortés envio deede 
la villa rica de la Veracruz 
con Alonso Fernandez Portoca 
rrero y Francisco de Montejo 
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para su Cesarea e Católicas 
Mageotades e se recibieron 
en esta casa (de la contra
tación de Sevilla) en saba
oo 5 de noviembre de 1519 
años son las siguientes. 



Primeramente una rueda de oro grande con una figura de monstruos en 

ella (1) y labrada toda de folluges, la cual peso tres mil ochocien

tos pasos de oro; y en esta rueda porque era la mejor pieza que aca 

se ha habido (2) y del mejor oro, se tomo el quinto para sus altezas 

que fue (3) dos mil castellanos que lea pertenecian (4) de su quinto 

y derecho Real segun la capitulacipn que trajo (5) el capitan gene -

ral Fernando Cortes de loa padres geronimos que residen en la isla 

Española y en las otras (6): y los mil ocbocintoa pesos restantes a 

todo lo demaa que tiene en cumplimiento de los mil y doscientos pe -

sos (7), el consejo de esta villa (8) hace servicio de ello a sue Al 

tazas, (9) con todo lo demaa que aqui en eeta memoria va, que era y 

perteneoia a los de esta dicha villa (10), 

Item: dos collares (11) de oro y pedreria que el uno (12) ti.!!_ 

ne ocho hilos y en ellos doscientas treinta y don piedras coloradas 

y ciento sesenta y tres verdes, cuelgan por el dicho collar (13) por 

la orladura de el veintisiete cascabelea de oro, y en medio de ellos 

hay cuatro figuras de piedras grand~a engastonadaa, 

(1) con una figura de monstruos 
enmedio. 

~~~! que aca se babia habido. ~ fueron, 
que les pertenecia, 
trajo 
y en todas las otras. 
de los dichos tres mil e 
ocho cientos pesos. 
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~
1 o 
11 
12 
13 

el concejo de la villa. 
a sus Magestadea de ello. 
que lee pertenesce. 
Item mas dos collares. 
que el uno do ellos. 
y cuelgan de dicho collar. 



( 1) en oro, y en cada una de las doa en medio (2) cuelgan pujantes 

(3) sencillos, y de las de loa cabos (4) cada cuatro pujantes (5) dg 

bladoa. Y el otro collar tiene (6) cuatro hilos que tiene ciento dos 

piedras coloradas y ciento setenta y dos piedras que son de color 

verde, y á la redonda de las dichas piedras veintiseis cascabeles de· 

oro, y en el dicho collar diez pierdas grandes engastadas en oro de 

que cuelgan ciento cuarenta ~ dos pujantes (7) de oro. 

Item: cuatro pares de antiparras, loo dos parea de hoja de oro delg~ 

do con una guarnición de cuero de venado amarillo, y las otras dos 

de hoja de plata delgada con una guarnic 1Ón de cuero de venado blan

co (8) y las restantes de plumagea (9) de diversos colores y muy 

bien obradas, de cada una de·las cuales cuelgan diez y seis cascabe-

les de oro, y todas guarnecidas de cuero de venado colorado. 

Item:"mas cien pesos de oro por fundir para que sus Altezas 

(10) vean como se coge aca oro de minas. 

Item: mas una caja (11) una pieza grande de plumages enforr~ 

da en cuero que en los coloreo parecen martas, y atadas y puestas 

en la dicha pieza, y en el medio una patena grande de oro (12) que 

pesó sesenta pesos oro, y una pieza de pedreria azul un poco colorª 

da. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

engau tonad as. 
y en medio del uno. 
cuelgan siete pinjantes. 
y en los cabos de loa dos. 
pinjantes. 
y el uno tiene. 
pinjantes. 
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(U) 

(9) 

10) 
11) 
12) 

de venado blanco la guar 
nición. -
y las restantes de plum~ 
ge. 
sus Reales Altezas. 
en una caja. 
de oro grande. 



(1), y al cabo de la pieza otro plumage de colorea que cuelga ae 

ella (2). 

Item: (3) un moscador de plumagee de colores con treinta y 

siete verguitas (4) cubiertas de oro. 

Item: mas una pieza grande de plumages de colorea que se pone 

(5) en la cabeza en la que hay a la redonda de ella (6) sesenta y 

ocho (7) piezas pequeñas de oro, que sera cada una (8) como medio 

cuarto, y debajo de ellas veinte torrecitas de oro (9). 

Item: una ristra (10) de pedreria azul con una figura de monli 

truoa (11) en el medio de ella y enforrada en cuero que parece en 

los colorea martas con un plumage pequeño, el cual es del que arriba 

se hace mención son de esta dicha ristra (12). 

Item: cuatro arponea de plumages (13) con sus puntas de pie -

dra atadas cQn un hilo de oro a los damas plumages. 

Item: (14) un brazalete de pedreria, y más una pieza de plum~ 

ge (15) negra y de otros colore•, pequeña. 

Item: un par de zapatones de cuero de colores (16) que parea

cen martas; y las suelas blancas cosidas con hilos de oro. 

(1) e un poco colorada a manera de 
rueda, y otra pieza de pedreria 
azul un poco colorada. 
que cuelga de ella de coloreu. 
Item mas. 
verguita:;. 
que ponen. 
a la redonda del. 
aetenta y ocho. 
que sera cada una tan grande. 
e maR bajo de ellas veinte 
torrecitas de oro. 
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(13) 

m~ 

una mitra. 
monstruo. 
el cual y el do arriba 
de que se hace mención 
son de esta dicha mitra 
cuatro pares de pluma -
ges. 
Item mas. 
de plumas. 
Item un par de zapatos 
de un cuero que parece 
marta • 



! .., 

(1), Maa·un eapejo puesto en una pieza de pedreria azul y colorada 

con un plumage pegado (2), y dos tiraa de cuero colorado pegado (3), 

y otro cuero que paroce (4) de aquellas martas, 

Item: (5) tres plumages de colores que oon de una cabeza grau 

de de oro que paresce de caiman. 

Item: unas antiparras de pedreria de piedra azul (6) enforra

das en un cuero, que los colores parecian (7) martas, en cada (8) 

quince cascabeles de oro, 

Item: (9) un manipulo de cuero de lobo con cuatro tiras de 

cuero que parecen de martas. 

~~a unas barbas (10) puestas en unas plumas de colores, y laa 

dichas barbae son blancas que parescen (11) de caballos, 

Itero: (12) dos plumages de colorea que son para dos caparatea 

(13) de pedreria que abajo dlra. 

Mas otros dos plumages de colores que son para dos piezas de 

oro que se ponen (14) en la cabeza, hechas de manera (15) de caraco

lee grandes. 

Mas dos pajaros de pluma verde con sus pies, picos y ojos de 

oro que se ponen en la pieza de las de oro que parecen caracolee (~) 

5~
1

6
l con tiritas de oro. 

pegado, 
pegada, 
que parescen. 
ltem mas. 
Mas unas antiparras 
de pedreria azul. 

( J> parescen. <+> Falta esta partida 
en ol manuscrito 
sevillano. 
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!
10 
11 
12 
13 
14 
15 

con cada. 
Item mas. 
Mas en unas barbas. 
e parescen. 
Item mas, 
capacetes, 
que se ponen, 
a manera. 



Mas dos guariques grandes de perlreria azul (1) que son para poner 

en la cabeza grande del caiman. 

En otra caja cuadrada una cabeza de caiman grande de oro, que 

es la que arriba se dice para poner lns dichas piezas (2). 

Mas un caparete (3) de pedrer1a azul con (4) veinte cascabe -

les de oro que le cuelgan a la redonda con doa sartas (5) que estan 

encima (6) de cada cascabel, y dos guariques de palo con dos chapas 

de oro. 

Mas un pajaro (7) de plumages verdes, y los pies, pico y ojos 

de oro. 

Itero: otro caparete (8) de pedreria azul con veinte y oinco 

cascabeles de oro, y dos cuentas de oro encima de cada cascabel que 

le cuelgan a la redonda con unos (9) guariques de palo con chapa de 

oro, y un pajáro de plumage verde con los pies, pico y ojos de oro. 

Item: en una hava de caña dos piezas grandes de oro que se 

ponen en la cabeza, que son hechas a manera de caracol tle oro con 

sus guariques de palo y chapas de oro, y mas dos pajares de plumage 

verde con sue pies, pico y ojos de oro e:). 
Mas diez y seis rodelas de pedreria con sus plumageo de colo

res que cuelgan a la redonda de ellas (10), y una tabla ancha esqui

nada de pedrer1a con sus ¡1lumagcs de colores, y onmcdio de lu tll.cha 

tabla de pedreria una cruz de rueda. 

1 
2 

' 4 
5 
+ 

de piedra azul. 
para que son las piezas. 
capacete. 
en. 
con dos cuentas. 
Falta esta partida en el manus
crito sevillano. 
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I6l que astan en cada. 
7 Mu3 un pajero. 
8 capacete. 9l ~unas 

(10 u la redonda de ellas. 



(1), la cual está aforrada en cuero que tiene loa colores como de 

marta. 

Otro sí un cento de pedrería colorada hecho á manera (2) de 

culebra con su cabeza, los dienteS y ojos que parecen de nacar, y 

en el puño guarnecido con cuero (3) de animal pintado, y debajo del 

dicho puño cuelgan seis plumages pequeños. 

Item: mao un moscador (4) de pluma8es puesto en una caña guar 

necida en un cuero de animal pintado hecho á manera de veleta, y en

cima tiene una copa de plumages, y en fin (5) de todo tiene muchas 

plumas verdes largas, 

Item: dos aves hechas (6) de hilo de plumagea, y tiene loa c~ 

ñonea de las alas, colas, uñas de los piés, ojos, cabos de los pioos 

de oro (7), pueotas en eendas cañas cubiertas de oro y abajo unas p~ 

llas de plumages, una blanca y otra amarilla (8) con cierta argente

ría de oro entre las plumas, y de cada una de ellas cuelgan siete r~ 

males de plumas. 

Item: cuatro piés hecboe (9) a manera de lizas puestas en 

sendas éimas (10) cubiertas de oro, y tienen (11) las colas, agallas 

ojos y bocas de oro: abajo (12) en las colaR unos plumages verdea, y 

tienen hácia las boc~a dichas lizas (13) sendas copas de plumagea de 

colorea, algunas de las plumas blancas. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

\ 

de ruedas. (81 
de manera. (9 
con un cuero. ~

1
11 0¿ 

un moscad ar. 
que en fin. 
dos av~a hechas. 13) 
los cananea de las alas, 
colas, uñas, pies, ojea, 
cabos de loa piés puestas 
en oro. 

la una blanca y la otra amarilla. 
Item tres piezas hechas. 
cañas. 
y que tienen. 
y abajo. 
las bocas de las lizas tienen oro. 
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esta (1) cierta argentería de oro, y bajo cuelgan (2) de cada una 

seis rama.les de plumagea de colores. 

Item: una vergui ta (3) de cobre forrada en un cuero en que 

está pu e ato (4) una pieza de oro á manera de plumage, que encima 

abajo tienen ciertos plumagea de colores. 

Item:·rnas cinco moscadorea (5) de plumage de colorea, y loa 

cuatro de ellos (6) tienen á diez (7) cañoncitos cubiertos de oro, 

y el uno tiene trece (8). 

y 

Item: cuatro harpones de pedernal (9) blanco puestos en cua

tro varas de plumages {10). 

Item: una rodela grande de plumages guarnecida del envés 

(11) y de un cuero de animal pintado, y en el campo de la dicha ro

dela en el medio una chapa de oro con una figura de las que los in

dios hacen1 con cuatro otras medias chapas en la orla,,que todao 

ellas juntas hacen una cruz. 

Item: mas una pieza de plumages (12) de divesoo coloreo he -

cho á manera (13) de media casulla aforada de cuero de animul pint~ 

do, que loa señores de estas partes que hasta ahora hemos viAto oe 

ponen (14) colgadas del pescuezo, y en el pecho tienen trece pie 

dras (15) do oro muy bien asentadas. 

m cuelga 

tm 
guarnecido el envés 

y abajo del asidero plumage. 
cuelga. de manera. 

3 verguita. que los señores de eHtae 
4 en un cuero puesta. partes que hasta aqui 
5 Item cuatro moscadores. eran ae ponian. 
6 que los tres de ellos. (15) y en el pecho trece pie -
7 y tiene á tres. zas. 
8 y el uno tiene a trece. 
9 ¡.edernai.. 
10) guarnecidas de plumas. 

179 



Item: una pieza de plumages de colorea que loa Señores de estas tie

rras se suelen poner en la cabeza (1), y de ella cuelgan dos orejas 

(2) de pedrería con dos cascabeles y dos cuentas de oro, y encima un 

plumage de plumas verdes ancho y debajo cuelgan (3) unos cabellos 

blancos. 

otro sí cuatro cabezas de animales: las dos parecen de lobo y 

las otras dos de tigres (4) con unos cueros pintados, y de ellos (5) 

les cuelgan cascabeles de metal precioso. 

Item: dos cueroa de animales pintados a.forrados en unus man -

tas de algodon (6) y parescen los cueros de gato cerval (7) un cuero 

bermejo y pardillo de otro animal, y otroo dos cueros que parecen de 

venado (8). 

Itero: cuatro cueros de venados pequeños de que acá hacen los 

guantes pequeños adobados (9). 

Mao doo libros de loa que acá tienen los indios. 

Nas media docena de mascadores (10) de plumagea de colores. 

Nas una poma de colores con cierta argentería en ella (t) 
Otro sí una rueda de plata grande que pesó cuarenta y ocho 

marcos de plata (11): y mas en unos brazaletes y unas hojas batidas, 

un marco y cinco onzas y cuatro adames de plata. 

(1) 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
:t 

que loa señorea en esta tierra 
se aolian poner en la cabeza, 
hecha a manera de cimera de 
justador. 
orejeras. 
le cuelgan. 
y las otras dos tigres. 
y de ellos. 
mantas de algodon. 
que parescen de gato cerval. 
Falta esta partida en el manu~ 
cri to de Viena. 
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(8) 

(9) 

dP- otro animal que pa
resce de lean, y otroa 
dos cueros de venado. 
Mas cuatro cueros de 
venados pequeños ad ob¡i. 
dos, y mao de media d~ 
cena de guardamecilea 
de los que aca hacen. 
los indios de amaacadR 
La cual pesó por remar 
na cuarenta y ocho ma~ 
coa de plata. 



(1), Y una rodela grande y otra pequena de plata que pesaron cuatro 

marcos y dos onzas y otras dos rodelas que parecen de plata que pe

saron seis marcos y dos onzas (2), Y otra rodela que parece asimis

mo de plata (3) que peso un marco y siete onzas que aon por todo S!J. 

senta y dos marcoa de plata (4). 

Ropa de algodon {t) 

Item: mas dos piezas grandes de algodon tejidas de laborea 

en blanco y negro (5) muy ricas. 

Item: dos piezas tejidas de plumas (6) y otras piezas teji -

das de varios colores (7): otra pieza tejida de labores, colorada, 

negra blanca y por el enves no aparecen las laborea (8), 

Item: otra pieza tejida de laborea y en el medio unas ruedas 

negras de plumas (9). 

Item: dos mantas blancas en unoa plumagea tejidas (10). 

Otra manta con unas pescadillas de colores pegadas (11). 

Un sayo de hombre de la tierra. 

(1) Mas unos brazaletes e unas hojas 
batidas, un marco y cinco onzaa 
y cuatro adame a. 

(2) Las cuales pesaron seis marcos y 
dos onzas de plata. 

(~) Que parecen asi de plata. 

(4) Falta en el manuscrito sevillano 
que son por todo sesenta y dos 
marcoa de plata. 

(5) De blanco y negro leonado. 

(t) Falta este titulo en el manuscri 
to de Viena. 
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( 6) de pluma. 

(7) E otra pieza tejida y 
estampada de colores. 

(8) 

(9) 

(10) 

(11) 

Otra pieza tejida de 
colorea, negro y blan
co: por el ~nvea no ae 
aparecen laa labores. 
De plumas. 

Con unos plumages teji 
dos. 
Otra manta con unas 
p~scadillas pegadas de 
colorea. 



Una pieza (1) blanca con una ruedn grande de plumao blancao enmedio 

Dos piezas de guaocasa (2) pardilla con unas ruedas de pluma 

y otras dos de guascaaa (3) leonada, 

Seis piezas de pintura de pincel (4): otra pieza colorada con 

una ruedas, y otras dos piezao azuleo de pincel y don camisas de mu-

jer, 

Once almaisnres ('t), 

Itero: seis rodelas que tienen cada una chapa de oro que toma 

la rodela, y media mitra de oro (5), las cuales cosas cada una de 

ellas eegún que por estos capítulos van declaradas y asentadas, nos 

Alonso Fernandez Iuerto Carrero y Francisco de Montejo procuradores 

susodichos, en verdad que las recibimos y nos fueron entregadas para 

llevar a sus Altezas de vos Fernando Cortés Juaticia mayor por sus 

·Altezas en°estas partes, y de vos Alosa de Avila, y de Alonso de Gr~ 

do tesorero y veedor de sus Altezas en ellas. Y porque es verdad lo 

firmamos de nuestros nombres.- Fecho á seis de julio de 151Y años 

Fuerte Carrero-Francisco de Montejo, 

1.as cosas de suso nombradas en el dicho memoriar con la carta 

y relación dicha que el conuejo de la Vera Cruz envió, recibió el 

Rey D. Carlos nueatro señor como se dijo, en Valladolid en la semana 

Santa en principios del mes de abril del año del Señor de 1520. 

Otra pieza. 
Doo piezas de guacasa. 
guacasa. 
3eis piezas de pincel. 
];"al ta es ta partida en 
el manuscrito de Viena. 

(5) 
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Seis rodelas que tienen cada 
una chapa de oro que toma toda 
la rodela, - Item mod ia roi tra 
de oro. 



En luear de los do~ párrafou antecedentes que no se hallan en el ma

nuucri to del Manual del Tesorero de la casa de la contratación de S!!_ 

villa, hay el que oigue. 

Todas lao cuales dichas cosas as! como vinieron enviamos á S. 

M. con Domingo de Ochandiano por virtud de una cart9. que oobre ello 

s. M. nos mandd escribir, fecha en Molin del Rey á cinco de diciem -

bre de mil quinlentos diez y nueve: y el dicho Domingo trajo cédula 

de s. M. por la cual le rnandd entregar lao cosas susodichas a Luis 

Veret Guarda-joyas de ous magestades, y carta de pago del dicho Luis 

Veret de como las recibid que esta en poder del .dicho tesorero. 

D. Juan Bautista Muñoz añi\de: "Costa del mismo libro (Manual 

del Tesorero) que en cumplimiento de la dicha cédula fueron vestidos 

xicamente los cuatro indios, dos de ellos caciques, y dos indias tr~ 

idas por Móntejo y l uerto carrero, y enviados á su H. á Tordesillas 

donde estaba s. M. salieron de Sevilla en 7 de febrero de 1520, y en 

ida estada y vuelta que rué en 22 de marzo se gastaron cuarenta y 

cinco dias. Uno de loo indios no fué á la corte porque enfermó en 

Córdoba y se volvio á Sevilla: Venidos de la corte murio uno. Perma

necieron los cinco en Sevilla muy bien asistidos haota el 27 de mar

zo de 1521 1 dia en que 11 partieron en la nao de Ambrosio Sanchee, en

derezados á Diego Velazquez en Cuba, para que de ellos hiciese lo 

que fuese servicio de s. M." 

NOTA. Siendo en la actualidad olvidadas muchas de las vocea de que 

se hace uso en la memoria precedente, es necesario d~r alguna idea 

de lao cosas á que ahora corresponden, para su mejor inteligencia. 

Loa pujantes ó ¡iinjantes que sirven de adorno á los collares y otras 
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alhajas oon pendienten, corno los que ahora se usan en los sarcillos 

y gargantillas. Las antiparras ó antiparas las describe de esta ma

nera el primer Diccionario de la lengua española, publicado por la 

Academia en 1726 que tiene el origen de laa palabras y las autorid!!. 

des en que se funda su sentido: "cierto género de medias calzas ó 

polainas que cubren las piernas y los piés solo por la parte de ad~ 

lante. Cervantes novela 3~ Me eneeñ6 á cortar antiparas, que como v. 

m. sabe son medias calzas, con avarnpiés". De aqui viene sin duda el 

darse este nombre por ampliacion á las Cdlzoneras que usa la gente 

del campo. 

Ia patena era un adorno redondo con alguna figura esculpida 

e~ él, que se llevaba colgada al cuello. 

El moacador ó moaqueador, eopecie rte abanico de 1•lumas, á la 

manera de lds que recientemente han usado las Reñoras. su uso era 

muy frecuente P.ntre los antiguos megicnnos, y apena" hay alguna pin 

tura de aquel tiemr.o en que no se encuentre. 

Bmpleaban en elloA las mas ricas pluman, y los mangos esta -

ban adornadoa con lal! piedras preciosas que conocian. 

r.os guariques no he podido deocubrir qué cosa eran: los car!!. 

reteo ctan capaceteo, pieza de armadura que oubria la cabeza, 

Lat1 liz;1s erun imi tnción del ¡,cncudo de ea te nombre: pueotus 

en sendas cimas, esto es, puestas cad .. una en la extremidad de una 

varilla. En este género de fundición con diversou metales eran muy 

diestros los plateros megicanos, pues sabian sacar las piezas en 

una sola fundición, como estas que aquí se describen, con las colas 

y las agallas y loa ojos y las bocas de oro, sino alternando las e~ 
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camas unas de oro y otras de plata. 

Las vergitas eran varillas de metal ó de otra materia á manera 

de bastón 6 cetro con alguna figura ó plumage en la punta. se ven !r~ 

cuentemente en las pinturas antiguas megicanas. 

Los guantes adobados se debe entender de cuero curtido, 

Los tejidos de algodon con labores que no aparecian por el re

ves, prueban lo adelantados que estaban, pues sabian tejer con doble 

trama, que es en lo que consiste este artificio. 

Los indios que fueron llevados á la corte segun Bernal Dia• 

fueron cuatro que &staban en Tabasco engordando en jaulas de madera 

para ser ~acrificados, y fueron loa primeros que se enviaron como 

muestra de los habitantes del pais. 

La noticia que precede se ha tomado de la coleccion de Documt'!n. 

tos inéditos del Sr. Navarrete, en la que se halla á continuacion una 

carta de Diego Velazquez á una pesona de alta representacion en la 

corte que no se nombra, probablomente el presidente del consejo, que

jándose do la conducta de Cortés, y al parecer que dió el Lio. Ayllon 

' 39 

39- Cfr, Alaman, Lucae, Disertaciones, sobre la Historia de la Repu • 
blica Mexicana, Desde la Epoca de la Conquista que los Españoles 
Hicieron a fines del siglo XV y principios del XVI; Apendice se -
gundo, Impreso en la imprenta de D, José Mariano Lara, Calle de 
la Palma N"4, México 1844, pág, 91 al 104 • 
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DOCUMENTOS 

Relativos á D. Fernando Cortés. 

ESCUDO DE ARMAS 

Que el Emperador cárlos V concedió á Hernan cortés por real cédula 

expedida en Madrid á 7 de marzo de 1525. 

El documento~riginal en vitela con miniaturas de colores, 

existe en el archivo del Exmo. Sr. Duque de Terranova y Monteleone. 

Don cárlos por la div{na clemencia, Emperador semper augusto 

Rey de Alemania: Doña Juana su madre y el mi3mo D. cárlos por ln 

gracia de Dice Reyes de Castilla, de leen, de Aragon, de las dos Si 

cilias, de Jeruoalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valen -

cia, de Galicia, de Mallorca, de Gevilla, de Cerdeña, de Córdoba, 

de CÓrcee;a, de Murcia, rle Jaen, de los Algarbes, de Algecira, de Gi 

braltar, de las islas de Canaria, y de las Indias, islaH y tierra 

Firme del mar Océano, CondeB de Barcelona, y Geñores tle Vizcaya, y 

de Melina, Duques de Atenas y de Neopatr!a, Condes de Resellen y de 

Cerdania, Marqueses de Oristan y de Goc!ano, Archiduques de Austria 

Duques de Borgoña y de Brabante, Condes de Flandes y de Tirol. l'or 

cuento por parte de vos Hernando .cortés, nuestro ¡¡obernador y cap!

tan general de la Nueva-España y provinciaa de cllu, nos fué hecha 

relación que entre muchoa y grandes servicios que nos habeis hecho 

en la pacificacion y poblacion de la dicha Nueva-España y provin 

oiao de ella, que dizque en tiempo de tres años sujetastes y apli -

castes á nuestro servicio y señorío mas de ochocientas leguas de 

tierra, poblada de mucha gente que nos reconocen por supremos y uni 



versaleo señorea¡ que vo• el dicho l\ernnndo cortés fuiates deíldo la 

isla Fernandina con una armada á la dicha Nueva-España con los esp~ 

ñoles 11ue con vos llevaba.des, loa cuales atendo inf'ormadoa que en 

ella habia un gran Señor y mucha multitud de gente tuvieron temor 

y contradijeron vuestro propóoito, que era entrar tierra adentro, 

afirmando sor m•jor estar en la costa de la mar y cerca de los na -

v!os que llevaAtes para oe eocorr~r a elloa; y que viendo voe que 

los navíos serian causa de impedir vuestra intención, y loe españo

leo con las espaldas de ellos no poner todas sus fuerzas en loe pe

ligros que se ofrecieoen, hieistes dar con los navíos a la costa p~ 

ra que se deshiciesen, y quebrasen, y los españoles perdiesen espe

ranza. de ser socorridos de ellos¡ y que entrando cuarenta leguas 

tierra adentro con trecientos españoles a pie y quince a caballo, y 

ochocientos indios amigos v•1eatroo, os salieron al camino de una 

~rovincia mucho número do enemigo• con los cuales peleastec muchos 

diae, y os tuvieron cercado y puesto en tan extrema necesidad, que 

vos fuisteis muchao veces por loa eapañolea requerido que os volvi~ 

aes a la costa del mar, diciendo que vuestra empresa era muy temer§ 

ria¡ y que vos por aplacarlos haciades tan compañero y familiar de 

cada uno, que detrminaron que ai vos queriais morir, que ellos tam

bien se ponian á la muerte contra loe enemigos, y dizque peleastes 

de tal manera con ellos que al fin los trajistes á nuestro servicio 

y obediencia, y que viendo los naturaleo de esta provincia que a• 

dice Taxéala, que vuestra intención era de ir a la gran ciudad de 

Tenustitan, fµisteo mucho importunado por ellos y los eavañoleo que 

no fueses a aquella ciudad, porque estaba-fundada sobre agua y te -
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nia muchos puentee levadizos, y el señor y naturales de ella eran 

gente que nunca trataban ni guardaban verdad, y con aetuoia y trai -

clones se hablan hecho tan poderosos que oasi todas aquellas provin

cias eran suyas¡ y que ne embargante asto !uistes y entraetee en la 

dicha ciudad de Tenustítan, y os diete tan buena maña que sin escan

dalo ni alborote tomaetes en vuestro poder al Señor de ella e hicie

tee que él y sus vasallos nos dieran la obediencia y sañoric de la 

dicha tierra¡ y estando aei trabajando que todas aquellas provinciae 

fuesen nuestros vasallos, y a vos dijesen y descubriesen otros seer~ 

toe y c~eae para que nos lo escribir y hacer saber, tuvietee nuev~e 

que en la costa del mar babia ciertos navioe, y dizque vos ealietea 

de la dicha ciudad 1 venistee á la dicha costa a ver quJ gente eran 

y si llevaban previsiones nuestras¡ y en saliendo, luego los indios 

de la ciudad se rebelaron contra nos y con paz simulada os tornaron 

a reoibir de~tro con novecientos españoles que llevavaie, y siendo 

entrados levantaren todos loe puentes y comenzaron á pelear con vos 

la cual pelea dizque dure seis dias, en que fueron muertos y heridos 

muchos españoles¡ y viendo vos el poco remedio que babia para lee 

que quedaban, determlnaetes de romper por los enemigos y salieren de 

la dioha ciudad en la cual saliendo uvo taabien peligro de que auri~ 

ran loe dichos españoles¡ que as! ten!ades oon vos trecientos 1 cin

cuenta de a caballo, y lee que quedaron lee !ué !orzado ir peleando 

y de!endi~ndoee por tierra de les enemigos mas de veinte leguas, en 

las cuales siempre vea fueren dando alcance, y en tedas ellas vos al 

dicho Hernandc Cortés llevaetee la retaguardia, donde padecietee mu

oho peligro e hirieron a vos y al caballo en el que !badea tres o 
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cuatro veces, y el din poatrero que Íbudes i salir fuera de lOH t•L 

minos de loa enrmigou, ne juntó tC"llo Al po1lcr de ellon creyendo que 

all{ acabnrian á loa españolea, y a voa comenzaron á cercar de to -

daa ~artes y ~elearon con voa muy osadamente, y que voa el dicho 

bernando Cortés peleaates de tal manera en aquel rencuentro que ma

taotee un capitan muy princi¡•al de loo enemigos, con la muerto del 

cual luego aflojaron y dieron lugar a que voa fuéradeo y loa españ~ 

les retornaeen á la provincia de Taxcala á donde loa naturales de 

ella a vos recibieron bien; y llegadoo á eata provincia, como vos y 

loe españoles os viste tan rompidos y desbaratados, y tantae provlu 

ci,as y bárbaros contra voaotroa, dizque en secreto loa princirales 

de vuestra compañía os amoneRtaron y aun requirieron que vos volvi~ 

redes al puerto de la villa de la Veracruz, donde vos hab{ades co -

menzado á nacer una fortaleza, y con ella y con los navíoa ten{adea 

seguridad en las vidaa, porque haciendoac otra coea creian que de 

ninguna manera eocaparia ninguno de ellos, especialmente que dizque 

temíades que los naturales de esta provincia de T~xcala donde eatá

bades, se confedprarian con los de Tenust{tan y aai oeríactes mas 

presto destruidos á lo cual vos nunca dist"e lugar, ponie'ndoleo de

lante razones y causas por donde no convenia eallr de allí, mas án

teo volver sobre loa enemigos, porque diz~ue ei á la costa del mar 

os fuéradea, nunca aquellas partes se pudieran tornar n reducir¡ 

porque ido vos y los españolea oviera mao oportunidad para la con!~ 

deración de todos los naturales, y estando ellos conformes no bas~ 

ra ningun poder para dejarlos entrar¡ y de aquí fuiotea luego á una 

provincia que se dice Tepeaca, que confinaba con e•ta otra, porque 
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los naturales de elln eetaban rebeldes, y qu~ prec~diendo primera -

mente todo lo neceourio pnra inducirlos a la paz y aervicio nuestro 

lea hicietea la guerra, y compelidos por ella nos dieron la obedien 

cia; y después de reducida esta provincia, resolviates ao.bre las 

provincias de Megico Tenuotítan estan en torno de la laguna, y con 

cuarenta de a caballo y seiscientos u pié, y con gente de loe ami -

goe, entraotes por las dichas provincias, y en eote camino hicisteo 

muchas cosas en nuestro aervic1o vos y la dicha gente que llevúba -

des, y con industria vuestra se reducieron a nueotra obediencia mu

chas provinciao y poblaciones de la laguna y comarcas de ella; y 

despues de haberlas reducido, dizque luego terminastes de poner ceL 

co oobre la ciudad de Tenustítan, porque ya teniades duplicado de 

gentea y caballos, y habÍades hecho trece fustas para combatir por 

el agua, faé muy gran ardid é invencion vueotra para poder tomar 

aquella ciudnd en que •ataba toda la p.~z y sosiego de aquellas par

tes; que pueoto el cerco por la tierra, vos el dicho Hernando Cor -

tés oa mctisteo por el agun en las dicha~ fustaa con trecientoo es

pañoles, !ui~tes requerido que de ninguna manera lo hiciéredes, J!OL 

que contra ellao se esperaba la mayor reoistencia y peligro, y que 

no quisiste ceder por oer cosa lo de las fustas muy import<lnte, y 

aeguistes con ellas y veo fuistes a meter entre loa enemigos, y con 

muy gran peligo deoembarcaotee junto á la ciudad, donde muchos diaa 

peleAstes mano á mano con lo~ enemigoo muy peligrosamente, y de es

ta vez tuvistes cercada la dicha ciudad de Tenust!tan setenta y 

cinco dias, donde vos y los eopañoles y loa indica nuestros vasallo 

que os ayudaban padeciste~ infinitos trabajos y peligren a los cua-
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les dizque vos siempre hallaetes delante, y tueron heridos y muertos 

muchos de ellos y puestos en tanto extremo, que platicaban mucha• vs 

oee que darian por bien sufrido todo el trabajo pasado eu sutrimien

to si levantásedee el cerco, por que les parecia cosa imposible po -

derse tomar la ciudad¡ y que vos habeis puesto el dicho cerco en tal 

manera que ni por necesidad de mantenimiento, ni porque una vez ful~ 

tes rompido y desbaratado y desbastado y a vos mataron cincuenta es

pañoles, y otras veces a voa herian y mataban la gente, no dejastee 

de combatir á los de la ciudad haota tanto que al cabo de los seten

ta y cinco dias prendiste~ al señor y principales y capitanes de la 

ciudad, la cual juntamente con otras muchas provincias fueron reduci 

das á nuestro servicio, y distes fin y conclusion á ello: é nos su -

plicastes y pedistes por merced diésemos y señalásemos armas para 

qu~ las poaaie traer y traigae ademas de las armas que al presente 

teneio de vuestros predecesores; y Nos considerando loa muchos trab~ 

jos y peligros y aventuras que en lo sunodicho pasastes, y porque de 

vos y de vuestros servicios quede perp~tua memoria, y vos. y vuestros 

descendientes seaie mas honrados, por la presente a vos hacemos mer

ced y queremos que ademáe de las armas que as! teneis de vueetro li

nage, podais tener y traer por vuestras armas pr~piBs y conocidas, 

un escudo que en el medio de el á la mano derecha en la parte de 

arriba haya una águila negra de dos cabezas en campo blanco, que eon 

las armas de nuestro imperio¡ y en la otra mitad del dicho medio es-

cudo á la parte de abajo un leon dorado en campo colorado, en memo -

ria que vos el dicho Hernando cortés, y por vuestra industria y es -

fuerzo trujlsteo las coeas al estado arriba dicho¡ y en la mitad del 
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otro medio escudo de la mano izquierda á la parte de arriba, treo co

ronas do oro en campo negro, la una sobre las dos, en memoria de 

tres Señoree de la gran ciudad de Tenustitan y sus provincias que 

VOS vencistee, que !ué el primero Moteczuma que rué muerto, teniéndo 

lo vos preso, y cuetaoazin su hermano que sucedió en el señorio y se 

rebeló contra noo y os hechó de la dicha ciudad, y el otro que suce -

dló en el dicho señorio, Cuautemuzln, y sostuvo la dicha rebelión has 

ta que vea lo vonoiotes y prendistcs; y en la otra mitad del dicho ro~ 

dio escudo de la mano izquierda á la parte de abajo podeie traer la 

ciudad da Tenust!tan, armada ~obre agua, en memoria que por la fuerza 

de armas ln ganastes y sujctastee á nuestro señorio¡ y por nrla del 

dicho escudo en campo amarillo las cabezas de siete capitanes y eeño

reo de oietc provinciae y poblaciones gu~ eotdn en la laguna y en tor 

no dP ella 911.e se r~belargn contru vos. y loey vencJ stee y ·prendletes 

en la dlchii ciudad rle "'enust{tnn, aprisknudoa y (\tados con una cade

na que ~e venga á cerrar con un candado dehajo c1e dicho escudo, y en

cima de él un yelmo cerrado con un timble en un e•cudo atal como este 

(Aqu{ eot~ pintado el escudo de armao que ee ha pueoto al principio 

de la quint" disertación) Las c11,los dichas armas damos por vuestras 

conocidas y :señaladas o.demás de 13.o armas que así tcncio de vuestros 

predeccooreo, y queremos y eo nucotra merced y voluntad que vos y 

vuestroo hijos y d~scend1entes, de ellos y de cada uno de ellos las 

hayais y tcngais por vueotrao armas conocidas y señaladas, y como ta

les las poda1a traer an vuestros reposteros y casao en las de cada 

uno de los dichos vuestros bijoR y deeccnd1ont~a, y en las otras par

tee que vos y elloe quis!eredes y por bien tuvieredes, Y por esta 
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nuestra carta ó por su traslarlo, elendo de eocribano público, manda

moe áloe iluotr!simos Infantes nuestros y muy caros y amados hijos 

y hermanos, y á los InfRntee, duques, mRrqu~fleo, condes, rico~-hom -

brea, maestrea, de las órdenes, prioreo, comendador~o y aubcom~ndad2 

rea, alcaldes de loa castllloa y caoaa fuertes y llanaa, ~ los de 

nuestro consejo y oldoree de las nueetrae audlenclaA y á todoo loa 

corregidores, asintentee y gobernadores, alcaldeo y alguaclleo de 

nu~atra caea, corte y chancillería, y á todos los conoejoe, regida ~ 

res alcaldeo y alguaciles, a loa que ejercen la merinidad, prebostes 

y otras justicias é jueces cu~le~quiera, aoí de este nuestro reino 

y señorio como de la dicha Nueva-Eepaña e Indiae islae y tierra fir

me del mar océano, aaí á loo que agora oon como á los que eer1fn de 

aqui en adelante, y á cada uno y cualquiera de ellos en sus lugares 

y juriadlchines, que á vos guarden y cumplan y hagan guardar y cum -

plir á voe y á los dichos vueatroo hijos y descendientes de ellos, 

la dicha merced que a voe hacemos de lao dichas armas, lae hayan y 

tengan por vueetrae armas conocidas y señaladas, y como tal~a lea d~ 

jen y conolentan poner traer y tener á vos y a loa dichos vuestroo 

hijos y descendientes de elloo, y contra ello ni contra cooa alguna 

ni parte de ello embargo ni contrario alguno voa no pongan ni con 

sientan poner en tiempo alguno ni por alguna manera, so pena de la 

nuestra merced y de cincuenta mil maravedís para la nuestra cámara á 
cada uno que lo contrario hiciere; é ademas mandamos al hombre que 

esta nuestra carta mostrare, que los emplace que parezcan ante Nos 

en nuestra corte do quier que Nos seamos, del dia que los emplazare 

hasta quince dias primeroe siguientes so la dicha pena, para la cual 
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mandamos á cualquier eocribano público qu~ para eoto fuere llamado, 

que dé enda al que lo mostrare, teatimonio Binado por BU oino, por

que Nos sePfimos oomo se cumple nuestro mandado, Dada en la villa de 

Madrirl á siete dins rlel moo de mar.za, ano del naecimiento de nuee -

tro Salvador Jeaucristo de mil quinientos veinte e chico año~ -Yo -

el Rey- Yo Francieco de loo Cabos aecrctorto de eue cesáreas y cat2 

licas rageatades la fice escribir por su mRnñado - Señal~da con una 

rubrica - Fegietrada - Tl. Juan de !iá.mono - fi'r. G. ~piscopua r.xomen

siR - Doctor Carvajal - Juan dA Reina ror canciller, 

Nota, Esta cedÚla se publicó en el cuaderno 2: del tomo 2: de la c2 

loccion de documentos Inéditos para la Historia de España, por cd -

pia sacada del archivo del antiguo marq11eaado del VallP de Oajaca, 

en el que ~ucediÓ el Exmo. Duque de Terranova y Monteleon~, cuya e~ 

pia existe entre los manun~ri tos de la Academia de la Historia en 

Madrid, pero siendo esta muy !~exacta, se ha corregido por el oritl 

nal que se halla en dicho archivo, suprimiendo las notas que le pu

sieron los ed 1 tares de aquella coleccion en los lugarr.s que ofre 

clan duda en el texto por lo incorrecto de él, Acerca de los reyes 

que figuran presos con una cadena formando orla en el escudo de ar

mao que ostenta Hernando cort1fo, dice !lernal Diaz lo siguiente, en 

el capítulo ccrv de au Jliatoria: lñ letra y blaeon que portaba en 

sus armas e reposteros y que traia en ellos heran siete cabezan de 

reyes presos en una cAdena, Jo que a mí me parece segun ví y antten 

do, !ueron loa reyes que agora diré, Montezuma gran Señor de Mdgico 

Caoamatzin au·eobrina, que t~mbien tu~ gran ~eñor da Tazouoo, ~ CoA 

dlabaca, que ansimiamo era señor de IztapalRpa, y da otroo pueblos 
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y al 8eñor de Tncuba, é al 3eñor de Cuyoncan, é ñ otro gran cactque 

de dos provinciae, que se decian Tulapa junto á Matalcingo. Este que 

dicho tengo, docian que era hijo de 11na hermana de Montezuma, y pro

bable heredero de Mécico, y el postrer rey rué Guatemuz el que nos 

dió guerra, é defendia la ciudad cuando la ganamos á ella, y á sus 

provincias¡ y estos oiete grandeo Caciques son los que el Marques 

traia en sus reposteros y balsoneo por armas. 

El Sr. D. Cárloe Buatamante en una nota que puso en el fol. 

136 del tomo 2: de la Historia de la Conquista por GÓmora que publi

có en el año de 1826, dice con relacion á la muerte de Cuautemotzin: 

11 No es esto lo que mas escandaliza, sino que la corte de España apr.Q. 

bara este procedimiento, y que por trofeo en derredor del blason que 

concedio a Cortés, hiciese colocar las cabezas de estos reyes (habla 

de loe confidentes de Cuautemotzin entre los que eotaba el Señor de 

Tacuba), aplicándoles sacrílegamente un texto de la sagrada escri tu

ra. 11 For solo la confrontación de laa fechas ae vé, que siendo la c_í 

dula de concesión dAl escudo de armas en 7 de marzo de 1525, Y ha 

biéndose verificado la ejecuc!on de Cuautemotzln en abril de aquel 

año, puede tener dicho eocudo relación alguna con este funesto suce

so. En la referida cédula no oe habla del mote que despues adoptó 

cortés para sus armas, y que ponla en sus repo~tcros Ó tapie os de su 

cata ••• • 40 

40- Cfr, Alaman, Luces, op, cit., supra nota 39. pág, 3 al 15. 
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El año del aeñor de 1596, en el alauetro de la Real y Fant1!icia 

Universidad de México, aelebróae con la magni!tcencla que en aque

lla épooa solían tener estas ceremonias, la inaguraaión de aursoe. 

En México, aomo en todae loo países de Occidente, el cultivo del 

eep!ritu merecía una proteoolÓn denodada, al propio tiempo vigoro

sa y tina, como lo atestiguan par ejempla, loa privilegios que la 

Universidad, sus !unciones y sus miembroe, tenían en la vida so 

c1al, Nuestra Universidad, equiparada desde eu fundación en rango 

y preem1nenoia a la ilustre de Salamanca, era también objeta de 

ouidada, respeto, admiración y afecto por el Gobierno y la Nación. 

El acontecimiento académica de apertura de cursos del año 

a que nos referimos, celebróse en presencia del Virrey de Nueva 

España, de loa Oidores y del Rector, de loe maestros y alumnos, y 

en tal oaaoión un joven abogado, bijo de un impresor de la Ciudad, 

pronunció un discurso en elogio de la Jurisprudencia, 

La Oración de Balli en laudanza de la Jurisprudencia eo un 

valiosísimo legado de la vieJa Universidad. Es un testimonio mag • 

nitico de la seriedad y profundidad d• loe estudios y ee prueba, 

ademáo, de la importancia que otorgaba aquel Centro de Cultura al 

conocimiento de la Oi•noia do la Justo y de lo 1n3ueto. 

Entro, pues, al augusto y santo templo de la Jurisprudencia 

con Aristóteles por guía y como capitán. Hemos do escudriiiar todos 

aua eagrarioe¡ y contemplar en toda su hermosura a la Diosa aiellll 

y también conocer cuál es, y cuánta, su tuerza y potestad en las 

repúblicas, loa reinos y loa imper1oo, Fues ella, a la verdad, ee 

la señora y reina de las virtudes, d• la que han dimanada a toda 
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la raza huuiana las leyes y los derechos, y la cual, proponiendo 

honores y premios a lae buenas acciones, y afrentas y suplicios a 

las maldades, excita los eapeñoe de los virtuosos y domeña la pe!. 

vereidad de loe Íaproboe. 

For lo que ve a su origen, varones sapientíeimos juzgaron 

que era del Cielo, donde ella ha florecido y dominado desde toda 

la eternidad, puesto que allí se rigen oon armonía segura y ley 

inmutable las cosas todas, perennes e inmortales por eeo mismo¡ y 

creyendo también que el eterno Dioe a Quien algunos llamaron 

Jove, otroe Apolo y algunos mee Mercurio ) la oonoedi6 después al 

género hUllBJIO para que as! viviera en paz y serenidad. Y a noso -

trae, loe que ahora eeguimoe la ley verdadera de Cristo, sin ir 

ya tras las fábulas y cuentos de los antiguoe, nos 01111ple con!e -

ear, análogamente, que ella.y sus noraae han venido de Dioe, el 

Optimo y Máximo. 

Forque Moisés, el legislador de los Hebreos, de cuyas le -

yes (si lo reparáis) manaron todas las otras, las reoibi6 del ai~ 

mo Dios Inmortal; y loe demás legisladores étnicos, para que sus 

decretos y estatutos los tuviesen sus pueblos por más sagrados, 

arbitraron deber atribuírseles a algún Numen, máe bien que a un 

bombre. Asi Licurgo, a Apolo; asi Dracdn y Salón, a Minerva; así 

Minos en Creta a Júpiter¡ as{ ~rismegisto, entre loe Egipcioe, a 

Mercurio¡ asi carcndas, en cartago, a Saturno; aei zamolquis, en 

Eecitia, a Veeta¡ y ae{ Egeria, Numa Fompilio. Y ee que, sin duda 

aun entre aquella calígine, bien peneaban aquellos hombree sumos 

que un tan grande y divino dÓn eólo divinamente se otorgaba a la 
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humanidad, ni para oxoogitarlo había baatado jamáa la razón humana 

A eete intento, Platón, en eue l1broe que intituló "De lae 

Ley•e", ¿desde dónde exord1b ei no de Dios, creador de las mismas, 

asentando que éstas sin El no pueden estableoerae? Y Sócrates, ae

gún habla en los diálogos del mismo Platón, después de dar i11111ensa 

importancia a las otras artes, se la asignó extremada a eeta nues

tra Jur1sprudenoia, llegando a senteno1ar que todas lae demás ciea 

o1ao se originaron de Frometeo, ea decir, de la induetria y prudea 

oia humana y que sólo las layes fueron dadas por Júpiter, a travéa 

de Mercurio (esto ea, por Dioo, mediante el ministerio de un Angel 

Y en verdad que, siendo la ley la directriz de aquella razón divi

na y humana, y resultando abaurdo que las ooaas divinas deban au 

eér a alguna 1nvenoiÓn del hombre, ¿acaao no se oigue el conteaar 

que la ley ea un dón 0 de plano, divino? Aun los emperadores han 

confesado que reciben lae leyes divinamente intusae (para uear de 

tal expreoión), y que Dios sólo váleae de eue bocae para promulgaL 

lee luego a los pueblos. Y si no,<qué otra ooea eigni!ioan laa pa

labras del Espíritu Divino: •Por MÍ reinan los reyee, y loe legie

ladores publican decretos justoa• ••• 7 

Mas quizá alguien eo admire de que los primitivos legialadg 

res refieran el origen de sus leyes sdlo a tres Númenes, o sea, a 

Jove, Apolo y Minerva. Su extrañeza, con todo, ceaará, no bien re

capacite con atención en que ellos, bajo el nombre de Apolo, eimbg 

lizaban el poder, y bajo el de Júpiter la clemencia, y bajo el da 

Minerva la sabiduría; da manera que aquella tradición de que Minoa 

recibió de Jove aus leyes, y Licurgo de Apelo, y de Minerva Solón, 



insinuaba la creencia, no infundada, de que estos tres varones ex

celentes recibieron de aquellas tres Deidades eeae tres dotes máxi 

mas de las leyee que son el poder, la clemencia y la sabiduría. A 

nceotros, empero, que prc!eeamoe la ley eterna e inmutable de Dioe 

ee no·e impone hablar muy divereamente, pueeto que, al modo como V!. 

neramoe con la Iglesia católica (empleando lae palabras del divino 

Atanasia) a Dice en la trinidad y a la Trinidad en la Unidad, aeí 

también atribuimoe al radre el poder, y al Hijo la sapiencia, y la 

clemencia al EepÍritu Santo: y hermosamente, aoí, se echa de ver 

con cuánto mejer derecho pcdemoe adecribir a la Divina Trinidad 

eempitorna lo que loe viejoe teÓlcgoe paganos atribuían a aquellos 

tres Númenes, 

Algo de esto, también, significaron los jurieconeultoe, no 

obscuramente, puesto que, echando Ulpiano loe primeros cimientoe 

de sus leyee, comenzando a tratar de la Jueticia y el Derecho, ee 

ex pre ea así: "Noeotroe cultivamos la juetic ia y profesamos la ele!!. 

cia de lo bueno y lo equitativo, esperando lo jueto de lo inicuo, 

dieoerniendo lo lícito de lo ilícito, procurando hacer buenos a 

loe hombree no eólo por el miedo de las penae sino también por el 

estímulo de loe premios, y en tal modo siguiendo la verdadera (si 

no me engañe) y no una simulada filcso!!a 11 ,., Pudo haber algo más 

iluetre que º"º• a este fin de ponernos ante loe ojos aquellas 

tres capitales dotes de la Jurisprudencia? Por cierto que, a mi 

juicio, cada una de ellas deberá encontrarse tanto en la miema ley 

cuanto en el juez (eu intérprete), y en sue minietroe o ejecutores 

y de ahí, eiendo el nueve el resultado de treo por tres, no ociOS;! 
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mente leemoe en Platón que M1nos ee pasd nueve años, en su antro, 

ahondando en ol Derecho Legal; y Mareilio Ficino ya opinó que, en 

tal número, pudieran entenderse loe nueve Órdenes de loe Eepíri -

tue Angélicos, puesto que la sapiencia legislativa ee nce tranemi 

te por medio.de loa Angeles como intérpretes o mensajeros, 

Por lo mismo, parécenoe que esta ciencia se debe anteponer 

a todae lae otras (fuera de la Sagrada Teología, que siempre ex -

ceptÚo), Ae! antes de alborear el Cristianiemo, las antiguas his• 

toriae noe relatan que loe viejos Romanos acostumbraban dar el 

primer sitio de honra y estimación a las ooaae divinas, y el pr6-

ximo, inmediatamente inferior, a loe asuntos civiles: lo cual, e~ 

gún escribe San Agustín, lee !ué de tanto provecho, que así en eu 

religión (aun siendo !alea), como en eus institucicnee pol!tioaa, 

Roma sob~eaaliÓ do lae demás naciones del orbe, ni bubo ciudad al 

guna mds ilustre en toda alabanza. Y ciertamente que, si numera -

moa entre los bienes todas las ciencias, como dice Aristóteles, 

pero eatimamoa que una excede a lae otras. o bien por eer más 

cierta, o por tratar de auntoe máe excelentes y más dignos de ad

miración, ambae razones dan ese primado a la Teología, J a eu in

mediato lado, después de ella, por la nobleza y majestad de eu o~ 

jeto, colooamoe a la Jurisprudencia. Pues la especulación de aqui 

lla, indudablemente, como que le ecba mano al mismo Dios, que to

do lo rige; pero ésta por su parte, noe lleva a contemplar a la 

Justicia, que es la hija y asistente del propio Júpiter, para ba• 

blar con Hesíodo, el cual as! le oant6: 
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Virgen, naoida de Júpiter, veneranda a todoe loe Dioses, 

es la Justicia ••• 

Y estando así las cosas, nuestra Jurhprutlenc1a re1v1ntl1oa 

para ai una magna derivación de la alabanza de la Justicia, por -

que de ella procede como el río de ou manantial, o (seg~n dicen 

otros) como del hábito el acto: pues la misma virtud que tcntanal 

m~nté enoiérraee en el bdbito do la Juet1o1a, la distribuye la J~ 
rieprudencia en eu fluir efectivo, de modo que la !uente y el or! 

gen y el hábito estable residen en la Justicia, mientrae que co • 

rreeponden al Derecho sus legítimas aplicaciones. No en vano ate~ 

tiguaba ya el FilÓeo!o que todas las virtudes ee contienen en la 

Justioia, que Alioón opinó oer la perfección de lae mejores entre 

ellas, y Frdoulo estimó partícipe de todo bien, para acallar, al 

menos por ahora, loa encomios de Flntón y de varios otros, y pa -

sar ein tardanza a demostrar que la Jurieprudencia y aue leyes 

eon neoeeariae en todo el ámbito de la tierra. 

Nacida del linaje humano para constituir y lllBntener una s2 

ciedad, tal como lo evidencian su instinto de conservación y su 

deseo de de!enea propia, y aón más (entre muchÍeimoe otros donee 

divinos) las dádivas de la razón, tué menester que hubiera dere -

cho y leyes para que la aludida sociedad pudiera persistir incdl~ 

me e inviolada, como algo sagrado,•• ' 41 

41- C!r, Bautieta Balli, Juan, •oración en Laudanza de la Juris -
prudencia" pronunciada en la apertura de cureos de la Real 
Universidad de México, Impreso, en la Imprenta del padre del 
autor, .pág, 19- 63 al 68, 1596. 
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CONCLUSIONES 

rRl~.ERA,- Focas cosas de las creadaa por el hombre son más variadae y com 

plejao que el Derecho. 

El Derecho es una actividad eminentemente social, surgió 

cuando nació la Sociedad Humana. 

A través del tiempo, y en todas loo paises, la evolución 

del Derecho ha aeguido, paralelament~, la trane!ormaci6n de loe 

pueblos y de laa costumbres. Y como las conductas siempre cam -

bian, el Derecho tamblen debe cambiar: pero como na es natural 

que una ley esté cambiando constantemente, porque perderia una 

de sus caracteriaticas fundamentales, la de ser ei~mpre la mis

ma, ce agregan nuevas leyes,·nuevoa articulas modernos incisos 

can l~ complejidad carrePpondiente. 

Menos mal que los orígenes del n~reQhc no padecieran de ena 

embrollada complejidad y, como todo lo ¡1rimittva, entre los hu

manas fue al principio a•ncill~. 

SEGUNDA,- l'or la n~ceeidad de cor11ficar norma~ ª" cond1Jcta, loR eUml'!riog 

("ntiénda"" 13 claR" d~minante). precl.e.an clf'!) D'!recho escrita 

para contrci1ar el dea~Lrrollo de ono c1udarles, cuyo horizonte 

pued~ fijarse, más a menoe en el tercer milenio a. de J. Cristo 

La ¡>ublicación del primor Código de leyes sumerio conocido 

hasta la fecha ee obra de Urnammu. 

TE!\Cr:RA. - Dueño de Me:¡o¡:otamia, Hammurabi prom•JlgÓ un Código que resulta 

fundamental para el conocimiento d~ la antigua Civilización. 

Q11e tuvo' influencia sobre las legialacionee del Mundo antiguo. 

Este Código fue ya un verdadera código, y no un precepto entre 
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Clvll y rellgloao. 

CUARTA.- Gran educador de los puebloo fue Egl¡ito; conocló una divlnldad 

justlciera¡ desarrolló el sentlmiento de responsabilidad¡ aco~ 

tumbró" les eopírituR a la m•di taciÓn; dlo 11 la autoridad un 

origen divino, extrayendo el faruón del dios: lanzó enseñanzas 

que vrendieron en el Mediterráneo la. Dntorcha dp rf!R}Jlandec1en 

tea montalidades, 

QUINTA.- Conf'ur.io, lnf'luf'!nció a li:ie l,egialacioneE.-1 de f:'ll pa{e con ¡rrtdo

minio sobre todos los individuos, lo mlÍ• sublime de su moral 

reduciendo aun CÓdigDR a la ex9cta observancia moral, encial y 

religtoea, e~encial. 

SEXTA.· Grecia t11vo unA. Consti tucid'n quf!' f'!n sus nivti1ea demor:ráticoR 

correarondÍR a laR cxi¡¡•noias S<'Cl o-históricas sobre lRs 1¡ue 

Bft Ae~ntatia. 

Sf.PTIMA.- las Doce Tablas base del célebre Derecho Romano no admitieron 

eycepción alguna, ni circunstancias atenuantes. El legislador 

castlgn basta el menor dellto, pero laa leyes aparentemente no 

eon crueles. 

Se ha conservado gran parte de ellas, porque loa niños ro

mance aprendían su articulado de memoria en la eac~ela. 

OCTA'/A.- l'n el Derecho Angloamerlcano, ejemplo del Imperlo Brl tánico, 

muestra la supremacía legal del Eatudo en forma sencllla; el 

caso de lee Estadoc Unidos, aunque más compl~jo puede reducir

se a loo m1etooe elementos. No está el Congreoo legalmente fa -

cultadc, como lo ~otú el rarlam•nto 3rltánlco, para expedlr 

. cualquler ley. 



NCVENA.- Desp1les de la muerte -en 840 del hijo de Carlomagno- de Ludovioo 

P!o, los tres hijos d~ éste: luia, Carloa y Lotario, disputaron 

acerca de eu herencia: el reino franco. Esta lucha tuvo como re-

aultado el Tratado de Verdún (843), que dividid el Imperio entre 

los tres hermanos. A este efecto, 120 notarios y medidores se p~ 

aioron a trabajar, estableciendo así las bases de Francia. 

DJ::CIMA.- La unidn en España fue llevada a cabo por Recaredo al abjurar 

del arrianismo en el III, Concilio de Toledo Hispanorromanoa y 

godos, eran ya una eola cosa: cristianos. El dltimo rey godo, 

Dan' Rodrigo, fue derrotado por loa árabes en la b11talla de Guad~ 

lete (711), fecha en que se inició la dominación musulmana de E~ 

vaña. 

DECIMA 
~RlMERA,- En TenochtÍtlan, la condición del esclavo azteca jamás llegó a 

ser tan dura como la esclavitud en Roma y en otros pueblos de la 

antigüedad, al esclavo se le concedía derecho y personalidad Ju

r!dioa, su aituacidn era el resultado de un acto plenamente vo -

luntario y contractual por parte auya, el no pod!a ser vendido 

sin su consentimiento. En el valle de Anáhuac la esclavitud po -

día considerarse como un contrato especial. 

Se ha dicho muchas veces, que el mundo cultural al que pert~ 

nacemos ea producto del genio filoadfico y artistico de Grecia, 

del carácter político y jurídico de Roma y de la condicidn reli

giosa de los hebreos y del criatianiamo. Cada una de estas apor

taciones tienen sus raíces en culturas más antiguas; pero las 

conoepoi,onea y los modos de pensamiento que nos han 1'ormado son 

los que crearon estas proyecciones mediterráneas. 
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SUMERIA 

ill "llatandarte de ·ur", de 1•1 ¡,rimera mitad del III ciilenio a, de C., 
i,.rocedento de lli necróroliu real de Ur. Cont'ta dt' do,s ¡;a ne lea. con 
incrustacion"" de concha, lapiulázuli y caliza rojo, En él .fi¡;uran 
doa aupectos de la vida de loo sumerioo: arriba, er.cenas güerreras; 
abajo, eucenas de p«z. Londrea, Bri tish Muaeum. 
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La Estela del Código de Hammurabi (Louvre) fue hallada en Suea 1 adonde 
había sido trasladada desde Babilonia como trofeo de guerra. Hammurabi 
ora ante el dios Shamash, dios-sol d1 la juet1c1a, quien le dicta el 
famoso código. 
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~~~'d~··~~ .... ~,,_..._ ......................................... ~tMM'~'t•ll~'~'·~t1~1 ....................... ~,YH ..... ,~,,wMW' ............... ... 

Escenu. sobre }'ayiro, del 11 Libro de los Muertos 11 , texto sagrado que con!!, 
tituia ¡.:ara el difunto la guia en el caraino ultraterreno. El alma esta 
representada delante del tribunal de Osiris y de sus cuarenta jueces,· 
a~istic.los por Thoth. Horus y Anubis. ( Turin, Nu~eo egi¡.iciu). 
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o GRIEGO EL M\JND l II a, C. del Siglo VI a 
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DOMINIOS DE ROMA 
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DEL SIGLO II A. C. AL SIGLO II D. C. 
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J::utallo la guerra en 1775 y el 4 de julio de 1776 ae proclamo Inde-
.IJendencia de la1:1 colonia1::1 norteamericanas. Los Estadou Unidos Nor -
telimerica eran ya, una llacion La declaracion de lnde~endencia .ea le 
ida por las calles en medio del alborozo popular. 
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l:STRECHO DE BE!!ING Y FENINSULA DE KAMCllATXA 

EN EL EX IMFERIO RUSO 
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DANZA DE LAS DOCE CIHUATETEO. (CODICE BORGIA). 

Cihuateteo o Cihuapipiltin. (Del náhuatl, c!huatl, mujer, y teteo, pl. 
de teótl; o plpiltin, pl. de pilli). Eran todas las mujeres· 'lUe 11or!an 
del primer parto, a lao cuales canonizaban por diosas (Sahagiln). 
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dibujo que describe t!:1~~!~~~a de d Tlaxcala ef! este el templo de ~ue De un lienzo e, 1 la pira.mide con Cholula • 3e ve aqu 
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llfor:i do.: llro.tco y D~rr:J, •ll'C m:ttc:i el 1111wimicnto anml:ir 11!: Corl.!s c:n torno a Tcnl."'Clllhlan 
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o <1 ·n . .r, 
J.:..,;cudo <le ar.11.J:; 1lUi? cJ EmJ- erador t'arlo:. '1'. 
y la rey na i'!.!• Ju:trl:J. :.iU m;,.ad re concedinron 
ar • .Fernando Corte~ ¡ar real nedulu fecha 
1•:n Eatlrid a r:iotP. <je 11.<.tr:.--.o de: 1525. ~ucwJa 
fiel1:11::nt.n de la c:i f;a1!;1 cnd11],, con nl le1•1a 
que dcwj.•Jt::: adortt..· el :ii:m:o eortu::1. 
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